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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d «  
Pontejos (antigua casa de Postas).

Hn P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
K n P a r í s , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y SUSC RI1I0NES PARA LA G ACETA SO l  e c i b e n  BU l a  Admi-

nistracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
rfcsde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
¡os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION. Péselas.
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M a d r id ........................    Por un mes..........................
PR0VINCIAS, INCLUSAS LAS IsLAS j meses....................

B a l e a r e s  y C a n a r ia s  meses....................' Por un ano..........................
U l t r a m a r    Por tres meses .
E x t r a n je r o   Por tres m eses. ...............

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tr-es meses. Pasados estos plazos sóle se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
■INISTERIO DE LA GUERRA.

KXTaACTO DK LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTEUIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l i i í in .—La columna Cabrinety batió y dispersó el 19 
ó. las facciones de Saballs, Huguct, Fríjola y otros cabecillas, 
desalojándolas de la montaña de Lago y del pueblo de San 
l ‘edro de Osot, causando muchas bajas al enemigo y teniendo 
la columna seis heridos leves.

V a le n c ia .  -Las columnas combinadas de cazadores de 
Darcelona, Mérida y Guardia civil batieron el 19 en la Sierra 
Mardinsa (Castellón) á las facciones reunidas de aquella pro
vincia; no habiéndose recibido los detalles del encuentro.

ProTinciaN Vaiveon^aclas y  TVax^arra.—El cabecil 
lli Navarro entró la noche del 19 en Bacaicoa, exigiendo 1.000 
re des al Alcalde. En Sierra Andía se ha aprehendido por la 
‘̂oUimna del Comandante Gurrea un saco con dos arrobas de 
pidvoray algunos cartuchos metálicos.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis

tro de Hacienda Me ha presentado D. Servando Ruiz Gó
mez; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre do mil 
ocliocieriius setenta y dos.

AM ADEO.
K! Presldeate  d e l Consejo d e  Ministros,

U a n u e l  Bui'ii Z o r r i l la .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
,lo:v' Echcgaray, Ministro de Fomento y Diputado á'Córtes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 

ochocientos setenta y dos.
AM ADEO.

\v. Crosidentc dúd Consejo do Mini.^tros,
M a n u e l  Rui'#i Z o r r i l la .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
hhinucl Becerra, Diputado á Cortos,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 

í-ohocientos setenta y dos.
AM ADEO.

K: Presidente del Consejo de Ministros,
I fa in i ie l  R u iz  Z o r r i l la .

Vengo cii admitir la dimisión que del cargo de M inis- 
i?o de Lltramar Me ha presentado D. Eduardo Gasset y 
Artimc; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
Cl Presidente dcl Consejo de Ministros,

M a n u e l  R n iz  Z o r r i l la .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Tomás María Mosquera, Vicepresidente del Congreso de 
los Diputados,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 

ochocientos setenta y dos.
AM ADEO.

Si  Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  R u iz  Z o r r i l la .
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETOS.
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

José Espada y Novoa, Magistrado de la Audiencia de Pam
plona; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 140, en relación con el 138, núm . de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial, á la Presi
dencia de Sala de la Audiencia de A lb acete, vacante po

haber sido nombrado Presidente del mism o Tribunal Don 
Felipe Viñas.

Dado en Palacio á diez y  seis de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AM ADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n te r o  R io 8 .

Accediendo á los deseos de D. Juan Antonio Concellon, 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Pamplona, 
vacante por promoción de D. José Espada y Novoa.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AM A D EO .
E'l Ministro de Gracia y Justicia,

E ug;enÍo M o n te r o  R io««

Accediendo á los deseos de D. Cipriano de Quadros, 
Magistrado de la Audiencia de Las Palm as, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Oviedo, va
cante por haber sido también trasladado D. Juan Antonio 
Concellon.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre dejmil ocho
cientos setenta y dos.

AM ADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u j^ eu io  M o n te r o  R áo«.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera instancia de 
Talavera; de acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Vengo en promoverle á la plaza de Magistrado de la 
Andiencia de las Palm as, vacante por traslación de Don 
Cipriano de Quadros que la desempeñaba.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AM ADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g;e iiio  M o n te r o  R io8«

M éritos  y  serv ic ios  de D. Ildefonso R u i z  Tapiador.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 7 

de Marzo de 1848.
Ejerció la profesión en Orgaz desde el 19 de Abril del 

mismo año hasta el 53 de Julio de 18o4, en que la Junta revo
lucionaria de Toledo le nombró Juez de primera instancia de 
L illo , de cuyo cargo tomó posesión en 7 de Agosto siguiente.

En 53 de" Diciembre del mismo año fuá nombrado para ser
vir en comisión dicho Juzgado.

En 15 de Setiembre de 1855 se le nombró en propiedad.
En 5 de Enero de 1857 fué trasladado al Juzgado de Ho

yos, tomando posesión en 58 de Febrero siguiente.
En 4 de Setiembre del mismo año fué declarado cesante.
Ha desempeñado el Juzgado de paz de la villa de Orgaz des

de el 13 de Diciembre de 1858 hasta que en 8 de Julio de 1859 
fué nombrado Juez de primera instancia deF rech illa , del que 
tomó posesión en 8 del siguiente Agosto.

En 4 de Agosto de 1860, accediendo á sus deseos , fué tras
ladado al Juzgado de primera instancia de Navalmoral de la 
Mata, del que tomó posesión en 17 del inmediato mes de S e
tiembre.

En 3 de Julio de 1863, accediendo también á sus deseos, 
fué trasladado al Juzgado de Navahermosa, tomando posesión  
de dicho cargo en 5 del siguiente Agosto.

En 58 de" Octubre de 1864 fué trasladado al Juzgado de B e l-  
chite, del que se posesionó en 15 de Diciembre próximo.

En 51 de Abril de 1865, accediendo á sus d eseos, fué tras
ladado al Juzgado de Peñaranda de Bracamente, posesionán
dose en 59 de Mayo inmediato.

En 55 de Julio de 1868 fué promovido al Juzgado de La Roda, 
del que tomó posesión en 58 de Agosto siguiente.

En 55 de Octubre del mismo año fué promovido al Juzgado 
de Talavera, de término.

En 13 de Setiembre de 1869 fué declarado cesante.
En 16 del mismo mes y año se le repuso en el mismo Juz

gado de Talavera, tomando posesión en 9 de Octubre siguiente.

«ocooOOOOoec

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DECRETOS.

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos; teniendo en cuenta los m éritos 
y servicios que concurren en D. Francisco Javier Bo- 
guerin,

Vengo en concederle la cruz de primera clase de la 
Orden civil de María V ictoria , como comprendido en el

párrafo noveno, art. 6.° del reglamento de 18 de Julio 
de 4871.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AM ADEO.
El Ministro de Fomento,
J o s é  E e lie s ía r a y .

D. Francisco Javier Boguerin, Ingeniero Jefe de primera 
clase del cuerpo de Cam inos, Canales y  P uertos, cuenta más 
de 58 años de honrosos servicios.

Concluida su carrera, principió á prestarlos en las obras 
públicas de varias provincias, donde formuló diversos proyec
tos de obras importantes y  dirigió su construcción; merecien
do, á propuesta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
P uertos, que se le dieran las gracias por los proyectos del 
puente de San Fernando y de la carretera de Alcoreon á Brú
ñete, como también por la acertada dirección de las obras del 
puente de la Vega.

Nombrado en 4851 Inspector del ferro-carril de Langreo á , 
Gijon, verificó la tasación definitiva del m ism o, haciendo los 
proyectos de las obras que faltaban para su terminación.

Por órden del Gobierno hizo los proyectos de ferro-carriles 
de Monforte á Orense, de este punto á Vigo y de Barcelona á 
Tarragona; y por cuenta de empresas particulares los de los 
de Zaragoza á Escatron, de Cáceres á A ssum ar, de Escatron 
á Tarragona, de Cádiz á Gibraltar y de Tharsis á Hueiva, 
cuyos estudios suman todos 780 kilómetros de longitud, me
reciendo por estos trabajos las calificaciones más honrosas de 
la citada Junta consultiva; que su proyecto del ferro-carril de 
Orense á Vigo fuese designado como proyecto modelo, y que el 
de Cádiz á Gibraltar, como el más notable bajo todos concep
tos, figurase en la Exposición universal de París celebrada 
en 4867, en prueba del adelanto y perfección con que se culti
vaba en nuestro país la ciencia del Ingeniero...........

En 4860 pasó al extranjero con objeto de estudiar los di
ferentes sistemas de caminos de hierro, y en 4868 fué comi
sionado también para estudiar en España y  en Francia la or
ganización y servicio de los depósitos de planos é instrumen
tos; nombrándosele después Jefe del depósito central de planos 
é instrumentos de este Ministerio, con los honores y conside
raciones de Oficial de Secretaría.

Por espacio de cinco años fué Ingeniero Jefe de la Real 
Compañía de los caminos de hierro portugueses, hasta que se 
pusieron en explotación las líneas de Lisboa á Oporto y Ba
dajoz.

Desde 4869 desempeña en esta dependencia el cargo de 
Jefe de Negociado de ferro-carriles, siendo de mucha impor
tancia los trabajos especiales que ha practicado.

Es Vocal de la Comisión española para la Exposición uni
versal de Viena; tiene los honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, y  por sus distinguidos servicios prestados á la 
ciencia y al país está condecorado además con la cruz senci
lla y la de Comendador ordinario de la Orden de Cárlos III y  
con la encomienda de número de Isabel la Católica.

E l Ministro de F om ento , E c h e g a r a y .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos ; teniendo en cuenta los méritos 
y servicios que concurren en D. Manuel Peironcely,

Vengo en concederle la cruz de primera clase de la Or
den civil de María Victoria, como comprendido en el pár
rafo noveno, art. del reglamento de 48 de Julio de 1871.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AM ADEO.
El Ministro de Fomento,
«Io«é £ c l ie g ;a r a y .

D. Manuel Peironcely, Ingeniero Jefe de primera clase, ei 
más antiguo de su categoría en el cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, cuenta sobre 30 años de servicios en Obras públicas, 
prestándolos primero en varias provincias y luego en el cargo 
de Jefe del distrito de Vitoria, donde formó parte de la Comi
sión de Ingenieros que competentemente autorizada hizo los 
estudios del ferro-carril de Bilbao, Guipúzcoa y Vitoria. Fué 
autor del proyecto de navegación de la ria de Bilbao, cuyo im 
portante y bien meditado estudio mereció la aprobación supe
rior, como también los de varias carreteras que se han ejecu
tado en las Provincias Vascongadas bajo su exclusiva d i
rección.

En 4846 practicó el oportuno reconocimiento para el pro
yecto del ferro-carril de Madrid á Alicante. ^

En Diciembre de 4856 fué nombrado Oficial de la Secreta
ría de este Ministerio, y obtuvo todos los ascensos de la es
cala hasta llegar á la clase de primeros, cesando en este des
tino el año de 1860 por pasar al servicio de la empresa del 
ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, como Ingeniero Direc
tor de la construcción de las obras ; y  al volver á ingresar de 
nuevo en el cuerpo en 4865, fué nombrado Profesor de la E s
cuela especial del mismo, prestando distinguidos servicios á la 
enseñanza en las diferentes asignaturas que tuvo á su cargo, 
como en el puesto que desempeñó de Director interino de la 
citada Escuela.

Además de los relevantes méritos que reúne este Ingeniero 
por sus servicios prestados á la enseñanza y por ios estudios 
y trabajos científicos que se expresan anteriormente, ha desem
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peñado, entre otras varias comisiones importantes, la del p ro 
yecto de ensanche de límites de la villa  de Bilbao y la que 
veriíicó la tasación del ferro-carril de Alar cá Santander, por 
cuyo buen cumplimiento, como por el de todas ellas, recibió 
siempre menciones honoríñcas.

El Ministro d e  Fomento, E c h e g a r a y .

limo. Sr.; S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Antonio Fernandez Vallejo de ^0 ejemplares de 
El suplic/íb de leyenda bíblica, de la que es autor, y
D. Anastasio Prieto de 50 ejemplares de la Cartilla métrica,  
escrita por el mismo; dándoles las gracias en nombre déla  
Nación por tan generoso y patriótico desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 187̂ 2.

E C H E G A R A Y .

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agra
do el donativo que ha hecho con destino á Bibliotecas 
populares D. Eduardo Batalla de Aquino de 100 ejempla
res del Cuadro sinóptico de equival encías y  reducciones de 
las pesas y  m edidas de la p ro v in c ia  de M adr id  con las m é
tr ico-decimales vigentes,  de que es autor; dándole las gra
cias en nombre de la Nación por tan generoso y patriótico 
desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1872.

E C H E G A R A Y .

Sr. Director general de Instruccion'pública.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el dictámen 
em itido por la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, y accediendo á los deseos del súbdito ita
liano D. Juan Herm ia, ha tenido á bien disponer que de 
aquí en adelante se le considere como ciudadano español, 
con todos los derechos de ta l, prévio juramento de fideli
dad á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero ; sin cuyos re
quisitos no producirá efecto la mencionada gracia.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, y á fin de que haga saber 
la precitada resolución al interesado y á la Autoridad m u
nicipal del.Puerto de Santa María, pueblo donde este re
side. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Di
ciembre de 1872.

RUIZ ZORRILLA.

,Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

A D M Í K I S T R A C Í O N  C E N T R A L

MmXSTEHlO Dü I,A GUERRA.

D irecc ión  g en er a l de A d m in is tra c ió n  m ilita r .
Debiendo procederse á la adquisición de 400 capotes de cen

tinela para el servicio militar, se admitirán proposiciones con 
dicho objeto hasta el 3 i  del corriente mes en esta Dirección 
general, en cuya dependencia se hallará  de manifiesto el pliego 
de condiciones y la muestra  de los capotes que se desean 
adquirí i\

Madrid 20 de Diciembre de 1872.=E1 Intendente, Jefe de la 
Sección, Martínez.
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MZIiISTERlO DE S R C m U í iM .

D irecc ió n  g en er a l d e B entas.
El dia 20 de Enero próximo, á la una de la t a r d e , se cele

brará en la E^ábrica Nacional de Tabacos de esta corte una  su
basta oral para  la adquisición de los materiales necesarios para 
dar mayor extensión ai departamento de oreos de la m ism a al 
tipo de 1.512 pesetas 50 céntimos.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen tom ar,parte  en el acto; advirtiendo que el pliego de 
condiciones se encuentra de manifiesto en la expresada F á 
brica.

Madrid 20 de Diciembre de 1872.-=E1 Director general, P. O., 
José Creagh.
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m m i S T B M lO  BE ULTRAMAR.

S u b secretar ía .
El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas, en des

pacho telegráfico de 14 del actual, participa á este Ministerio 
que no ocurre novedad en aquel Archipiélago.

A D M I M I S T R A C I O K  P R O V I N C I A l

In te rv e n c ió n  de la  A d m in istra c ió n  ec o n ó m ica  
de la p r o v in c ia  d e M adrid.

Clases pasivas,—Revista.— Semestre de Enero de 1873.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley de 

presupuestos de 25 de Julio de 1855 y en Real órden de 22 de 
Agosto del mismo año, que ordenan que todos los individuos 
que perciben haberes pasivos se presenten en los meses de 
Enero y Julio de cada año en las Contadurías de provincia, hoy 
Intervenciones económicas, donde radican sus pagos, en acto de

¡ revista; y acercándose la época de la primera revista semestral 
del año próximo venidero de 1873, ha  dispuesto dar principio 
á dicho acto el 1.“ de Enero, haciendo al efecto las siguientes 
advertencias para  llenar su cometido, evitando al mismo tiempo 
perjuicio á los interesados:

1."" La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse los parientes ó apoderados en
cargados en lugar de los que por la ley están obligados á veri
ficarlo.

2.' En dicho acto, además de la fé de existencia y estado en 
su caso, h a d e  presentarse eldocuiuento original que concede el 
derecho á jubilación, cesantía, re tiro ó pensión, y la nominilla  
que la Contaduría ó Intervención facilita á cada interesado para 
identificar mensualmente su persona ante los Pagadores.

3."̂  Las citadas fés de existencia deben entregarse sin dejar 
en blanco su encabezamiento, la clase á que corresponden ios 
interesados ni la letra y núm ero, lo cual consta en la referida 
nominilla. Guando los interesados no sepan firmar ó se hallen 
imposibilitados de hacerlo , lo ejecutará á su ruego otro de la 
misma clase en la deelaraeion de no percibir otros haberes de 
fondos del Estado, provinciales ni municipales.

-id Con las mismas formalidades deben justificar dicho acto 
los individuos que se hallen ausentes, pasando la revista ante 
los Interventores si residen en capitales de provincia, ó de los 
Sres. Alcaldes en otro caso, así como ante los Representantes 
del Gobierno los que residan en el extranjero. En las eertifi- 
caciones de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará 
también si en los Reales despachos de retiro está ó no lomada 
razón por la Contaduría ó Intervención respectiva.

5.  ̂ Los que se hallen en cualquiera de los tres casos expre
sados deben cuidar de que en la eertifieacion que se les facili
te de haber pasado la revista se exprese la fecha del documen
to que concede el derecho pasivo, la cantidad anual en que 
consista (todo en le tra y no guarismo) y la Autoridad por quien 
se halle expedida; pues de otro m olo  no se les admitirá como 
justificación bastante.

6."" Las fés de existencia expedidas por los Sres. Jueces m u
nicipales han  de expresar el nom bre, apellido y destino de los 
causantes de quienes procede la pensión, fechándolas desde L “ 
de Enero próximo en adelante, y no ántes ; debiendo citar la 
calle, número y piso de la habitación de los interesados.

Id  Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de 
presentarse en revista  los individuos de clases pasivas que e.s- 
tán investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes de 
Administración y Coroneles ; pero deben justificar su existen- 
eia por medio de oficio escrito imprescindiblemente de su 
puño y letra, dirigido á esta In tervención, en que se exprese 
calle, casa y número donde habitan, el haber mensual ó anual 
que disfrutan, en letra, según lo marque el Real despacho, y 
por qué concepto; la fecha del mismo doeumento ó de la ó r
den de concesión cuando no se hubiere obtenido todavía di
cho Real despacho, y por qué Contaduría ó In tervención está 
tomada razón del citado docum ento , y que no perciben otro 
haber de los fondos del Estado, provinciales ni municipales.

8.  ̂ Los que sin corresponder á dicha clase tengun imposi
bilidad física absoluta de presentarse en revista acreditada con 
eertifieacion de Facultativo, lo manifestarán así á la In te r
vención por medio de oficio, en el que se consignen las señas 
de su domicilio para  revistarlos en él. Al efecto deben obrar 
en su poder los mismos documentos que h ab r ian  de exhibir si 
la imposibilidad no existiera.

9.^ Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir  este servicio, no puede detenerse en él ratcis allá de los 
dias que so designan á cada clase, y advierte que lo mismo 
que pasados estos, dará cuenta á la Su])Crioridad de los indivi
duos no revistados, suspendiendo el pago de sus haberes hasta 
que obtengan rehabilitación.

10. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, todos 
deben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno 
solo para  llenar las formalidades de aquel acto.

11. En el caso de que los menores de edad no puedan pre
sentarse en revista  con sus tutores y curadores reconocidos le
galmente como tales, se acompañarán las les de vida expedidas 
por los Jueces municipales, con el Y.“ B.** y sello de los Direc
tores ó Jefes de los colegios en que se encuentren.

Los dias y horas señalados para  dicha revista son los si
guientes:

Jueves 2 de Enero, de diez de la m añana cí tres de la tarde.
Exclaustrados de ambos sexos, pensiones remuneratorias 

y convenidos de Yergara.

Viernes 3, de id. d id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Sábado 4, de id. á id.
Jubilados de id., y emigrados de América.

Martes 7, de id. á id.
Jefes retirados, P lana  Mayor y Marina.

Miércoles 8, de id. á id.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Jueves 9, de id. á id.
Sargentos, cabos, soldados y P lan a  Mayor de tropa.

Viernes 10, de id. d id.
Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.

Sábado 11, de id. d id.
P rim era  clase de Monte-pio militar , de la A á la L inclusi

ve, y Monte-pio de Marina.

Limes  13, de id. d id.
Idem id., de la Jlf á la y  tercera clase.

Martes 14, de id. d id.
Segunda clase de id., de la A á la Ll.

Miércoles 15, de id. d id.
ídem id., de la M á la Z.

Jueves 16, de id. d id.
Monte-pio civil, desde la letra A á la E  inclusive.

Viernes 17, de id. d id.
Idem id., de la F  á la LL

Sábado 18, de id. d id.
Idem id., de la M á  la Q.

Lunes  20, de id. d id.
ídem id., de la H á la Z. Monte-pio de Jueces.
Madrid 18 de Diciembre de 1872.=Amadeo Yalls.

P R O V I D E N C I A S  J I ID ÍC ÍA L E S

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
M a d r i d . —M o.spicio.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y emplaza á Guillermo CanoMo- 
llao, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias que por este tercero y últ imo edicto se le señala conipa- 
rezea en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ántes 
Salesas, á responder á los cargos que le resultan en causa (¡ue 
se instruye contra el mismo por sospechas de hurto; apercibi
do que de no verificarlo le })arará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 1872.--=El Escribano actuaiáo 
Pedro Mariano de Benito.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o .  S r . D. L a u r e a n o  F i g u k u o l a .

Extracto oficial de ¡a sesión celebrada d  viernes 20 de Llclembre  
de 1872.

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta d(í la anterior, 
dijo

' El Sr. Marqués de D n i ' i ^ a i i a l l a c ^ a : Pido la pa;al)i‘a so
bre el acta.

El Sr. Pi*e»BfleBííe : La tiene Y. S.
El Sr. Marqués de B a r K a n a E l i a s i a :  Deseo que conste mi 

voto contrario á la aprobación del proyecto de ley solu-c obli
gaciones eclesiásticas.

Los Sres. Rodenas, Suarez Tnehin, Saneliez Monge, Calde
rón Collantes, Benot y Conde de Cali-es hiiderou igual inaiii- 
festa(don, anunciando el Sr. Prcsiúenio qiu' (mnstaria en el 
Diario de las Sesiones.

En seguida, previa la oportuini jiregniita, íín’- ajirobada el 
acta

El Senado quedó enterado d('(|ue (d Sr. ( 'aiunquiri sce  v i i -  
saba de asistir á la sesión ])or bailarse enrermo.

Igualmente lo qiunhíde varias (’omuuií'atdones de ¡a Piaed- 
dencia del Consejo dp Ministros, dándose caienta de haimr a d 
mitido S. M. el Bey las dimisiones i¡ui' (le los i’cspicíiv^s car
gos de Ministros de Hacienda y de IJllraniar liabian ja-csciita- 
do los Sres. Ruiz Gómez y Gasset, y de haber nomlirado Minis
tro de Hacienda al Sr. Kcliegara,y, d(' I'oincntn a! Sr. Beceri*a 
y de U ltram ar al Sr. Mosíjuciaa.

Pase') á las secciones, ])ara el nom])rainiento de coinisi^ui, un 
proye(úo de ley remitido p)or e> Congreso, concediendo un p la
zo de 20 meses para la terminación dcl ferro-(‘arril d*' Id ia ra  
á Osuna.

Terminado el despacho, dijo
El Sr. C tfrv« ‘r a :  Sres. Senadores, un aeontceimicíd'; po

lítico de importancia acaba de tener lugar en el país; y como 
es costumbre de los Gobiernos parlamentarios el dar en estos 
casos ámplias explicacumes á las Cámaras acerca d«' los nufii- 
vos que hayan determinado la cri.^ds , nn- liniiio únicanenU' á 
rogar al ('íohicrno ce sii-va d('eir cualec lian sido las caicMas de 
esta, crisis-, y qm'- aspiraci.mes abriga (d ííabiiKdi' la ;ii
]iorvenir de la política ('spunola.

El Sr. Presinmite dcd <B<‘ Ü’Cí í i í s I b'OS; El (io-
bierno , Sres. Senadores, tenia intención de explicar la crisis 
m in is te r ia l ; agradece , sin embargo, la exeiiaeion f|U(' s»'le 
acaba de hacer. Públicos son los motivos qu(' la han ju-F incido; 
por consiguiente, poco habiaá que decir sobre esto.

El Gobierno, cuando creyó llegado el momento ojiortuno, 
trató de ocuparse de la ciumlion ladatiwa á las ladoricas (pie 
debian llevarse á la isla de Puerto-Rico. Estaban inu'inimes 
todos los individuos dcd Ministerio en cuanto /i la mia'csiíiad de 
publicar por decreto la ley de Ayuntamientos que se lia publi
cado en la G a c e t a . Se luibia acordado discutir y tomar resolu
ción acerca de otivasdos cuestiones: la separaíuo'n de mandos y 
la abolición de la esclavitud. Ante la gravedad de (asta última 
cuestión el Gobierno se lijó en ella; todos los Ministros estaban 
conformes en la abolición de la esclavitud; la disidencia {irove- 
nía de la forma, ]jues tres creian que debia ser gradual, y cinco, 
entre ellos el (jue tiene el lionordc' dirigii* la jialabraal Senado, 
opinaban que debia ser inmediata. I.a discusión a(*erca d('este 
pjunto tuvo lugar en los últimos dias de Novieinbia'; pm’O se 
creyó que estando |)endientes el reem])lazo del ejí'uabito y el 
em|)réstito, y discutiendo las Cámaras los presuiniestos, deiiia 
aplazarse la cuestión todo el tiempo í[ue ñu'ra posible.

Ha trascurrido el tiempo suficiente para que fiK'sen venci
das las dificultades que ofre(uan esas (‘uestiones, y ha sido ven
cida también la cuestión de órden ])iiblico, pues en todas par
tes lia sido veiKÚda la insurrección-fed/nail, y abrigamos la es
peranza de que dentro de poco tiempo quede comduida la 
insurrección carlista.

En esta situación, el Gobierno creyó que debian tratarse de 
nuevo las reformas de Puerto-Rico. Se p u s o , p u e s , sobre el 
tapete la cuestión que habia dividido al Gobierno, y so preci
pitó la crisis á consecuencia de unas preguntas que.dir igió un 
dignísimo Diputado que no pertenecía á ía mayoría. El ÍPresi- 
dente del Consejo de Ministros contestó en nombre del Gobier
no, diciendo cuál era la situación en que este se eiieontrabat 
sin que de sus palabras resultase motivo alguno para que sur
giera una crisis en aquel punto concreto enVjue el Gabiiieteno 
opinaba de la misma manera; pero les  individuos del Ministe
rio que no pensaban del mismo modo que la mayoría  de sus 
compañeros creyeron que, dadas las explicaciones del Gobierno 
y la votación del Congreso á consecuencia de una  proposición 
presentada por un individuo de la mayoría, estaban en el deber 
de no prolongar ni un momento más su permanencia en el Ga
binete ; y después de esta sesión el Sr. Ministro de Ultramar 
en aquella misma tarde , y después los Sres. Ministros de Ha
cienda y de la Guerra , dijeron al Presidente del Consejo los 
dos primeros que no podían continuar íbrrnando parte del Ga
binete, y el últ imo lo que luego tendré la honra de decir al 
Senado.

La cuestión era sencilla : estábamos conformes en cuanto á 
la necesidad de t ra ta r  lo referente á las reformas en Puerto- 
Rico , en cuanto al deber de publicar la ley de Ayuntamientos, 
para  lo que nos creíamos autorizados; y e n  lo relativo á la 
abolición de la esclavitud, disentíamos sin em bargo, como ya 
he dicho, en la cuestión de forma.

Yo no tengo aquí ni el deber de defender mis opiniones y 
las de los que conmigo han estado conformes, ni el derecho 
de combatir las de los que opinaban de distinto modo. Yendrá 
la discusión acerca de esto, y entónees espero convencer á las 
Córtes y que el país se convenza también de que nosotros, al 
abordar esa reforma en los términos que lo hemos hecho, ade
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más de obedecer al principio liberal y civilizador, hemos obe-, 
decido también á lo que más conviene á la dignidad del país, 
á la si tuación del Gobierno, á los compromisos del partido ra 
dical y á la necesidad de que en todo el mundo pasemos por 
un país que se e s t im a , que estudia las cuestiones y ve la si
tuación en que se encuentra, y en el que el Gobierno, después 
de esto, procura hacer todo aquello de lo cual puede resultar  
m ayor ó menor responsabilidad.

Planteada así la cuestión, era fácil para mí proponer la so
lución que en uno ó en otro sentido podia tener la crisis. A 
los pocos momentos de terminada la sesión del Congreso me 
presentó su dimisión cl Sr. Ministro de U ltram ar;  á las pocas 
horas de la mañana del dia siguiente me la presentó el señor 
Ministro de Hacienda. Yo no tenia que hacer otra cosa que ir 
á ver á S. M. el Rey y decirle cuál era la situación en que el 
Gabinete se encontraba, y me hallaba en el deber, á pesar de 
que S. M. conocía la cuestión desde el primer momento en que 
se suscitó la crisis , de decirle toda la gravedad que la cues
tión tenia  y la responsabilidad que podia traer para  el Go
bierno que tuviera por conveniente elegir.

Fu i á dar cuenta á S. M. á las doce de la mañana de ante
ayer, diciendole que á las nueve de la noche, tenia citado el 
Consejo de Ministros; y que si á esa hora no tenia la dignación 
de darme órdenes en sentido contrario á aquel en que creia yo 
debia resolverse la crisis, llevarla al dia siguiente la dimisión 
do los Ministros que no estuvieran conformes con la mayoría  
del Gabinete y el reemplazo por aquellos que les debieran 
sustituir . Yo tuve la honra  y la satisfacción de oir de los la 
bios de S. M. cuán grande era su sentimiento de que se hubiera  
])roducido una nueva crisis; pero al mismo tiempo tuve el 
placer de oir que en la dirercncia de puntos de vista que hay 
en todos los partidos arjucllo que es más liberal y más hum a
nitario era lo q u e  le decidla, estimando todas las opiniones 
como buenas, encai'gándome que en caso de d ud a ,  y aun 
cuando no la hubiera ,  en ci.ialquiera de las reformas que h a 
blamos de intentar el Parlamento fuese el que se ocupara de 
ellas; que la gloria de las reíbrinas que se hubieran de hacer 
rucscn para el Parlam ento , y para cl Gobierno la responsabi
lidad que pudiera resultar.

No tengo necesidad de decir que los dos compañeros que 
han  abandonado este banco están enteramente de acuerdo con 
cl Gabinete actual en todo lo que se refiere á los principios y 
á la ('onducta del partido radical, y en lo que se refiere á la 
no(‘<:'SÍdad de llevar las reformas á Puerto-Rico; y como c u e s 
tas (‘iicslií)ncs cl Gobierno tiene que presentar los oportunos 
])!*.¡yacías (b; ley, los Cuerpos Colegisladores los estudiarán y 
rasa; '. (Main lo ({ik,‘ juzgnmi oportuno, bastándole al Gobierno por 
hoy lieair (¡na propone la abolición inmediata de la esclavitud 
cii Puai-lo-ltico. Haca pocos dias tuve el honor de decir en el 
Conyrcso (luc cl Goldn'rno no habia tenido para qué discutir, 
])U('s lodos sus individuos estallan do acuerdo en ello, el punto 
da que no se llevarla ninguna reiorma política ni socdal á Cuba 
mieiilras que allí no existiera la pacilica/non, no sólo material, 
sino moral ,  sin la que no pueden dar buen resultado las r e 
forma.--.

Ya sabéis,  Sres. Sonadores, que los que se han separado de 
nosotros, (‘on mucho sentimiento mió, porque conozco los g ran
des scix icios que han pi'c.slado, lo han hecho |)or esa cuestión 
de ¡brina: qiuala , sin (unba.rgo, el Sr. Ministro de la Guerra,  
sin (¡im c-li) signiiiquc (lie* haya \aa'.’iadc) d.i' opinión, pues tiene 
la nd^mr qic' .■’intes. Los (-eiíritns imvqiiinos jiodrán juzgar 
Cicjh I qiii' ' ran .m con ne t a ;  yo sido tcri-’o (pie dt'cir (pac loflavía 
no ( -C pacidiiado ei país, ([Ui' aim no tVnnnan })arle del ejército 
los individuos sortead('s en la ult ima qu in ta ,  y que se halla 
])ondienlc de discusión cl proyecto de ley sobre organización 
del ('jército cim̂  ha de abolir las quintas. Por lo que en esta 
situación , el Sr. xMinistro de la Guerra ha creido que en ob- 
sc(pii') :i su país y á su paidido debia continuar formando parte 
d('l Gabinete,  haciendo en esto un gran sacrifieio , que nunca 
h: Ciurad.eceiai; bastante.

l.os (los indi víduos (pie han venido á susti tuir á los que han 
(le;é't ; ) '.b' pertonei-er al Ministei’io son conocidos por todos 
\o-i()'ros: los (los han sido Ministros de Ul tramar;  son conoci
d o s  e n  la política hac(' nincho ti(unpo. No tengo necesidad, 
]saes, de (b'cir cuáles SfUi sus opiniom's.

láxpüeadíi así la (‘rísis, debo nía ni fi'.-l ,‘ir al Senado que án- 
t('S de (|UC scsusjiendan bis sesiones se piaescnlará cl proyecto 
oportuno paiai la aliolieion de la. csela\nlud.

Yo no tengo (pie hacer a!  Senado un nuevo programa. Nos- 
otro'- s unos el partido m á s  liberal dentis) de la xMonarquía; 
creemos ¡pie el (uabm y la libertad pucibm coexistir pcrtesda- 
nienle, y (juo la mejor manera de que desaparezcan la libertad 
y ei ('¡rdcn es la. presi'ni de los G«)biernos absolutos ó la vaci-  
bud'.vi dir b.)s jiartitbes (brdrinarios.  Cri'cnios que con las doc- 
t r i i . c s  (pee' h e m o s  ]»roclamado podemos llegar á un momento 
en qic' ¡a jiberlacl st';i una vinala 1 y el o r d e n  esté consolidado, 
l ’ei'-.t .'d le.is e q n i \ ’o ( ' á r a ! n o s  en este punto concreto, nosotros no 
i-mn iioinbri's (jic' h a c i e - e p o i ¡ t b n i  in ])(¡r capricho ni ])or 
e g o i . - e n o .  Sabemos l a s  d i den I t a d e s  (jue nos rodean, la situación 
(;n (p! ' s “ e n e i K ' n t i ' a n  los ¡ ¡ a r l i dc / S  y los enemigos ffuc hemos 
do combatir, (,’uando nos S("i imptmible dominar las (.liíiculta- 
d(!s ('(ui la eond¡,ieta ( j i i e  nos In'inos piropuesto, lo diremos l e a -  
m e n t e ;  (uitre tanto seguiremos luchando y ])rocuraremos venl- 
cer. Nosotros diremos: ánt.es del año 08 se proelamó que era 
necí^<ario desapareciese lo que existia para que lo sustituyera 
otra cosa completamente distinte, y queremos que lo que lo ha 
sustituido sea una verdad en las leyes y en los hechos. ¿ Con
seguiremos la victoria? Gran gloria seria para nosotros, que 
habremos desmentido á los que creen que no puede existir el 
órden dentro de la libertad más ámplia. /.Sucumbimos? Habre
mos sucumbido con nuestra  bandera ; pero no se dirá nunca 
que no hemos llevado nuestros principios á las leyes, y que no 
hemos procurado ponerlos en práctica, y que no seguimos cre
yendo que si no han podido prosperar no es culpa de los prin
cipios, sino de que nosotros no hemos tenido bastantes medios 
para  realizarlos, ó que la Nación española no está bastante 
preparada i)ara comprenderlos.

En uno y otro caso nosotros no hemos de vacilar ni limi
ta r  aquello que hemos proclamado, sino que seguiremos sos
teniéndolo hasta  que logremos nuestro deseo de que dentro 
de la libertad todos los partidos pueden defender las solucio
nes que crean convenientes,  y el Gobierno conservar el órden, 
que tanta  falta hace en la sociedad española.

El S r .M S iia re *  iBncláv*: Me lev an to , Sres. Senadores, 
conmovido; no puedo ocultar la honda impresión que en mi 
ánimo han causado las palabras y el discurso del Sr. Ruiz 
Zorrilla.

Yo, señores, soy de los que participan de la preocupación, 
así la ha  calificado S. S . , de que las reformas que se van á 
llevar á Puerto-Rieo precipitadamente son precursoras de las 
que luego inmediatamente se han de llevar también á la isla 
de C u b a : abrigo el convencimiento de que la autonomía para 
aquellas is las, que á esto se aspira , será la pérdida de la más 
rica  joya que adorna la Corona de Castilla. El tr iunfo mayor 
de los separatistas, de los insurgentes que sostienen la lucha 
contra la noble E s p a ñ a , lo van á alcanzar tranquila  y legal- 
monte por los medios do éxito seguro que les va á proporcio
nar el mismo Gobierno español.

Nos ha  dicho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
que ántes de que lleguen las vacaciones de Natividad, y  bien 
cerca están, traerá  el proyecto de reforma ó reformas que nos 
anuncia. Entóneos discutiremos y sostendremos palmo á palmo 
la integridad del territorio y la conservación de las Antillas.

El Sr. j P r e s i f l e i n t e : Sr. Senador, S. S. para llegar á una  
pregunta emplea frases que tienen las proporciones de un dis
curso.

El Sr. S í n a r e x  I n c l á a :  Form ularé  la pregunta. El señor 
Ruiz Zorrilla nos ha  dicho que estas, reformas habian encon
trado lisonjera acogida en ciertas elevadísimas regiones, y esto 
ha  afligido mi ánimo y me ha  inducido á pensar si será ve r 
dad lo que corre de boca en boca. Yo he oido con repetición, 
en círculos autorizados, que el Gobierno español habia rec i
bido excitaciones de Cancillerías extranjeras empujándole por 
ese funesto camino. ¿Es esto verdad? ¿Será cierto que sobre el 
Gobierno español, que sobre esta Nación independiente hasta  
la íi’ereza, indomable hasta  el heroísmo, ejercen ó piensan 
ejercer presión é influencia Gobiernos extranjeros? ¿Será ver
dad que el Gabinete de Florencia ó de Roma, los Gabinetes de 
Berlin y de Inglaterra influyen en contra de los que yo creo 
que son legítimos intereses de la Nación española? (ELSr. Pre
sidente del Consejo de Ministros: No, porque no somos mode
rados.) (Aplausos en los bancos de la mayoría y protestas en los 
de la minoría moderada.) Calma, Sr. Presidente del Consejo; 
mis opiniones políticas conocidas son: aquí estamos los con
servadores de todos matices para  protestar en nombre de la 
dignidad y del decoro de la Nación española. (El Sr. Presidente  
del Consejo de Ministros: Y yo también, que la represento.)

El Sr. Fre.^^átSeait.e: ¿H a concluido el Sr. Suarez Inclán?
El Sr. ^ o a r e *  a e c l á i i : He terminado por ahora.
El Sr. Presidente del Cowftíe'jo ele Empiezo,

Sres. Senadores, protestando de las últ imas palabras que aca
bamos de oir aquí. Siento mucho que en esta Cámara , donde 
con tanta  madurez y mesura se han sostenido los debates, haya  
venido un Sr. Senador á hacerse eco, sin pretexto siquiera, de 
lo que se dice fuera de aquí para calumniar á este Gobierno, 
para calumniar á un partido. ¿E n  qué acto del Gobierno en
cuentra S. S. nada que pueda hacerle creer que aquí ha habido 
presión de otl^a eosa que de los sentimientos de amor á la pa
tria, á la libertad y á las Antillas, comprendido de distinta 
manera que lo comprenden los que ántes decian que el statu  
quo era bastante, que después asentían en ciertos momentos á 
que se llevaran allí reformas, y que ahora que no le sirven 
como medio de gobierno se oponen á ellas en la forma que 
nosotros creemos conveniente para  hacer que las Antillas con
tinúen formando parte del territorio español, al mismo tiempo 
que para dar satisfacción al espíritu civilizador del mundo 
para que no nos eonfundan con T urquía  y Marruecos? (Bien, 
bien.)

Nosotros no hemos tenido todavía que concertar bodas de 
la familia R e a l , y no hemos tenido por tanto que estudiar el 
espíritu del país bajo el aspecto dinástico ni bajo otros aspec
tos que no quiero calificar. Nosotros no hemos tenido ningún 
Representante en el extranjero á quien se le diga por un  po
der más ó menos fuerte: de la Reina de España sólo depende 
el que se haga esto ó lo otro; y sin embargo el Embajador su
frió el insulto; continuó cobrando el sueldo, y el Gobierno si
guió cii buenas relaciones con el que tales frases habia  pro
ferido.

No quirTo insistir más sobre esto: al Gobierno le basta sa- 
¡M'r que 011 todo lo que ha  pasado en la cuestión de Fuer to-  
ILeo, no sólo ha obedecido á sus ideas,  sino que también á lo 
que más conviene al amor de España respecto á las Antillas, y 
á la satisfacción del espíritu liberal y civilizador.

Pero no parecia sino que al Sr. Suarez Incián le habian 
encargado que reprodujese aquí la protesta de la liga llamada 
nacional, pues nos ha dicho lo mismo que esa liga ha  escrito en ' 
su manifiesto.

Ha hablado también S. S. de Cuba. ¿Y con qué derecho? 
¿Hay alguna reforma propuesta para Cuba? Ciertamente que 
no. Yo he dicho en el Congreso lo que no se han atrevido á 
decir los conservadores, pues he manifestado lo que pensaba 
hacer en Puerto-Rico, y que la mejor defensa para estudiar 
co'u calma cuando concluya la guerra de Cuba lo que allí debe 
hacerse es lo que vamos á practicar ahora en Puerto-Rico; y 
que cuando hayan de proponerse reformas para Cuba, quiero 
que exista, no sólo la tranquilidad material,  sino también la 
moral, sin la que son infructuosas las reformas. No tiene, pues, 
dcreclio nádie para hablar aquí de la autonomía de las colo
n i a s , ni de reformas que no existen en la isla de Cuba.

El Senado rnc perdonará que, habiendo hablado con calma 
do la crisis, me haya expresado ahora con este calor, pues en 
ninguna parte podida yo esperar menos oir lo que he oido en 
el Senado español al Sr. Suarez Inclán.

Voy aflora á protestar contra lo que el Sr. Suarez Inclán 
ha llamado preguntas ,  y que yo calificaria do segunda edición 
do lo que ha proidamado l oque se l lama liga nacional, y á que 
yo llamo liga reaccionaria. Se ha dicho que nosotros t r atába
mos de establecer la autonomía de las Antil las , j  yo protesto 
contra eso. El Gobierno desea que continúen aquellas provin
cias formando parte del territorio español. Hay algunos que 
creen mejor que continúe el statu-quo : otros'están por las r e 
formas. Esa es una cuestión de apreciación ; pero nádie tiene 
derecho para decir lo que ha manifestado el Sr. Suarez Inclán,  
y ménos tratándose de Cuba.

En cuanto á la segunda parte del discurso de S. S., debo 
protestar diciendo que aquí no ha  habido presión de n inguna 
clase ni presión de ningún género ; que aquí no lia tenido que 
intervenir para nada el extranjero, y no quiero recordar si ha 
intervenido en otras épocas.

El Sr. Sres. Senadores, habéis tenido
ocasion de ver que yo discuto con cortesía y con circunspec
ción, y comprendereis que si hoy me encuentro fuera de las 
condiciones naturales de mi temperamento dulce y suave, es 
por la magnitud y trascendencia d é la  cuestión; es porque veo 
atacados y en peligro los sentimientos, los intereses del país 
cási en masa; es porque veo amenazados los intereses de mi 
provincia, que considero íntimamente ligados con la conser
vación de Cuba y Puerto-Rico. Hoy, á la vez que sostengo las 
nobles y legítimas aspiraciones de la Nación, hablo también 
en nombre del Principado de Astúrias, que por mi conducto 
eleva una  enérgica protesta contra las reformas que se i n 
tentan.

El Sr. F r e í í í d e n t e :  Sr. Senador, rectifique V. S.; aquí 
no hay  cantón federal de Astúrias.

El Sr. ¡Sitiare® f f n c l á n :  Sr. Presidente ,  hay  los senti
mientos de la Nación, que defiende con decisión el más h u 
milde de los individuos del Senado. (Un Sr. Senador: ¿Y los 
demás no los defendemos?) (Interrupciones en diversos lados de 
la Cámara.)

El Sr. P R * e fs ld en te :  Sr. Suarez Inclán, á la rectificación.
El Sr. ¡S n a re®  I n c l á n  : Hablo en uso de mi perfecto de

recho , y no rúe han  de turbar las in terrupc iones; nos decia el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros que cuáles son las 
pruebas materiales de la afirmación que he sostenido acerca 
de la ingerencia de otros Gobiernos en asuntos que debe re 
solver sólo el Gobierno español. Si me fuera posible traer aquí

los documentos que han  de existir en alguno de los departa
mentos del Gobierno español y de los Gobiernos extranjeros, 
las conferencias , las sugestiones y los planes que no ven la luz 
pública sino cuando el daño está ya hecho, no me haria  S. S. 
ese argumento. No puedo traer esas pruebas m a te r ia le s , aun
que alguna daré harto  elocuente ; pero toda la  verdad de mis 
aserciones está en la conciencia pública, en la opinión , que 
sigue paso á p a so , etapa por e tapa , la historia de esas tr is t í
simas reformas.

El Sr. : V. S. ve la deferencia que el Pres i
dente ha  tenido. (El Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
muchos Sres. Senadores: Que hable, que hable.) El vSr. Suarez 
Inclán no puede hablar sino rectificando.

El Sr. ^aaaresB S u d á n  : ¿No se quiere que hable? Pues 
no hablaré. (Muchos Sres. Senadores : Sí, sí; queremos que h a 
ble S. S.)  ̂ i n

El Sr. Presidente del C o n c e j o  e le  M i n i s t r o s :  El señor 
Suarez Inclán iba examinando un punto que hasta puede ser 
calumnioso para el Gobierno español; y  yo suplico al Sr. P re 
sidente que, si el reglamento no lo permite, consulte á la Cá
m ara  si se le permite continuar, pues todo lo que diga no ha 
de ser equivalente á la reticencia del momento en que se ha 
sentado.

El Sr. P r e s l í l e n t e :  El reglamento previene que cuando 
se ha hecho una pregunta y ha  sido contestada, no hay lugar 
á m á s ; y por consiguiente la Presidencia ha  tenido la obliga
ción de interrum pir al Sr. Senador.

El Sr. ¡Sifaare® I s i d á a s : Me parece que se ha  significado 
harto  claramente en una parte de la Cámara cierto espíritu 
hostil á que yo continúe en el órden de consideraciones que 
estaba exponiendo. (Varios Sres. Senadores : No , no.)

El Sr. P r e « t < i e í J í e : La Cámara quiere que el Sr. Suarez 
Inclán siga hablando ; pero la Presidencia ha  tenido que cum
plir con su deber.

El Sr. íNtaaFe® l a c l á n i : Me habia parecido oir la palabra 
monopolio ; pero no quiero hacer inculpaciones á nádie. (E i  
Sr. Rojo A rias :  Fíe sido yo quien la ha  pronunciado.) Yo dis
curría en h ipótesis , y decia que no podia tener hoy todas esas 
pruebas materia les,  aunque de alguna hablaré. ¿Habia de ser 
el Gobierno tan inocente que las hubiera  entregado al dominio 
del público? ^ 0 . Si yo pudiera traer aquí hoy las piezas jus ti
ficativas de lo que la opinión cuenta , la prensa dice, el m u n
do político a d iv in a , y presiente todo lo que yo creo en mi con
ciencia , habríamos terminado la cuestión. (El Sr. Ministro de 
Estado pide lapalabra.)  Si yo poseyera en este momento esos 
documentos, que sí los h a y ,  luego citaré algunos, mis afirma
ciones quedarían desde ahora completamente probadas. Confío 
en que esto se podrá hacer pronto.

La Opinión presiente lo que hay  en el fondo de esta cues
tión; después se hará  la luz, y el tiempo vendrá á confirma, 
que yo estaba en lo cierto cuando decia lo que tan mal ha par 
recido al Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Debo insistir- 
pues, en que la libertad, las reformas y la autonomía de P uer to -
R ico  (El Sr. Presidente del Co7isejo de Mmistros:  ¿Dónde
está la autonomía?) La abolición inmediata de la esclavitud, 
la ley municipal que se ha  publicado en la G ace ta ,  faltando á 
la Constitución, la separación de mandos que S. S. nos anu n 
cia, ¿qué otra cosa son más que la autonomía? Con eso va á 
desaparecer por completo la autoridad del Gobierno supremo 
español, y eso significa para mí la separación inmediata  y de
finitiva de aquellas islas.

Día vendrá  en que t ratemos esa cuestión , y entonces me 
propongo demostrar la verdad que encierran mis afirmaciones.. 
Conste, pues, que al protestar hoy de los proyectos que abriga 
el Gobierno acerca de aquella isla, no nie he constituido en eco 
de n inguna agrupación en particular, sino del sentimiento  n a 
cional que inspira á todos los círculos de Madrid, sin distinción 
de partidos, desde el absolutista hasta  el republicano unitariOo 
Es esta una cuestión verdaderamente español a, que hiere la 
fibra más delicada de la conciencia nacional.

El Sr. Ministro de E s p a d o :  Sres. Senadores,  tengo que 
empezar por dar gracias al Senado por el acuerdo que tomó de 
que hablase el Sr. Suarez Inclán en un momento en que al 
parecer ménos convenia á S. S. ese acuerdo, porque ya lo ha 
béis oido. S. S., trayendo aquí rumores  y reticencias por me 
dio de las que se pretende insinuar en la opinión pública aque
llo que no se puede demostrar,  nos hacia una inculpación g'ra- 
vísima; y aprovechando,  no sé si el movimiento de alguno de 
los Sres. Senadores que protestaban contra la representación 
que se atr ibula á S. S., nos dijo: aparece que no se quiere que 
hable, )• á fin de poder decir despiies al país : cuánto hubiera  
dicho en el dia de hoy si se me hubiera permit ido hablar !

Pues bien : ¿qué es lo que ha  dicho S. S. ? (El  Sr. Suarez  
Incián: Hablaré cuando lo tenga por conveniente.) Pues cuan
do S. S. tenga por conveniente hablar,  el Gobierno tendrá por 
conveniente contestar; y ahora que S. S. no ha dicho más que 
palabras,  le va á dar el Gobierno razones. S. S. puede hablar  
cuando quiera; pero consto que el Gobierno no tiene prisa para  
oirie,'mi tampoco temor de discutir con S. S. ni con nádie. Bue 
no es, sin embargo, que se tenga entendido quo el Sr. Suarez 
Inclán se quejaba de que se le habia vedado hablar  en este 
momento,  y que cuando ha usado de la palabra se ha visto que 
nada tenia que decir.

En realidad, el que tiene la honra  de dirigiros la palabra 
no tenia necesidad de hacerlo después de la contestación dada 
por el Sr. Presidente del Consejo de Minibtros; pero yo, como 
Ministro de Estado,  no pudedeser i tendermede ciertas ret icen
cias de S. S., que no sé hasta qué punto tenia derecho á ha
cer aquí.

S. S. sospecha que puede haber documentos y  conversacio
nes en que han  de haberse consignado las reclamaciones é im 
posiciones de los Gobiernos amigos para que el español pro
ceda en unos ú otros términos en aquello que es dehexclusivo 
derecho de la Nación española, y  no hay  nádie que pueda ase
gurar  oso sino fundado en datos racionales, con obligación de 
suministrarlos inmediatamente; porque si no , el que tal hace 
no considera bien sus deberes de español, y no recuerda que 
tra ta  del Gobierno de España, depositario de los intereses mo
rales y de la dignidad española. (Bien, bien.)

Yo sólo tengo que decir á las palabras de S. S., que pre ten
de puede haber habido esas conversaciones y documentos, que 
no ha habido tal cosa, y que no' es verdad nada de lo que á 
S. S. le han dicho. Esto se lo dice el que representa en este 
momento los intereses y la verdad de la Nación española. Y si 
esto no le basta á S. S . , le reto á que me demuestre lo con
trario.

Pero el Gobierno inglés, el Gobierno italiano y otros Gobier
nos están m uy interesados, dice S. S., en que se hagan refor
mas en las Antillas, sobre todo en que se borre de la vida de 
nuestras provincias ultramarinas esa mancha de la esclavitud. 
Y porque esto piensan cási todos los Gobiernos del m u n d o , y 
ahora va á abolirse la esclavitud en una de esas provincias, 
entiende S. S. que esto procede de la imposición de esos Go
biernos. [Háse visto tal manera de d iscurrir!  Si es verdad lo 
que S. S. ha  dicho, de todas partes donde hay hombres de E s 
tado de generosos y levantados pensamientos se eleva un cla
mor unánime contra la esclavitud. Pero de esto ¿qué se dedu
ce? No se desprende otra cosa sino que el Gobierno español, al
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abolir la esclavitud en P u erto -R ico , toma en cuenta los datos 
españoles y los de la civilización universal,  y entiende que esta 
es una  ley exigida como partido, un compromiso al que le lle
van sus antecedentes, un medio de Gobierno que se dirige á 
dar á la isla de Puerto-Rico condiciones de libertad y de ju s 
ticia que corresponden á la actitud noble y leal de España, de
mostrando ante la luz del mundo entero que, si no ha podido 
ántos de ahora desempeñar su palabra, lo hace en estos mo
mentos, aunque no en lo que se refiere á Cuba, porque donde 
se nos habla con la voz de los fusiles no hay  más que contes
tar con la de los cañones y las bayonetas de nuestros soldados.

•Hay algún m a l , señores , en que noso tros , al tomar en 
cuenta \odos estos ac to s , consideremos también la grande opi
nión que se tendrá de España en todas partes desde el mo
mento en que se diga: <da Nación española, que ha consagra
do los derechos defliom bre, ha coronado su obra rompiendo 
los hierros del esclavo, haciéndolos ciudadanos y libres, aun 
en medio de todas las dificultades que le rodean?» ¡Qué gran 
timbre p a ra la  Nación española!

Pero eso no es la autonom ía; ¡autonomía la ley municipal! 
Pues si sólo ha dejado de haber Ayuntamientos desde que vi
nieron al Gobierno de España ciertas ideas por cuyo desarrollo 
entiendo yo que hubiéramos llegado á perder, no sólo Cuba, 
sino también Puerto-Rico. Pero aun cuando esto fuese una 
novedad, que no lo es, seria una novedcid reclamada por las 
grandes reformas que hemos hecho en la vida política de E s
paña. Nosotros ofrecimos reformar la legislación de las provin
cias u ltram arinas ,  y comenzamos por traer á la Representación 
nacional los representantes más legítimos de los intereses de 
Puerto-Rico, y no se ha  faltado á la Constitución al plantear 
ñor decreto la ley municipal.

Las Cortes Constituyentes empezaron por consignar en la 
Constitución del Estado que se llevasen las reformas á nues
tras provincias de Uliramar tan pronto como su estado lo per
m it ie se ; y en cumplimiento de ese art ículo , cada vez que s e ‘ 
daba una ley venia una disposición transitoria ordenando que 
aquella ley se aplicase con las reformas indispensables á la isla 
de Puerto-Rico; y así se hizo cuando so aprobó la ley municipal, 
autorizándose al Gobierno para que la plantease en estos tér
minos, y eso es lo que ha  hecho el Gobierno introduciendo las 
modificaciones que correspondían al modo de ser de aquel país.

Y no es este el primer Gobierno que lo ha  hecho ; sólo que 
ahora se olvida todo por ciertos intereses, y no hay  lucha más 
terrible que aquella que se inspira en los intereses, porque la 
de las ideas es pacífica y serena. El Sr. Moret lo hizo y a ,  y 
en tiempo del Sfi. Mosquera se sostuvo, si bien hubo ciertas 
razones que hicieron se suspendiese la aplicación de la ley de 
Ayuntamientos; y lo que entóneos se suspendió por un decreto 
se" restablece por otro.^No hay más novedad sino que al señor 
Suarez Inclán convenia decir palabras gruesas que pudiesen 
llenar de fuego la atmósfera en que estamos viviendo desde 
hace unos cuantos dias.

Por lo demás, que ha  de influir lo que se haga en Puerto -  
Rico en la isla de Cuba es cierto; pero no en el sentido que 
presume S. S. Nosotros hemos sostenido siempre que nuestra  
política respecto á las provincias de U ltramar se fundaba en 
esta distinción. En Cuba, donde hay  guerra, soldados y dinero. 
E n Puerto-Rico, donde hay paz, leyes y reformas. ¿Por qué no 
acepta S. S. esta explicación lógica, que nace de los antece
dentes? En Cuba no habrá  reformas miéntras no se halle re s 
tablecida la tranquilidad moral y materiaL En Puerto-Rico sí; 
y la abolición, que es fácil, sencilla y poco costosa allí, la h a 
cemos inmediatamente, evitando toda clase de perturbaciones 
y de escándalos. En Cuba la abolición seria más difícil, y ten
dría que ser gradual.

¿Por dónde ve S S. que esto que se hace en Puerto-Rico 
no será un precedente para  Cuba? Esto lo sabe todo el mundo: 
sólo S. S. parece desconocerlo. Habrá indudablemente una in 
fluencia en la situación de Cuba, sólo que en bien del Gobierno 
estas reformas serán encaminadas á poner término á la guerra; 
porque una de dos: ó hay  ó no en Cuba algún elemento más 
ó ménos numeroso que no sea completamente hostil á España: 
si le hay, como yo creo, ó si no habiéndolo se forma por los 
perjuicios que están sufriendo los que toman parte en la lu -  

d irán: «nosotros tenemos el derecho de no creer en las 
' aladras y promesas de reformas cuando termine la insurrec- 
.un rnaierial y moral, porque tenemos al lado á Puerto-Rico, 

r 'c  ̂ a permanecido fiel, y sin embargo sigue bajo el mismo 
I gi! leu que nosotros.» Pero una vez que vean las reformas en 
- lo r to -R ico , ya no podrán ménos de decirse: «si queremos 
gozar de mejores condiciones, no debemos acudir á las armas 
¿ara alcanzarlas, puesto que por ellas no lo hemos podido lo- 
g ’ar; dcriongámoslas y sometámonos á las blandas condiciones 
que después de la victoria nos ha  de imponer el Gobierno es-  
;afloI.

El recordamos que durante estos cuatro años estamos lle
vando a Cuba lo mejor de nuestra  sangre, y se están agotando 
los tesor^js de los buenos hijos de Cuba, aparte de los recur
sos del Gobierno español,  y que á pesar de eso la guerra  si
gue, ¿ro vale la pena de averiguar si el ejemplo de las refor
mas c i Puerto-Rico y la  esperanza legítima de tenerlas allí 
Jogra lo que no h a  conseguido la fuerza de las armas? Si esto 
se consiguiese, como yo espero, ¡qué satisfacción seria para  el 
Gobierno, y qué recompensa habría  tenido por todas las a m ar
guras que ahora pasa y la oposición de que es objeto por toda 
esa conjLirac'on de intereses que se han reunido en su daño 
jornaíjdü el nombre de la integridad de la patria, hablando 
aqiii de di-putarla palmo á palmo, cuando lo que parece que

dis]iuta es la extensión del látigo con que se desgarra la 
¿arne ile les negros! (Bien, hieni)

Yoy á concluir. No hay aquí sospechas; no hay aquí rc t i -  
r encías; la política Iionrada del partido radical honradamente 
se explica, sin acudir á razones de otro linaje; lo que hacemos, 
lo hacernos para cumplir  compromisos que solemnemente he
mos contraiclo; jmeíi del mismo modo que vosotros creeis que 
>e pUTole por llevar allí las reformas, nosotros entendemos que 
Fc } r fin i si no se llevan; por vuestro sistema ha  venido una 
in su i i r í f i on  que está durando cuatro años; v-eremos lo que 
pasa con el nuestro, _

Una de dos políticas hay que hacer en las provincias de 
Uiirarnar: la tradicional de despotismo militar y de arbitrarie- 
uad, incompatible con los nuevos elementos que han  venido á 
la vida de la Nación española , política con la que creo que 
^remisiblemente se hubieran perdido las Antillas, ó la política 
salvadora , reformista , hum ana  y liberal que ha sido aceptada 
por los conservadores de la revolución.

Lo que no cabe , lo que es fundamentalmente perturbador 
rn la p'tiítica es el s ta tu q u o , que es inmoral é imposible des- 
pr.es que la revolución empeñó su palabra ; y  cuando un país 
contrae é la faz del mundo un compromiso , tiene que cum plir- 
k'. E l J,ay paz en Puerto-R,ico, es gracias á los esfuerzos de 
So- refoririadores y 4 la confianza que tienen en que llegará 
un (ha cu que se les cumplan las promesas y los compromisos 
que las Curtes Goristituyentes tienen eontraidos con aquellos 
habitantes en nombro de la Nación.

El Sr. S l i a r e »  I n c l á n  : El discurso del Sr. Ministro de 
rtistado, apasionado y elocuente como todos los de S. S., me 
í'eciierda haber leído en la historia contemporánea ios discur

sos que hacian en las Córtes de Cádiz los Diputados am erica
nos ; cantos de sirena que deslumbraron á aquellos cándidos, 
aunque insignes patricios de las Córtes de 18P^. El lenguaje del 
Sr. Hartos hoy es el mismo que aquellos usaban.

¿Y qué resultó entónces? ¿Qué dijo de ellos el tan distin
guido D. Agustin Argüelles en las Constituyentes de 1837? 
Pues dijo que con aquel lenguaje habian engañado, esta es 
exactamente la p a la b ra , á los insignes patricios de aquellas 
Córtes. Por el testimonio de la historia resulta que el lenguaje 
seductor, las frases deslumbradoras de los Diputados am eri
canos fueron la causa de la pérdida de nuestros vastos territo
rios de América ; v así como los perdimos entónces, así tam 
bién....

El Sr. P r e s i í f t e n t e . :  Ruego á V. S. se limite á rectificar.
El Sr. s i a a r e *  I s i c l á n  : ¡Ah, Sr. Presidente! Este argu

mento duele. {Reclamaciones de la mayoría: momentos de con
fusión.) Este argumento duele, y yo debo insistir en él.

El Sr. P re í i i iS e a s - te : Orden, señores: Sr. Suarez Inclán, 
á la rectificación, y suplico á S. S. que tenga presente se lo lie 
advertido dos veces.

El Sr. S u a r e z  lu c lá i i :  Yo recuerdo con dolor en el co
razón la pérdida de aquellos vastísimos territorios; y afirmo 
sin vacilar que las ámplias libertades políticas que pidieron y 
obtuvieron aquellos Diputados para las provincias u l t ram ari
nas fueron la causa de que se perdieran.

El Sr. P re íN i i i leu íe :  Esa cuestión se podrá tra ta r  cuando 
vengan los proyectos que se han anunciado.

Él Sr. S u a r e z  In e & á i i :  ¿No tengo libertad para  hablar, 
Sr. Presidente? (Uar/05 Sres. ¡Senadores: Sí, si.) {Un Sr. Sena
dor: No tiene S. S. derecho para hablar en este momento.) Ese 
derecho es el que me concede el reglamento. {Varias voces: 
No, no.) Yo invoco vaestro patriotismo, vuestro amor á la pa
tria; quiero evitar otra pérclida para la Monarquía gloriosa de 
Isabel la Católica y de Cárlos V.

El Sr. P r e s i í i e o t e :  Este debate es singular, y ha  ido 
más allá de donde debia ir. S. S. ha  pedido la palabra pcira 
rectificar, y es preciso que no siga haciendo declamaciones.

El Sr. S u a r e z  I n c l á n :  He sido objeto de una réplica que 
se h a  calificado de contundente, y tengo argumentos poderosos 
que oponer al Sr. Ministro de Estado.

El Sr. P r e s i d e n t e  : Cuando la Cámara autorice á S. S. 
p a ra  hablar, podrá usarlos.

El Sr. S u a r e z  I n c l á n : Pues anuncio una interpelación 
sobre este asunto para ántes do que terminen las sesiones en 
esta legislatura.

El Sr. Presidente del C o n s e j o  d e  M i n i s í  r o s  : El Go
bierno, á pesar de que tiene que asisLir al Congreso para dar 
cuenta de la crisis , suplicará al Sr. Presidente de aquel Cucrj»o 
que suspenda la sesión. Tan graves son las afirmaciones del 
Sr. Suarez Inclán ; tan poco im porta al Gobierno que en el 
terreno en que se ha colocado S. S. diga lo que crea conve
niente, que yo suplico al Sr. Presidente y al Senado le perm i
tan explanar su interpelación , pues estamos dispuestos á con
testar á todas las acusaciones de que se hace eco S. S.

El Sr. i S u a r e z  I n c l á e i  : Yo defiendo ios intereses de la 
patria.

El Sr. Presidente del C o n s e j o  c íe  M i i i i s í c o s :  Vamos 
á discutir : venga esa patria , que ya sabemos lo que es la pa
tr ia  para vosotros.

E l  Sr. S u a r e z  I n c í á n  : La patr ia  para  nosotros es la 
integridad del territorio. ( Varios Sres. Senadores: Eso no es 
v e rd a d ; nosotros somos tan españoles como vosotros.)

E l Sr. P r e s id e n t e :  Orden. El Gobierno está invitando á 
S. S. á explanar su interpelación, no á sostener los intereses 
del país, que todos venimos á (lefcndcr aquí. Por cunsignieiite, 
sin entrar en más acusaciones ni dcclarnaciuncs \-agas y g ra 
tuitas, sírvase ó'. S. decir si (juierc explanar sn inlerjLclacjon.

El Sr. í ^ u a r e z  i n c l á n :  Aun([uc fatigado, csltty a las ó r
denes del Sr. Presidente del Consejo de Ministros,

El Sr. Presidente del C o n íc c jo  ele Msn&síiro.^: En mun- 
bre del Gobierno y d é la  España liberal y revolucionaria estoy 
dispuesto á contestar en el acto al reprcscntanle del partido 
moderado. (Aplausos.)

El Sr. tS s ia r e z  I n c l á n :  Soy lo que soy, y el país nos juz
gará á S. S. y á mí.

El Sr. Presidente del C o n se jo  d e  M i n i s t r o s :  El p a í s  
nos ha  de juzgar á todos.

El Sr. Marqués de U a r z a n a l l a n a : Sr. P res idente ,  he 
pedido la palabra con repetición, y ahora la ]Ido de nuevo, 
porque tengo la honra  de ser representante del partido mode
rado, y recojo como injuriosa la palabra del Sr. Ib'esidente del 
Consejo de Ministros.

E1 Sr. P r e s i d e n t e :  Puesto que el Sr. Cervera fja pedido 
la palabra también, la usará  S. S. después; ahora hi tiene el 
Sr. Suarez Inclán para explanar su interpelación.

El Sr. S u a r e z  S n c i á n : Decia, Sres. Senadores, que el 
lenguaje empleado por el Sr. Ministro de Estado cu la  sesión 
de esta tarde, defendiendo las reformas para la isla de Puerto- 
Rico, es el mismo que empleaban los Mejías y otros Diputados 
americanos que tomaban parte en aquellas Cortes.

El Sr. Argüelles dijo en las Córtes de Cádiz que habia sido 
víctima de un engaño por los Diputados americanos al conce
der ciertas reformas á aquellas is las,  y por iniciativa de tan 
insigne repúblico se escribió el artículo en la Constitución 
de 1837, por v ir tud  del cual aquellas provincias liabian de re
girse por leyes especiales. Y con esta enseñanza de ayer ¿cuál 
es vuestra conducta de hoy? Hemos sufrido á consecuencia de 
aquel error inmensos desastres; hoy es indisculpable volver á 
incurrir en él.

Las Córtes de 1869, al disolverse, discutían un proyecto de 
ley municipal para Puerto-Rico, que quedó en suspenso; y en 
uno de los artículos transitorios de la de la Península  se dis
puso que habia de regir para  P u e r to -R ic o , con las modifica
ciones que se creyese conveniente introducir con arreglo á la 
que habia quedado pendiente. Sin embargo, se mandó plantear 
esta última en Marzo de 1870. ¿Y qué ha  sucedido? El Capi
tán general Sr. Baldrich, radical por cierto, suspendió bajo su 
responsabilidad el dar cumplimiento á la disposición del Go
bierno, manifestándole, según me han informado, que eran 
muchas y m uy graves las causas que le habian obligado á pro
ceder de aquel m od o , estando seguro de que su conducta h a 
bia do merecer la aprobación del Gobierno. Es menester que 
venga el expediente íntegro al Senado para que se ponga todo^ 
en claro; lo pido solemnemente desde ahora.

Cuando dos Capitanes generales de distintas opiniones se 
negaron á  plantear la ley, el General Baldrich primero, después 
el General Gómez Pulido, ¿cuál era el deber del Gobierno? E s 
tudiar la cuestión á fondo con un criterio imparcial y severo; 
pero léjos de hacer esto, se da el tr istísimo espectácuio de p u 
blicar aceleradamente el decreto que habéis visto recientemen
te en la G a c e t a ,  faltando á  la Constitución y  comprometiendo 
altísimos y  sagrados intereses. El Gobierno, pues, no ha  aten
dido las poderosas razones aducidas por aquellas dos dignas 
Autoridades, y publica la ley municipal, que es un peligro 
para los intereses de España en las islas de Puerto-Rico y  
Cuba.

El Sr. Ministro de Hacienda, hace pocos dias, censuraba 
la ley municipal de la Península, diciendo que dentro de ella

no tenia fuerza el Gobierno para obligar á los Ayuntamienir s 
á que pagasen á los Maestros de instrucción primaria  sus nn - 
destas asignaciones. Y si esto sucede en la Península; si aqu ; 
carece el Gobierno de a tr ibuc iones , y así lo declara, para h a 
cer observar la ley á los Municipios, ¿que sucedei’á en Puerto- 
Rico con una Diputación provincial que allí domina en ab
soluto?

Puesta  en ejecución la ley municipal en Puerto-Rico, nom
brarán los Ayuntamientos todos los empleados, la fuerza pú
blica de carácter local y también los Maestros de instrucción 
primaria, con lo cual tendrá el Sr. Ministro de U ltramar el 
Magisterio en masa en sentido separatista, y trabajando fruc
tuosamente con esta arma, terrible. El Magisterio separatisia  
será un elemento de sedición ])crmanente contra el cual no hay 
defensa posible. Dadme una palanca de ciertas dimensiones, 
decia Arquímedcs, y removeré el mundo; dadme, dirán los 
filibusteros, la instrucción primaria  y la segunda eiiseñanza, y 
el tr iunfo será nuestro.

Con la ley municipal publicada para Puerto-Rico hal)cis 
revestido á los Ayuntamientos de facultades administrativas y 
económicas que no tienen los de la Península, extendiendo e;: 
ella también el sufragio á las últimas capas sociales, y ya v( - 
reís cuál es el resultado; yo os aseguro (¡uo con esa autonomí... 
provincial y municipal no tendréis ninguna influencia, niiigm 
resorte de Gobierno, y os entregáis maniatados á los enemigos 
de la Metrópoli.

Dice el Sr. Ministro de Eslado que no se llevarian á Cnh ; 
las reformas que nos ha indicado ínterin hubiese insurreclív; 
con las armas en la mano. Yo creo que depondrán las armas 
en cuanto sepan que en Puerto-Rico existen libertades polí ti
cas y derechos cási iguales en su ('xtension á los que liay c; 
E sp añ a ,  y en definitiva libertades , reformas y dcrctdios o'!,; 
trae rán ,  si Dios no lo remedia, la pérdida para España d(> !a 
isla de Cuba. Porque no hay (pie hacerse ilusiones, Sres. Mi
nistros, Sres. Senadores; lle\ad á Cuba los dcrcrdios ind¡\I(h.a- 
les con todas las consecuencias que vemos en la Península, y 
la separación está hecha para siempre; porque unr, \e z  })crdi- 
das las Antillas, no volveremos á recobrarlas.

Aquí,  en Madrid, es en donde tienen los filibusteros sos 
centros, sus maquinaciones, sus más poderosos defensores. ífl:c - 
guntadles si concediendo á Cnlja las libertades políticas de 
Península  depondrán las armas los sublevados de la Manigua, 
y veréis cómo os contestan aíiinnatiwaincnte.

El Sr. Ministro de Estado de:na (jin‘ yo hablaba d(' iiifinen- 
cias de Gobií'rnos extranji'i'o^. ( Im lo ;  y acerca (b‘ esi(* pimt., 
debo dirigii* á S. S. una ])i'cgunta concreta, rogáiidob' se si 
contestarla eategórieamente. ¿Es verdad (pu' en (I ¡.ihro verd' 
de los Estados-Unidos hay un:i nota de! Poq)resentantt‘ deanm 
Gobierno en Madrid, en <pie se refiere y da cnentade nna e(e¡- 
térencia con el Ministro de Estado, y (ui cuya, nota se dieerp; 
el Sr. Marios habia contestado á aquel Rt'presimlante (¡ue, una 
vez planteadas las rd 'ormas (pie el Gobierno se piv'ponia in
troducir en la legislación de las Antillas, se iba ai o i je to ,  so 
iba á realizar el ju'opósito <p¡e manifiesta enn lan \ i\a  solici
tud por nuestros interésese] 1 hqirescidantí^ do lo^ E-iado.s-Ln 
dos? Suplico (pie so me (b* una (‘(Uitcstadon (aategoriea aet ve:. 
de este part icu lar ,  aumpio siento hacer (‘onstar que ci Sr. M i 
nistro de Estcado no se lialla ¡iresenlm

El Sr. V i c e e í r e ^ i i l e n í o  (Mari[ucsde Scoaiice Est;í el ; 
ñor Ministro de U ltram ar, Sr. Senador. (Entra en el soioii e,. 
Sr. Ministro de Estado.) Puesto (jue ya está aquí el Sr. Mini:^- 
tro de Estado, ]»uede S. S. repetir la pregunta.

El Sr. ^ u a a * e z  l i i c l á i i :  Ruego al Sr. Ministro d(’ INt.ni 
se sirva dainno una eontí'staeion eompleta á l.a ¡ü’i'xünia i¡n 
acab(» d(> bner!-. ' p i e  d-'se:ii-i'- - sn ' i 'dh e I o!'ia. T :ne';..,e inn ik '  . 
;il Senado se s i r \a  d i -¿¡‘nsainne poi‘ d  ¡ai-go ra toone  ie be lee - 
leeiado; eoneinyo ele\ ando al cielo fer\a an>■ (i \ n n e s  para o . 
libre á ('sta Xaidon des\neii arada ü '  los pdigrosíp ie  aniena/.ae 
la integridad de sii teriátorio. Ib' dicho.

El Sr. Ministro d(' K^ía«í<>: Sres. Senadores, como e s t á n  a 
aquí el Sr. Ministro de Uitiainiar, no (‘reia yo qm; podía ha-'- • 
falta, si bit'ii inc permití eneai'garle t'omasi* alyiin apnnie el 
Sr. Suarez Inclán se inctia con las naciones ('itiaanjc inâ .

En eiianto á la pregunta, que se lia sei-vido dirigirme S. S.. 
le diré (¡ue, aumpu' no tenia detalb's, he adirniailo ipu'. ningao 
Gobierno ('xtranjero ha. hedió  indicación alguna al (íitbii'” :o 
csjiailol (Ui d  sentido de in i i s ic io n  la'speeto de la eimstes 
que so dcliato. En cuanto á esa nota eonminatoria, iniego fi d  s .
se sirva explicar {Al(¡unoo Sres. Senadores: No, no (-s 'aei-
minatoria.) Ruego á S. S. se sirva repetir la jii'egiinta.

El Sr. . S í í a r e z  l i a c lá c i :  He dicho (pie liabia una m ía. 
del Ministia» ó d d  1 [(qircsí'iilai.tí' d(' los Estaibr '- l 'n id .-s , (u* |a, 
cual so desprende (pie S. S. hubo (b' manifestarle (pie .se nre- 
ponia el Gol)i(‘i‘iio (a jjaíioi liani'r esas, n'foiniKe^ y (¡ue pcr ran; 
caminóse ii'ia hasta dond(‘ deseaba el Gobierno de los Estad' s- 
Unidos.

El Sr. Ministro de ITMíado: No existí' la nota á<pie se r'j - 
ficre S. S.

Siendo Ministro de S. A. el Regente del Reino asistí á inni. 
comida en (pie estaba, el Sr. Sickles, y conversamos di' a sun
tos ¡lolíticos y de la giu 'rra de Ceba qm*, eoino es natni’a ’, 
preocupaba á los Estados-Luidos por los jieiqiiií'ios (pie sidf'‘!a 
el cornoi'cio, así como á España.

l iay  grandes pi'eocupaciones; no codician la. isla do Cub.t 
los Estados-Unidos, porque no está en su interés ni en su con
veniencia el adquiidrla, y sobi'o estos propósitos no debo omi
tir  que siempre he recibido del Geneival Sickles las mayores 
seguridades de que su Gobierno no aspira á semejante cosa.

Acontece, Sres. Senadores, en los Estados-Unidos con res
pecto á la raza inglesa lo que con nosotros sucede respecto á 
las Repúblicas hispano-americanas : hay  restos de aquellos 
odios nacidos de la dominación an tigua; pero no hay  senti
miento ninguno de hostilidad respecto á la raza española.

Es cierto que tanto el Sr. Ministro do U ltramar (‘omo yo, 
y 10 ó altos iüneionarios })úblicos que allí nos encontrába
mos, hablamos sobre política, sobre administración, sobre la 
guerra en la isla de Cuba y de nuestros propósitos resjiecto do 
las reformas. Los periódicos después, con motivo de la nota 
que el Representante de los Estados-Unidos pasó á su Gobier
no, en que le manifestara nuestros buenos propósitos, han di
cho de una manera calumniosa que yo habia  manifestado que 
por tales medios se irian preparando las co.sas como querían 
los cubanos y el Representante de los lástados-Unidos, esto es, 
á la emancipación de Cuba.

Con decir que el Gobierno de los 'Estados-Unidos no quiero 
la emancipación de Cuba, ni su Ministro el Si*. Sickles, habría 
dicho lo bastante para  satisfacer á la opinión ])úb]¡ca y á la 
iniáme calum nia; pero si lo hubiese dicho respecto de los cu
banos, hubiera  sido una simpleza, puesto que mi lealtad y 
patriotismo rechazan semejante idea.

La apreciación del General S ick k s  no fué otra, no quiso de
cir otra cosa sino que por esc camino llegaríamos á las reíor- 
mas apetecidas; y sobre lo que decían los periódicos, mo 
mandó dicho señor una  carta autorizándome para que pudiera 
desmentirlo.

Yo no sé si el Sr. Suarez Inclán , cuando recordaba ciertas 
palabras ,  ha  querido llamarme filibustero. ( El Sr. Snarrez I n -  
clán: He salvado las intenciones.) Sin embargo, el correctivo
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.és que soy Díputtóo tan español como S. S.; y en: cuanto á que 
por haber dado crédito á las palabras de los Diputados am eri
canos se perdieron aquellos dominios , diré á S. S. que en mi 
opiuion fué por la mala administración de los Gobiernos del 

-régimen absoluto.
P o r  eso nosotros queremos libertades y reformas para  que 

puedan decir con gozo que son españoles ; porque hoy ya los 
■reinos no se, adquieren por la fuerza ,  que se ganan por el 
.eariño y con el amor se conservan. He dicho.,

E l Sr. Ministro de U l í r a m a r  : Sres. Senadores, es bien 
sensible haber de molestar la atención de la Cámara cuando 
apénas he tomado posesión del cargo, y cuando tan m agistral-  
emente se han tratado los asuntos de U ltram ar :  pido su bene- 
íVolencia al Senado por ser la primera vez que tengo el honor 
;de dirigirle la palabra.

La pregunta que inició este debate tenia por objeto aclarar 
ciertas dudas que abrigaba el Sr. Suarez Inclán, y hacer una  
protesta de españolismo en su nombre y en el de sus amigos; 
y siendo este su objeto, me parece debia haber iniciado la  
cuestión por medio de una interpelación.

Nada tengo que contestar respecto de lo que dijo el señor 
Arguelles de haber sido engañado por los Diputados am erica-  

jios, porque ya lo ha sido victoriosamente por el Sr. Ministro 
^de Estado; pero en cuanto á la apreciación ó juicio que mere
cen á S. S. las reformas decretadas y en proyecto sobre P u e r 
to-Rico, que considero dignas de importancia ,  habré de ocu
parme con algún detenimiento.

Decia S. S. que aquellas reformas implican la pérdida de 
las Antillas; y si esto fuera verdad, todos los cargos que se 
nos dirigen no tendrian contestación, y S. S. no demuestra la 
premisa de la aserción.

¿A qué autonomía colonial pueden dar lugar estas reformas, 
ó sea la ereaeion de Ayuntamientos por sufragio restringido? 
¿Puede derivarse la aserción de que por este camino se va á 
la perdida de las Antillas? De ninguna manera.

S. S. ha dicho: este decreto es ilegal, infringe la Constitu
ción: por estas consideraciones, y el mal efecto que habia de 
producir,  el General Baldrich empezó por suspender su ejecu
ción; ruego al Gobierno que dé conocimiento de esos antece
dentes; siguió á este Gapitan general el Sr. Gómez Pulido, el 
cual insistió en kis mismas razones para  suspender la ejecu
ción de la ley; ¿qué significa ahora la observancia de ese de
creto? Significa que S. S. ha sido mal enterado de cuanto hay 
sobre el particular.

Se publicó en (‘poca del General Sanz, en 1870; hizo una  
eoiisnlie , y empezó á j)lantearse cuando el Sr. Gapitan ge- 
neral l!.‘'ldi*ieli, á e()iiseenen(da de un motin que hubo, suspen
dió la iey le.iinieipai, previnif’mdoscde cntónees ([ue inforinara 
sobi*(' las causas ó molivos (pie tuvo para olio. Contestó (y esto 
sí escanda liza i'á a S. S.): eiieucid.ro dos diíieultades; ([ue no 
hay gente ilustrada á quienes se les puedan eoníiar estos cai'- 
gcs. y (pie los eninleados no veo (piiihi los ha de pagar; y con- 
chiia rogando al Gobierno aproliasc la sus[)tmsion.

l)í eneiila en Gonsiqo, pareeiéndonie haladles las razones 
que daba el (bapitaii general; projmse la observancia de la ley, 
y se ai’oiab') pasa.^e al ('onsejo de Estado,  dejando al propio
tiein])o de sei* Ministro. FA (íenera! Gómez Pulido no ha tenido
que iumei* iii (b''U!‘ mu!:; ](or habm' i'slado en suspenso dicha 
ley dur.'inte ^u mando.

;.\  utci'-:!i‘io qiu' yo  (iiq'a 'pie no h a y  nniguna la^^orma
e n  n! ' ' q. ' ' - ’io i s p , ; - '  (q- ro ,.in> .¡y ( b ‘ (pie ^e a c o r d ó
(p]o no Una c  iin'na'a iin̂ -Oi. 'pie I rmonase  ¡a qiiciTa ; pero
l a q a i o  c o m o  d  .^r.  M i i d . ' l r o  de  E s t a d o :  m i e n t i ' a s  b aya ,  g u e r r a  
no haitrti lad on nas.

Hespceto de Ihierto-Uieo, hay la separam'on de mandos, una 
Aulo’riiiai! civil y otra militar; pn'ro este es asunto de discusión; 
no es p 'oyecto roriiiiilado, y no se bajo (jué punto de vista se 
tratar:! csia cuc-tion poi* las oposiciones.

i*( ro por io (pie rcspect.a a la cuestión principal, á la de la 
aboli’don de |;i ' ‘,-;(da \ it un, ningiin hombia.' d(.' bimi creo yo que, 
en p:‘Í!i(dpio, deliemia la es'davitnd, en cuyo caso ipuala redu
cida :i ía i'oi’una y 'ó liemiio; y si es llegado (d oportuno jiara 
plantcaina.. en Puerto-G¡co , y justa su a | )1 icacion , a 11 í debe 
apdc.n'sc, crigócidc) (d (doi)ierno (pie liay posünlidad de eman-  
eipai’ ios cscia,vos sin pei' judicar á sus diieños , oíVeeiendoles 
esio oiac-ion de ba(‘cr bitm.

El uniec) obstáculo más insuperalile que se presenta es la 
resisteneia de unos tiartidos anónimos (jue dicen van á per 
derse las Antil las;  )jcro eomo este proyecto lo han.de  exami 
nar en su dia las Cortes,  veremos las razones que en con t r a  
se ex])oneii. No es, pues,  esta ocasión de luicernos cargos por 
lo (pit3 es un proyecto. No hay más rehirmas para Puerto-Rico, 
(Alba y Eilipinas: si otra Cívsa se croe, es un fantasma.

E^lá S. S. preoiuipadíj al juzgar  el decreto lío la ley muni -  
(dpal, por([ue los Ayuntamientos habrán ile nombrar sus de- 
pendiicnles y los M:iestros de Escuela. ¿Son los Ayuntamientos 
de Puerto-Rico neis librc's (pie los de la Península? í nduda-  
blcinenie son menos libres, porque tienen un Presidente dele
gado de ¡a Aiitoiddad ; y si aipií en Espada iniluycn en las 
eleeido'ies, ¿cbmio puede desconocer S. S. la inllucncia del Go
bierno español en la isla de lAterto-Rico?

lia  (licdio S. S. ([ue la mayor parte de los habitantes de 
Puerto-Rico son sc}yaratistas; yo pido á S. S. la p rueba ; no lo 
son ni la décima parte. Saben que no tienen condiciones para 
formar una República; no tienen afecto á la isla de Cuba, y no 
se ambicionan por los Estados-Unidos. Y  si esto es así, por
que se hayan levantado en una ocasión dada ^00 hombres, no 
es justo suponer que la mayor parte de los habitantes de P u e r 
to-Rico son separatistas. Creo á esa provincia leal y perfec ta
mente unida á la Metrópoli.

Y para concluir, en cuanto á que depondrán las armas los 
insurrectos de Cuba planteadas las reformas en Puerto-Rico, y 
que se lo pregunte á los filibusteros, tengo que decir al señor 
Suarez Tnclán que me alegraré que aquellos depongan las a r 
m as; desearia que influyera de una manera tan decisiva ai 
efeido eso decreto, que se volviesen á sus hogares ; ellos ten 
drán la fuerza que les den sus fuerzas; pero nosotros tendremos 
las del ejército y las do la jus tic ia ;  creo que no se proclama^ 
rán  independientes, sino que, por el contrario , irán adelan
tando para ponerse al nivel de las colonias que tienen otras, 
naciones.

Sobre que preguntemos á los filibusteros si no es cierto lo 
que dice S. S . , yo quisiera que S. S. se tomase ese trabajo: yo 
no los conozco; habrá centros.de conjuración que ignoro; pero 
puede preguntárselo S. S . ; yo se lo agradeceré.

Habiendo contestado al Sr. Suarez In c lá n , ruego á la Cá
m ara  se sirva acordar pasemos á otro a s u n to , porque me pa
rece este bastante discutido. He dicho.

El Sr. P r e s i d e n t e : El Sr. Suarez Inclán tiene la pala
b ra  para rectificar.

El Sr. R o j o  A r i a s :  Pido la palabra, porque si al Sr. Sua
rez Inclán se le....

El Sr. P r e s i d e n t e  : Puede rectificar el interpelante y 
replicar otro Sr. Senador,  Sr. Rojo Arias.

El Sr. v a n a r e »  I n e l á n : Penosa .impresión me ha  produ
cido el discurso que acaba da pronunciar el Sr. Ministro de 
U l t r a m a r ; creía yo que S. S. se proponía hacer en U ltram ar 
la misma política que siguió el Sr. Ayala ,  y según hubo de

manifestarle, en la conferencia que tuvo con él al subir por 
primera vez al Ministerio, me he visto, pues, defraudado en 
esa esperanza, porque veo: que es distinta ahora la política que 
piensa S, S. desarrollar en aquellas provincias ; me fundo al 
pensarlo, así en la calurosa defensa que ;ha heeho S. S. del 
-proyecta .de ley municipal publicado há-pocos dias, y en haber 
manifestado que está identificado con la; política que ha ex
puesto el Sr., Presidente dél Consejo de Ministros.

Dice S. S. que la pérdida de nuestros dominios on América 
■ho fué porque se hubiesen llevado allá ciertas libertades 'polí- 
ítieas. La historia en osto particular no viene enayuda de S. S. 
Diputados de América en las Córtes de Cádiz fueron los prN 
meros que se pusieron al frente de, la, insurrección, como se 
han puesto en Cúbalos que vinieron en 186o á pedir reformas 
para aquella Antilla. Y con tan dolorosa. experiencia, con tan 
terribles :desengaños, con tan desastrosas consecuencias, ¿es 
-creible que en el año de gracia de 187^ nos dejemos alucinar 
y sorprender? ; ■

Dice S, S. que no sabe haya filibusteros en contacto con el 
-G-obierno español, si bien afirma que los hay, y centros que 
trabajan en ese sentido en Madrid con constancia. Yo no qui
siera que la atmósfera densa y caliginosa que se respira en la 
uorte de España llegue :á invadir al Gobierno. A mí, respondo 
que no ha de llegar.

Creo que es anticonstitucional la ley;, y como ya he moles
tado bastante al Senado, le suplico me dispense y me siento.

El Sr. Ministro de U l í r a m a r :  El Sr. Suarez Inelán, ocu
pándose de mis opiniones personales, dice que ve una in c o n 
secuencia en mis actos como Ministro. Son exactos los que ha  
manifestado respecto de la visita que hice á mis dignos an te 
cesores los Sres. Ayala y Gasset,

Así que salió del Ministerio mi particular amigo el Sr. Aya- 
la ,  fui á visitarle. Lo mismo he hecho hoy respecto del señor 
Gasset, mi digno antecesor. La cortesía, á mi juicio, nada tiene 
que ver con las ideas políticas. Con el Sr. Ayala no estaba 
conforme en este asunto, como tampoco lo estoy, aunque no 
más que en algunos puntos concretos de la cuestión, con el se
ñor Gasset. Al Sr. Ayala le d i j e : «la política que acaba Vd. de. 
observar en el Ministerio y la que voy á observar yo, de acuerdo 
con mis compañeros, es la misma.» Eso digo hoy. Cuando el 
Sr. Ayala dejó el Ministerio, era Gapitan general de Puerto-Rico 
el Sr. General Baldrich; estabaen observancia el decreto sobre 
Organización municipal de aquellas islas , principal objeto de 
las manifestaciones del Sr. Suarez Inelán. La política relativa 
á U ltramar estaba fijada en aquellas Córtes p e r la  contestación 
al discurso regio,- firmado por conservadores y radicales; en 
ella se determinaba la, de h o y :  reformas en Puerto-Rico y 
statu quo en Cuba. ¿Quién ha hecho evoluciones en este 
asunto? Los que mantienen la contestación al discurso régio 
de 4870 con sus ccaisocuencias ; el que dice que ahora ni en 
Cuba ni en P u e r to -Rico deben hacerse reformas. El Sr. Ayala 
telegrafió á la Autorídcid de Cuba: «El Ministro que me sucede 
tiene la misma p'Mítica que yo; no crean Vds. otra cosa.» Y 
yo añadía en otro telegrama: «La política quo sóbre la  conser
vación del territorio debo seguirse es la del Gabinete anterior; 
no es la política de partida); es política nacional.» No hay, pues, 
(‘outradií 'cion entre ¡o (]uc hice entónces y ahora sucede.

Lo ijue era. regular era (jue el Sr. Avala y el Sr. Suarez 
I n (* 1; n , i * ( ) r r e 1 i g i <  ̂11 a r i o s u y o e 111 ó u c e s , m a n t u v i e r a a ([U c 1 d e -  
arelo, y que yo coesi;Icrase conveniente la suspensión del mi s-  
imi, o-.!'1 M.'liizo cu mi época. Ha aqu í ,  Sr. Suarez
Im-b'ui , cieno huscandí) nlguims veces inconsecuencia en otra 
persona , suele einmrñrarse en la mi sma que la advierte. I n 
siste S. S. en que el General Baldrich,  por confesión suya ,  se 
negó á plantear el decreto sobre régimen municipal .  No me 
ha onteiulido S. S. Ele dicho que el General Baldrich estaba 
ya cumpliendo aijuel decre to, pero que acordó la suspensión 
á  causa de un motin que o c u i t í ó  al l í ;  esto es diferente de lo 
(|ue me ha entendido S. S. En cuanto á lo de los Diputados 
cíe} año 1810, sólo he diclio (pie las oraciones de aquellos Di
putados,  auii([ue fueran demoslcni anas , no uodian producir la 
insurrección de! añi)6,  ni la del 18, ni la del S8, á no ser que 
fueran leídas de nnrlo que hicieran extensivo el convenci
miento dé las  masas y de ias personas á largas épocas. Rns-  
})ecto al temor de S. S. de que el Gobierno sea envuelto por la 
atmósfera li libuslera , debo manifestarle que si yo supiera que 
algunos t rabajaban en favor de nuestros enemigos de Cuba, 
pro(*uraria contrariarlos enérgicarnente.  Esté seguro S. S. de 
que el Gobierno no se dejará envolver nunca por esas influen
cias que se l laman filibusteras , ni por ninguna de esas otras 
que se llaman negreras.

Hecha la pregunta por un Sr. Secretario, á propuesta por el 
Sr. Presidente,  sobre si el Senado se servia prorogar la sesión, 
el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. Marqués de Empiezo por declarar
que celebro haya pasado el tiempo trascurrido desde el mo
mento en que las violentísimas é injustas palabras del Sr. P re 
sidente del Consejo me hicieron pedirla, porque este tiempo 
ha bastado para que la reflexión haya sucedido á l a  excitación 
generosa que en mí produjeron esas palabras.

Sin provocación de ninguna especie, cuando el Sr. Suarez 
Inclán, á quien felicito por los honores de esta discusión, que 
pondrán muy alto su nombre en el país que representa y en 
la Nación entera ,  cuando dirigía las observaciones que tuvo 
por conveniente al Gobierno , el Sr. Presidente del Consejo, 
contestando á estas, dijo que no habia indicación alguna de P o -  

áeneias extranjeras, porque los Ministros de hoy no eran m o
derados, y añadió como haciendo objeto de excitación de an t i
patía al Sr. Suarez Inelán para el Senado, decia: ahí teneis el 
representante del partido moderado. Este partido ganaría  m u 
cho con ser representado y defendido por el Sr. Suarez Inelán; 
pero es la verdad que en la responsabilidad del partido mode
rado, y quien debe defenderle aquí, soy yo. ¿Cuándo, el partido 
moderado ha cedido .á indicaciones de Gobiernos extranjeros 
en algún asunto? ¿Necesito recordar la energía de un Gobier
no de este p a r t id o , cuando creyó que debia usar de rigor re s 
pecto de un Representante extranjero que aparecía inm iscuirse  
en nuestros negocios?

El Sr. Presidente del Consejo ha citado un hecho, presen
tándole bajo los colores de la pasión, y acerca del cual la h is 
toria fallará. E n  la cuestión que ha  citado S. S. el Gobierno 
francés no estuvo todo lo hábil ni todo lo prudente que debia 
esperarse del hombre insigne de Estado á quien me refiero, 
porque no hay  más que ver sus Memorias ,y confrontarlas con 
los hechos diplomáticos consignados en los documentos del 
Parlamento inglés para  convencerse de que el Gobierno espa
ñol no cedió á presión de ningún género, y que resolvió la 
cuestión llamada do matrimonios españoles con arreglo á los 
intereses del país. ■

¿Cree S. S. que se compadece bien esa conducta con lo que 
exigen de S. S.. los deberes del puesto que ocupa?

• Después S. S., para  defender su conducta en la cuestión de 
las provincias de U l t r a m a r , dijo que era necesario obrar de 
otro modo que el partido m oderado , so pena de pasar por una  
segunda edición de Marruecos y Turquía. Esto me h a  lastima-^ 
do" hondamente.

Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Sres. Senadores, 
el partido moderado ha  sido inteligente y comprensivo de los

intereses de nuestra Nación; eP part ido  moderado nunca  h a  
cerrado su inteligencla á la comprensión de. ninguna cuestión 
de Gobierno, obrando con prudencia é imitando con sus proce- 

-dimientos gubernamentales, no los de Turquía  y Marruecos, sí 
(Como aquellas Naciones que estamos acostumbrados á conside
ra r  como modelos de Gobierno.

¿Hemos sostenido en principio la esclavitud? L a oposición 
que hacemos ¡ai Gobierno ¿es  en nombre de ese principio? No. 
Expliqúese entónces S. ;S. cómo hay una verdadera liga nacio
nal, no de retrógrados, sino de hombres de todas las escuelas 
-poli ticas,.desde la que defiende el absolutismo hasta los que de- 
-fienden la república. Nosotros hemos querido que se aclare la  
cuestión de la; esclavitud según requiere su inmensa im por
tancia.

Hemos querido imitar, no la conducta de Marruecos ni de 
Turquía, sino, por ejemplo, la del Brasil, que puede muy bien 
-sufrir la comparación con otros muchos de los que es a d m ira 
dor el Sr. Ruiz Zorrilla. Hemos querido imitar la conducta 
;de Inglaterra, y hemos querido obrar como esta nación ilustre 
ha  obrado en las cuestiones irlandesas.
; Me duele, Sres. Senadores, oir en esta Asamblea á Minis
tros de mi país constantes condenaciones á todo lo que nues
tra  raza ha hecho. ¿Y hay cosa más propia para  que un país 
se desprecie á sí mismo que predicarle continuamente ese des
precio? Yo no creo que la América se haya  levantado contra 
nosotros por nuestra intolerancia religiosa, ni por n inguna de 
esas causas á que lo atr ibuía el Sr. Martos.

Yo no tengo ilusiones de cierta especie; y cuando me le
vanto á hablar es meramente para cumplir un deber y  para 
quedar en una  posición decorosa, y creo que era llegado este 
caso defendiendo al partido moderado y la política española, 
pues no soy de aquellos hijos que se avienen fácilmente á re
negar de sus padres; al co n tra r io , procuro honrarlos. Dicho 
esto, debo manifestar que, nuestra  política en América habia 
sido paternal como ninguna otra, y tenemos que decirlo así 
delante de esos países que han ido arrojando á las tribus na
turales, haciendo que desaparezcan esas razas; cuando por el 
contrario, nosotros las hemos ido amorosamente conservando' 
Al recordaros esto, lo hago en defensa del nombre de núes* 
tro país.

La prueba de que la administración antigua es la causa de 
aquellos alzamientos la encontraba el Sr. Martos en qne aque
llos países se alzaron en tiempo del Gobierno absoluto; y pre
cisamente el verdadero alzamiento fué cuando se concedían por 
los inexpertos, pero patrióticos legisladores de Cádiz, derechos 
y libertades á los habitantes de aquellas posesiones. Yo recuer
do las durísimas palabras de un Ministro inglés que en 48£3, 
cuando la Inglaterra  se negó á tomar parte con la F rancia  en 
la invasión de España, dijo: vosotros sujetareis el Gobierno 
constitucional de España: yo sujetaré al continente americano: 
y rec.;arnó la influencia en aquellos Estados, los cuales desde 
entónces ya  pueden echar cuentas de los funestos resultados 
que han sacado de aquella independencia.

Yo creo que esta discusión es algo prematura,  y que nos 
encontramos en una posición desventajosísima, sin las armas 
necesarias que pediremos cuando venga J a  cuestión aquí, pues 
sera preciso traer el expediente que ha debido tenerse en 
cuenta para adoptar medidas de esta importancia , y entonces 
veremos cómo se resuelve la impoitante cuestión de dar liber
tad de repente á los esclavos, dándose por resultado una carga 
de 600 millones de reales. Desde luego le digo al Gobierno 
que se preparo, pues poerire tod'Os ios daDcuméritos y notas de 
todos los Gobiernos extranjeros que se relacionen con el Go
bierno de aquellas islas.

El Sr. Presidente del d e  ü i s s l s í r o í s :  Voy á
decir muy pocas palabras,  porque no quiero molestar al Se
nado, y tengo además que cumplir  con el deber de Presidente 
del Consejo de Ministros en la otra Cámara: pero me es indis
pensable dejar consignado que no es el Gobierno el que lia 
dado motivo á este debate.

Ha dicho el Sr. Marqués de Barzariallaria que las mases vio
lent ísimas que yo empleé han sido causa de que pidiera la pa
labra, Yo dejo al juicio del Senado si tuve ó n'O razón para 
expiicarmo con el calor que lo hice , después de io manifestado 
por L-1 Sr. Suarez Inelán.

¿Cómo ha  venido este debate? El Pre:-ideníe del Consejo de 
Ministros ha dado cuenta de la crisis sin aludir á n a d i e , y 
cuando no debia esperarse otra cosa, según es costumbre en 
estos c asos , sino que los Sres. Senadores pudieran hacer a lgu
na pregunta,  á la que hubiéramos contestado con el mayor  
gusto , se levanta el Sr. Suarez Inelán , y contra las condicio
nes de su carácter nos hace aquí su especie de art ículo de fon
do de cualquiera de ios periódicos que hace SO dias nos vienen 
l lamando filibusteros.

El Sr. Suarez Inelán ha hablado de integridad nacional,  de 
la pérdida de las Antillas, de documentos diplomáticos, sin ci
tar ninguno,  llegando hasta decir: lAh, si en esta cuestión pu
dieran venir  todos los documentos; si el país pudiera escuchar  
las conversaciones que habrá habido entre el Sr. Ministro de 
Estado y  los Ministros de otras Potencias extranjeras! Y has t a  
fijaba S. S. alguna. ¿Y no se habia de a larmar  por esto el P r e 
sidente del Consejo, y protestar cuando no habia dicho nada 
que pudiera ofender á nadie? Tenia ,  pues, el Gobierno ese de
ber que cumplir,  y á pesar de eso no he empleado ningún ca- 
lifica'tivo que pudiera ofender.

Yo creía que el Sr. Suarez Inelán estaba hoy en el partido 
moderado, y lo que he dicho no ha  sido en son de ofensa para  
S. S., pues no se h ab ia  de ofender por pertenecer á uno de los 
paniuos  en que está dividida la política española, ni con el ob
jeto de mortificar al Sr. Marqués de Barzanallana, y recordé 
hechos y antecedentes sobre los cuales no insisto.

El Sr. Marqués de Barzanallana ha  dejado que nos juzgue 
la historia; á ella los dejo yo también. Por de pronto los con
temporáneos creen que no anduvo m uy acertado el partido 
moderado en la cuestión de los matrimonios á que ántes he 
hecho referencia. Todavía resuena en mis oidos la voz de un 
amigo mío, que pertenece á ese partido, que atribuia la cues
tión que engendró la pérdida del sistema constitucional en Es
paña á ese malhadado asunto.

No quiero contestar una  sola palabra acerca de las m agn í
ficas frases.con que h a  defendido el Sr. Marqués de Barzana
llana sus puntos de vista en la cuestión de las reformas de U l
tramar. Creo que las explicaciones que ha dado acerca de esto 
el Sr. Ministro de U ltram ar han de tranquilizar muchas con
ciencias, y después que se lea con detención lo que se ha  d i 
cho hoy 'aquí no quedará más que la pasión de partido al lado 
de esa liga que llamaba liberal el Sr. Marqués de Barzanalla-  
na¿ porque todos se convencerán de lo siguiente:

Primero. Que ni los Ministros anter iores,  ni los actuales, 
no intentan allí nada ni administrativo, ni polí t ico , ni social 
miéntras h aya  un sólo rebelde con las arm as en la mano.

Segundó. Que para pensar en reformas en la isla de Cuba, 
esto Gobierno, si tiene la  suerte de serlo cuando la isla se 
halle pacif icada, y si no lo aconseja así á sus sucesores, es 
preciso, no sólo la pacificación m a te r ia l , sino que también la 
moral.

Y tercero. Que en cuanto á la cuestión de Puerto-Rico, las 
reformas no van más allá que hasta  donde ha  dicho el Gobier-
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nó. La ley de Ayuntamientos, según h a  explicado ya el Sr. Mi
nistro de E s ta d o ; la separación de mandos, que no tiene más 
importancia que la que le quieren dar los que no tienen otro 
objeto que añadir una piedra m ás al motivo de sus resenti
mientos, y la cuestión de la eíSblavitud, que es la magna, no 
por las diñcultades que tenga,, porque está demostrado que no 
presenta ninguna, sino por los precedentes que pudiera sentar, 
y  que ya ha dicho el.Gobierno que no sienta ninguno respecto 
de lo que después puede hacerse en Cuba. Nosotros abordamos 
con resolución y franqueza la cuestión , porque creiamos que 
sobre todo lo que podemos hacer por el país, por la libertad y 
por la dinastía, nada seria comparable á que quedara de nos
otros el recuerdo de que hablamos caldo ante una  liga nacio
nal, liberal ó como quiera llamarse, hecha para  no dar la li
bertad á 30.000 hombres, que no tienen más delito que el ser 
su  rostro  de un color distinto del nuestro.

El Sr. Cervera: Sres. Senadores, los individuos del par
tido republicano hemos tenido verdadera impaciencia por co
nocer el pensamiento del Gobierno; y después de los rudos 
embates que acaba de sufrir por una  de las minorías del Se
nado, nosotros no podemos permanecer si lenciosos, y debo 
desde luego decir por una  parte que apruebo el pensamiento 
del Gobierno, si bien no me atrevo á aplaudirlo, porque nos
otros no nos contentamos con tan poco; pues vamos mucho 
más allá.

Desde la revolución acá no he presenciado ningún acon
tecimiento que me haya  impresionado tanto como el de oir 
proclamar desde el banco ministerial la abolición inmediata de 
la esclavitud. Esta  es una  gran conqu is ta ; mi patria empieza 
á ser ju s ta ,  y las Naciones que saben ser justas tienen derecho 
á disfrutar de todas las libertades que labran su felicidad en 
el porvenir.

Ei Sr. P r c . ^ i í S e i i t e : Se va á dar lectura de una  proposi
ción que se ha presentado á la mesa.

Leida dicha preposición, decia así:
«Pedimos al Senado se sirva declarar que ha  oidocon m u

cho gusto las explicaciones del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros respecto á los motivos y á la resolución de la ú lt i
ma crisis.»

«Palacio del Senado 20 de Diciembre de 1872.=Tgnacio Rojo 
A rias .=E ulogio  E raso .= S a tu rn in o  de Vargas M achuca .= T o- 
más Aeha.--Vicente de F uenm ayor .=C osm e Marin y V alle jo .=
Rafael Pr imo de Rivera.»

El Sr. 5Ií>Jo Sres. Senadores,  el objeto de la
proposieion que se debate está explicado en ella misma.  El se
ñor Suarez Iiiclán , con un calor propio del hombre de part ido 
que tiene pasiones políticas , creyó que podia hablar  en nom
bre de la Nación española , oponiéndose ací perpetiium  á las r e
formas de Ultramar.  Yo creí que S. S. queria monopolizar una 
representación en la que creo tener, una  parte i g u a l ; y como 
mis opiniones disienten de las suyas , de aquí que usara aque
lla frase que S. S. tuvo por inconveniente , que yo retiro, pero 
á calidad de que me dé otra que signifique lo mismo. Con esta 
proposieion quería yo significar á la Cámara y al país que 
esta cues t ión , á que se ha querido dar un carácter que no 
t iene,  entraña ni más ni ménss que un pensamiento político, 
y t rataba de demostrar que el Senado español ve con mucho 
gusto que ocupando ese banco un Ministerio radical  no se h a 
cen más que crisis par l amentar ia s; recordando aquellos t iem
pos , á fin de procurar que no vu e lv an , en que eran muy  po
cos los que coiiocian los móviles de las crisis que tenían lugar.

Yo presento esta proposieion como el acto político que vie
ne á d'^tpinninar una votación , á fln de que por ella se conozca 
ir jcí;: úna  á la Cámara,  que tcng-o derecho n decir
yac e-:' la .mayoría del país ; y como mis frases no
v:m b'S » ■' significar esa opinión,  sino la acti tud de
los vi'Lm  ̂ r yo, que también me propongo t ratar  en su 
'ia est ucs , me siento, rogando al Senado que la tome

Hecha la oportuna pregunta,  el acuerdo fué afirmativo.
Abierto el debate sobre ella, dijo
E a C a U i e r o s i  Siento, Sres. Senadores,

p e ’ m i  vh’afio, que en la sesión de esta tarde se haya fal- 
oi ’m -  ' a  la calma que ha presidido hasta ahora á nues- 
i 1 j í iiies. No es culpa de nádie: nace de la irnpor- ¡
3 m - i " djl  asunto; pero en realidad, y sin ofensa de ná -  |
1 > r  ̂ .'O á decir que esta cuestión es prematura,  y lié

ib' ] ’ q I cataré  en contra de la proposieion. Pues qué, se- 
bj - L i r  mstion social de esta inmensa gravedad ¿puede 

wu'-i de plano por una proposieion cási incidental,  sin ?
tener a la vista ninguno de los antecedentes que han dado mo
tivo á la grave solución del Gobierno? ¿Seria prudente que el 
Senado contrajera anticipadamente un compromiso que tuviera 
tal vez que retractar?

Es m a s : si está pendiente una  proposieion en el Gongre-o, 
.¿puede tratarse á la vez de un mismo asunto en ambas Cáma
ras? Caminemos,  pues,  con calma,  y no nos dejemos a rr as 
trar  por la pas ión ; y á proceder así estamos más obligados 
que el Congreso de Diputados,  porque esta Cámara de edad es 
el compensador que sábiamente ha  puesto la Consti tución al 
mayor calor que naturalmente ha  de dominar  en el Congreso. 
Yo me^atreverla á rogar ,  supuesto que no cabe duda que la 
mayor ía  del Senado es favorable á la política del Gobierno 
actuai ,^que se retirase la proposieion, reservándonos nue.stra 
li bertad de acción y de ^conciencia para cuando vengan todos 
nos antecedentes.  Y aquí tengo que dirigir un ruego, que su 
plico á ia mesa se sirva ponerlo en conocimiento del Gobierno.

Yo deseo que el Gobierno,  para  poder t ratar  esta inmensa 
cuestión con todo el conocimiento que se neces i ta , remita los 
antecedentes que hayan motivado la resolución tomada y las 
que se apreste á tomar,  así como los informes que hayan emi
tido las corporaciones, las Autoridades &c. Entónces podremos 
t ra tar  esta cuestión sin reducirla á los estrechos límites de 
una cuestión de partido.

Se trata, en sentir de todos , del porvenir  de n uest ra  pa
tria, de la honra de la Nación , que es m uy  superior á todas 
las cuestiones de partido. Yo no tengo el honor de representar 
al partido moderado ni á ningún otro ; pero soy un Senador 
del R;eino, representante de mi p a t r i a , y tra taré  la cuestión 
cuando llegue el caso en la elevada esfera de los intereses del 
país y del derecho. Y tengo que hacer una  declaración, por si 
p ios me niega la_ salud cuando llegue este importantísimo de- 
oa t e , que á nádie ofende ni envuelve censura para  n inguna  
persona.

Si llego á votar contra las medidas del Gobierno, no h a  de 
ser porque yo sea partidario directa ni indirectamente de la 
esclavitud del hombre; pero como al dar la libertad á los ne-  
gros podemos comprometer la seguridad de los blancos, que es 
también creación de la humanidad, por esto hoy por hoy me 
opondré á eso.

P o r  lo tanto, creo que debe aplazarse la cuestión; y que
dando las cosas como están, que se dé por términada esta dis
cusión.

El Sr. R o j o  A r i a s :  Creo que S. S. no ha debido oir la 
lectura de esta proposieion, que no envuelve la resolución de 
ninguna de las cuestiones de U ltramar; estando conformes, 
como lo estamos, con que se aplace la discusión de estas cues

tiones, cuando lo que en ella pedímos es que el Senado aprue
be la solución que el Gobierno ha dado á la crisis*

El Sr. Calderón CoIBantes: Me opongo,'si tiene ese 
fin, á que se apruebe la proposieion, porque la crisis ha estado 
mal resuelta: en lugar de dos Ministros debían haber salido 
tres; el Sr. Ministro de la Guerra, contra el cual pensaba pre
sentar una proposieion para saber por qué continúa en el Ga
binete cuando participaba de las mismas opiniones que los di
misionarios.

El Sr. Rojo Ariaü: No será conveniente á juicio de 
•S. S. la aprobación de esta proposieion; pero yo no lo creo 
-así é insisto en sostenerla.

En cuanto á los motivos de permanecer en el Gobierno 
el Sr. Ministro de la Guerra, yo creo que merece su conducta 
un voto de confianza.

El Sr. Cervera: En representación de mis am igos, debo 
manifestar que no habiendo más motivo de crisis para el Go
bierno que las reformas de Puerto-Rico, y con cuyo motivo 
se pide un voto de confianza para elpnismo; viendo nosotros en 
la proposieion que el Senado en principio condena la esclavi
tud, en este concepto no podemos ménos de añadir nuestros 
votos á los de la mayoría.

Leida de nuevo la proposieion, se pidió por varios Sres. Se
nadores que la votación fuese nominal; y verificada, se aprobó 
por SI votos contra 5:

Señores que dijeron si:

Bar don.
Pazadela.
Zorrilla (D. Juan RamonJ.
Gil Vírseda.
Rojo Arias.
Pieltain.
La Chica.
Hidalgo Domínguez.
Morales Diaz.
Marqués de Almanzora. 
Eraso.
Primo de Rivera.
Hidalgo Saavedra.
Tomé.
Montes.
Pardo de la Casta.
Alvarez (D. Luis Prudencio). 
Crespo Rascón.
Vidal y Villanueva.
Labrador.
Deas Adroer.
Montesino.
Monasterio y Correa.
La R igada."
Oreiro.
Sabau.

Reus y García.
Perez Crespo.
Marqués de Coloinina. 
Florez Fondovila.
Marín Vallejo.
Aclia.
Royo Murciano.
Ortiz.
Torre y Castro.
Conde de Encinas.
Castro.
Alonso (D. Juan Bautista). 
Diez.
Zorrilla (D. Miguel). 
Montero Ríos.
Udaeta.
Ainetller.
Diaz Quintero.
Cervera.
Cala.
Benot.
Vargas Machuca. 
Fuenmayor.
Balart.
Sr. Presidente.

Total, o i.

Señores que dijeron no:

Calderón Collantes. 
Rodenas.
Suarez Inclán. 

Total, o.

Sánchez Monge.
Marqués de Barzanallana.

El Sr. : Orden del día ]j:r
doce: Discusión del presupuesto de ingresos. 

Se levanta la sesión.
Eran las ocho y inedia.

COMCsEESD DE LOS D IP U T A D O S ,

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . R i v e r o .

Extraeto oficial de la sesión celelsrada el viernes 20 
de Diciembre de 1872.

xhbierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Congreso quedó enterado de los decretos admitiendo la 
dimisión á D. Servando Ruiz Gómez y á D. Eduai’do Gassct 
de los Ministerios de Hacienda y Uhiam ar , y noiiiinnridu Mi
nistro de Hacienda á D. José de Echegaray, de Ultramar á Don 
Tomás María Mosquera y de Fomento á D. Manuel Becerra.

Se anunció que se dejaria sobre la mesa el expediente re
lativo á las salinas de Loja, reclamado por el Sr. M orayta, y  
que remitia el Sr. Ministro de Hacienda.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Alvarez Bugallal 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición de los 
Procuradores de Villaviciosa, en la provincia de O viedo, con
tra la proposieion relativa á la libre defensa en juicio ; así 
como otras cuatro, presentadas por el Sr. Gutiérrez Gamero, 
de los Procuradores de Valencia, de Cambados, de A vilés y de 
Mérida en el mismo sentido.

El Sr. Romero C itró n  : He pedido la palabra para pre
sentar una exposición del Círculo de la Union mercantil de 
Madrid haciendo observaciones sobre la falsificación de los 
billetes del Banco de España y la ineficacia de lo;̂  medios de 
perseguir este delito. Llamo la atención de la comisión de pe
ticiones para que cuando dé dictámen acerca de este asunto 
procure hacerlo con toda la energía que el caso requiere.

El Sr. O t a v e : Habiendo estado enferirío estos d ia s, no he 
podido unir mi firma á la del Sr. Coronel y Ortiz en su voto 
particular sobre las actas de Jerez de la Frontera, y ruego á 
la mesa y al Congreso que moralmente consideren mi firma al 
lado de la de dicho señor.

El Sr. P r e s i d e n t e : S. S. puede poner su firma cuando 
guste en el voto del Sr. Coronel y Ortiz.

El Sr. O la v e  : Creí que había pasado el tiempo hábil para 
esto; pero si no es así, la pondré.

Se dió cuenta de una proposieion del Sr. Cisa sobre unifi
cación y arreglo definitivo de toda la Deuda del Estado, y en 
su apoyo dijo

El Sr. Cisa: Todos sabéis lo que importan los intereses de 
la Deuda, y que no hay en el día Ministro de Hacienda posibie. 
El objeto de mi proposieion es salvar el porvenir de los acree
dores, y de una ruina inm inente á la Hacienda española, uni
ficando su Deuda y dando nuevas láminas que devengarán 
el S por 100 anual. E«ta unificación traerá un beneficio para 
el Estado de 900 millones; de los cuales, destinando 300 para 
amortizar la Deuda, dentro de 18 años no existirá esta en E s

paña. Para que los Sres. Diputados se persuadan de la exacti
tud de lo que digo, voy á examinar artículo por artículo.

Dice el 1.*:
«Toda la Deuda del Estado, á excepción de la convertida en  

láminas intrasferibles,. será unificada por medio de una con
versión que se efectuará desde luego que esté aprobada la ley- 
de presupuestos.»

Todos sabéis los muchos créditos que existen pendientes 
de liquidación, y que por este proyecto deben ser llamados á  
liquidar en un breve plazo.

El art. 2." dispone lo siguiente:
«A los tipos que en efectivo consten en la cotización oficial 

del día en que se pague la Deuda, sea de la clase que fuere, se 
entregarán á sus tenedores nuevas láminas al portador, que 
las habrá de 25, 50, 100, 250, 500, 1.000, 2.000 y 5.000 pesetas 
efectivas; y si en la liquidación hubiese algún sobrante á favor 
del tenedor, se entregará por el Gobierno en metálico.»

Esta es cuestión de alguna trascendencia, porque se trata 
de dar láminas nuevas por el valor que en sí tien en , no por 
el nominal.

Por el art. 3.** se establece que «las nuevas láminas deven
garán el 5 por 100 anual, y estarán sujetas á la amortización 
por suerte en un plazo que no pase de 20 añ os, y durante di
cho tiempo los intereses no sufrirán ninguna clase de des
cuento.»

¿Qué pueden esperar más los tenedores de esta Deuda que 
una renta asegurada y una amortización también segura? La 
renta es de 5 por 100 y libre de todo descuento, según el ar
tículo 4.*

«El Congreso nombrará  una  Junta  liquidadora de la Deuda,  
compuesta del actual Sr. Presidente,  seis Diputados de la ma
yoría,  cuatro de la minoría republicana y dos de la conserva
dora; los cuales dentro de un plazo de seis meses,  á e.ontar 
desde la fecha de su instalación, deberán haber  l iquidado toda 
la Deuda del Estado interior ó exter ior ,  ó que estén hoy pen
dientes de liquidación y no estén todavía clasificadas.»

Aquí,  señores, están representadas todas las fracídoncs en 
que por desgracia se halla dividida la Nación; y procediéndosa 
como en este art ículo se propone, todas las fracciones contrac- 
rian el compromiso de asegurar el porvenir  de esta clase de 
acreedores.

El art. 5.® 'liee que las nuevas finiinas deherán ser í i rina- 
das ]nn* c] Sr. T^ia^sidente ilfd C'Uisejn d»* Ministros,  ])or el se
ñor Ministro (f' ll:n‘ii'ndn, Si'. Ib’csidcnti 'di '  las (¿(hdi's y senou 
Secretario de la coniision.

Creo (¡uc estamos (ni jin .anatema (hnnoi'rátleo ; (¡ne la'pre- 
scntanios la voluntad del país ,  y (juc síunos los íinieos niio 
podemos legalizar la Deuda.

Di(*c el art. f g  :
«Por tollos los medios d(̂  jmhliindad isvablcs si' avisara á

todos los (¡ne tengan créditos eMuti-a n 
senten dentro de! tihnnino di' innc'» me.  ̂
la pena de eadmndad á frs qu  ̂ e n  <d 
hubiesen })re^mit:e]o. '

Con la rarddez que h o y  'n^oi^n las i' 
cil de la ]iuh!ieida<l. 'veo -gio pja a 
para resolver toifiis las re damaeimms.

«Hecha, la. l iquidaeimi. dieee! art. 7 
general de todo lo ([ue la Naeion a 
en todos los piunódiims olh'iales.»

No creo que haya  csjeafiol (pu' 
obligación de saber lo qqu’ deh(';mo 
art ímilo 7.”

‘V ia  a !as ^
,hotro ji

En t'"lo s-r ''¡lii 
Ministis .s d(̂  ;emdi 
bancarota.  Es ncei 
y (jue no ha\'a imi

nía-
S ■ t ! ■ i I

a:
111

i h ' U d a  d o i a n t ^ i  
Di ( ‘e el ai ' t .  fi .U

birmos íiiie aun rallan p*

a'lo a qu(' los pro
ís »ii m i mí ndoics con 
■('-ado ¿)lazo no ]o<í

!ii'‘*ieionos y lo 
d ticiujio sntioii.Miici

' formará un estado 
h'n la, que se hará insertar

n o  t'Uiga derecho y has ta  
; , ‘\- á o-ao S(’‘ eiieamina r]

■san de t,,.l(> 
s . r i o  ; . i a^  .. 
]iri \ ai‘ á d 

'ste modo la 
o s  M i n i s t i ' o s ,  

M‘to plazo.

niU' qin> -IsNani'tei
s nii's sñ an^t! nai’a "X- 
¡inc\nis iáminas lU' I)ouda

mas

don una poridmi de 
c! sei* \amdidos y i f ‘S- 
á mi lias.

‘ (¡ne nii los ni'csnpiies- 
i s nnn  á (¡m' asidend-vi 

‘■'ad'-̂  pai'a atender anualnnndc 
omitida.
) á es(' i)b¡(‘lo 
manirá, linuii'

í ! e - a  n 
V (‘-'■t'

n

ivstos 500 millo:, 
ar eon lodos i

elio.s resuití' S(di,i‘aiite d(' oí!*: 
elusivamente á la amortiza'i') 
cxterii ir.»

Tenemos | m)í‘ la loy d̂ ' * 
bienes que fallan p̂ >r vender 
tinados á la, a morí izarnon d,'

Por  líltimo, {‘11 c! ai‘í. b') s 
tos sucesivos se eo:isign:ir:í, ;í 
los intereses, 5()0 millones (b 
á la ainoi*tiza(non de la Den I

Ya be dichí) r¡iie, dcstinan 
por cs]);i(no de 18 míos, se cu 
acreedores.

Suplico, ])iie.s, á la C:íniara se sii‘\ajamqitar mi ])roposieioii, 
sin perjuicio de hacer luegi) im ella las enmiendas (|ue se con
sideren más oportunas.

Procf'diéndos(‘ á votar, futí desechada la pr<iposiidon.
Se leyó oti*a (hadamando libre el jm‘go de envite y azai' cu 

todos los dominios de España.
En su apoyo dijo
El Sr. : Probablemente esta ])roposicion correrá la

misma suerte que todas las que s'áIcu de este banco. Ninguna 
más autorizado que yo para dcfenfler esta proposieion. Ni he 
jugado nunca, ni he entrado jamás en una casa de juego. He 
sido Alcalde expresamente para perseguir el juego ; pero los 
dueños deesas casas so informaron de esos señores que llaman 
Abogados; los cuales les aconsejaron el modo de burlar mi vi
gilancia, que era el de poner la Constitución por delante, y me 
decian los dueños de esas casas: «Idsta sala es para tomar café:-' 
esta otra es para los juegos de tresillo y solo, y las demás son 
habitaciones particulares, y según la Constitución no puede 
Vd. penetrar en ellas.» Yo iba con mi cuñado, que era Juez 
municipal, y á pesar de que estaba oyendo: «tres al blanco y  
cuatro al negro,» no podia sin embargo entrar en la habita
ción. Pues de este hecho ha nacido la proposieion; si no se 
puede extinguir el juego, saquemos por lo ménos algún par
tido en beneficio de los pobres, y démosle mejor dirección. No 
se crea que es la libertad del juego la que yo defiendo, sino la 
esclavitud.

Por el art. 1.® se declara libre en los dominios de España el 
juego de envite ó azar, y  por consiguiente nulas y de ningún, 
valor las leyes que se opongan á la presente.

Este artículo no necesita explicación, porque está al al
cance de todos.

Por el art. 2.® se declara que para poder ejercer el negocio 
del juego se necesita ser mayor de edad, que el jugador acre
ditará con la cédula de vecindad.

El negocio del juego (Risas.): Sí, señores, negocio: pues que, 
¿deja de serlo ese otro juego de la Bolsa en que muchos jue
gan á cartas vistas? ¿D(3ja de serlo el juego de la lotería, en que 
el Gobierno tiene una participación? Pues bien; para ejercer el 
negocio del juego se necesita ser mayor de edad, miéntras hoy  
entran en las casas de juego muchos jóvenes, muchos incautos 
que si se aprol?ara esta proposieion no podrían hacerlo.
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Por ¿1 art. 8.* se establece la escala de cuotas que h a n  de 
'Satisfacer las casas de juego. La que se impone á las de Ma
drid  es de 60.000 pesetas; y suponiendo qué haya' en Madrid 
100 casas de juego, se recaudaría una  cantidad bastante cre
cida para los establecimientos de Beneñcencia.

Según el art. 4.“, los que no tomen prévjamente la corres
pondiente patente, y en sus casas se hallasen jugadores que 
jueguen á juegos de envite ó azar, quedarán sujetos al pago 
de doble patente por prim era  vez, de triple por segunda i y e n  
caso de insolvencia á sufrir arresto á razón de un dia por cada 
.5 pesetas. .  ̂ '■

:No creo posible que se aventure ninguna casa á  tenér juego 
s in  pagar la patente, porgúelos que la pagasen serian los pri
meros á denunciar á los infractores.

Finalmente, por el art. 5.® las Autoridades locales quedan 
eri el derecho de expedir y cobrar las p a ten tes , cuyos fondos 
destinaran á  beneficencia pública y á la .extinción del paupe
rismo. ,

Espero, pues, que el Congreso se servirá aceptar mi propo
sición, en vista de las breves consideraciones que dejo ex 
puestas.

Precediéndose á votar la preposición, fue desechada.
Se leyó otra para  que ri jan en las provincias de U ltram ar 

las mismas leyes que en la Península, y para la abolición de 
la esclavitud, y en su apoyo dijo

El Sr. C i s a :  No venia preparado á defender hoy esta p re 
posición; pero creo que breves palabras bastarán para  conven
cer á la Cámara de lo que propongo: es la única solución, no 
sólo para la cuestión de la esc lav itud , sino para la de órden 
público, y órden interior de las provincias, ultramarinas. En 
vista de la agitación que se advierte en los enemigos de las 
reformas en dichas provincias, y ya que estamos en el caso de 
([ue nuestros hermanos de Ultramar se igualen con nosotros, 
lo mejor seria decir á los esclavistas que no queremos conser
var por más tiempo ese padrón de ignominia que ha dado lu
gar á tantas reclamaciones de Inglaterra y de los Estados- 
Unidos.

El dia que se lleve á cabo la abolición de la esclavitud, y 
que se cultive en Cuba todo el suelo feraz que allí hay, será 
aquello la t ierra  de promisión, mientras hoy no puede ir  á 
aquella isla ninguno como no lleve mucho dinero para vivir.

Voy á examinar rápidamente, artículo por artículo, todos 
ios 'jiie (; );nprondc mi proposición para que se persuada el 
Coiigis'so de su (‘onvcnicncia.

IliiMí o! 1."; '(Se doeJara á todas nuestras colonias provin- 
v'ias iiih ',1 ¡ri!‘lII is a.mqas á la Na'fion cspa in la ,  en las cuales 
eiqgiis'Lii l a s  l i i ia ins  loyiís qire en la Península.»

En un s ;.() aiM!'*'ilo ri'siudvo yo aqiií una (mcstion im por- 
laiih.', tnitnilra.s qni'o! S;*. M inisi ro de (Iraeia yJusiic ia  necesita 
].()!);) y tantos para en alile a,'!* el Jurarlo , cosa tantas veces pro- 
niotidiL y anti eo Ilev i la ;t efe!*',)^

Por el art. -¡'1 ! la Je heiJio aijili la ¡a esclavitud en to 
los l o s  lioaiinios d'.' E-qiaña.

Xo (‘ ¡*(‘0  lie "'sario deteníunne á oxniiear la alta convonien- 
•ia lio les'a ni  ■ lid i , d-espuos de las breves C'^msideraciones que 
dejo ya hcidias.

Por td ari. ;U los ¡e*o;)e'la’*:os de c's d.avos qin‘ li ŝ ])osocn de 
focha anterior á la li'y di'a!)'>1 ioi¡ai de la trata s 'rán iii lemniza- 
dos de l o  1 r  i ' d o s  , a e - gnn  j u s i a  p e n t a e i o n  . v  á  l - M o r  de lo n a r 

ria I’I a n ' i ' 1 v' I I a • ‘o I -¡ - ) ya o a las ( .■ > ri ' s 1 ' ; a i;z •! '*oiah’.*e 
Sr. .Vr.yued'is; I > m S n > se hizo en las Córles de PSd!), y en 
Io tas ellas los representantes del país lian procurado librar á  
nuiístros e-nnejantes del látigo del capataz. Cuando la lng la tc r-  
ra abolid» 'e. i-s‘davltu 1 , (*i‘eyó (|ue debían imitarla las demás 
naciones, y oe virtud dií un (‘onvimio (*idel)i*a'lo con F e rn an 
do Vil so iir-diibii') la imiiorlaeion de esclavos, autorizándose 
á los i!ig',e-oo :i pirsi'guir y apresar á los tniiiues que ]niilierau 
ilevarloo. Iho's 'nion : ;.es justo que Espada indemnice á los r[ue 
hayan a. I q n i r i d o e - o s  -sdevi'is fallan lo á las leyi'S del país? El 
vei'il ranando (>s sd'e\oi*e contrabando , y oontrabando son los 
nogrosinio ce idos d “spnr-s jo IS17. Idn este art ículo, p̂ ar ta n -  
lo , se trata d¡i‘ iii líonnizar sd)lo á los riii'  ̂ rialinr'ute tengan 
b-ro^dio á indemniza non.

Por e s o  dig') en el art. nnie los príapietari'.)s do esclavos 
pK' los  pos' 'en despu' 'S de la feidia de la abolición de la t rata 

no tendrán dcia'cho á la in lemniza.cion de que se t rata en el 
artículo anterioi*, y sitrán resiileuciados por dolitias de sus t rac
ción y dettmcion aidiitraria (le personas, imponi-éndolas las pe
nas (jue niaiaaa el (dí'xligo penal.

No er-‘() (|uc juieda haber cosa más justa.
No (distante lo ([uc se ])reviene en ese aiuímilo, los propie- 

l a r i o s  de e s c b n m s  ([uc den liberta'! á todos los que [xaseen se 
‘ximirán d»; siu* resiileneiad()S y de las penas que podrían cor-
•■-i'spianderles.

Tanibi'Mi i'sto us muy just(), porque el r[ue (‘ometo una mala 
ti*(*dion , se arrepii 'ute y b'i subsana no es digno de ([ue se le 
'.astigue como al ([uo persiste en su error.

Por el art. 6.“ i[ue la libre la entrada de gente de color on 
iodos los d' i 'ninios (ha España (|uo se destine al t rabajo m a 
nual; y por el 7.° so imp)ne la obligación de dictar la corres
pondiente ley para obligar al t rabajo á la gente de color, á no 
^ef que prueben tengan medios de pasar sin él.

Yo, señores, soy partidario de dos cosas: de las economías 
y del trabajo; y croo que ha cuestión de Cuba se resolverla 
¡levando aquellos soldados la Constitución de la Península  en 
las puntas de las liayonetas.

Se me acaba de decir que el Crobierno se propone en trar  
m las vias de igualdad para todos los españoles, y á fin de no 
entorpecerle en este camino retiro mi proposición.

El Sr. S J e c r c ta r io  (Morayta): Queda retirada.

ÓRDEN DEL DIA.

Diotámones de la cornisiorh de actas.
Sin discusión fué aprobado el dictámen referente á la del 

distrito de Hellin, y admitido y proclamado Diputado el señor 
D. José Antonio Ruiz y Suarez.

Igualmente se aprobó el del distrito de Goamo (Puerto-Rico), 
por donde venia electo el Sr. Mosquera.

Bietam m  sobre la aptitud legal del Sr. D. Juan Urruti y Bargas.
Leído este dictámen, en que la comisión proponía que se 

unieran al expediente los documentos presentados sobre la ap
titud del Sr. Urruti, dijo

El Sr. # o v e y  H é v i a :  No voy á pronunciar un discurso. 
Las cuestiones de actas son desagradables, porque siempre tie
nen algo de personal, y además la comisión de actas me ins
pira conñanza. Sin embargo, para que votemos, con conoci
miento de causa, ruego al Sr. Presidente se sirva mandar leer 
una Gomunicacion que el Sr. Ministro de la G-obernacion diri
gió á  la comisión de actas en 10 del corriente m es, y después 
el art. de la Constitución.

Leido, dijo
El Sr. F ij ^ i ie r a s : Yo pido también que se lea el dictá

men primero al acta de Ronda, y  el acuerdo que sobre él 
recayó.

Se leyeron ios documentos pedidos.
También se léyó el dictámen de la comisión de actas pro

poniendo la aprobación de la de Ronda y la admisión como 
Diputado del Sr. U rru ti; y  por último, la parte dol Biario de 
las Sesiones en que honsta que dicho dictámen fué aprobado 
sin discusioih ' ' •

El Sr. i l o v e  y  H é ir ia  : Son tan elocuentes estos docu
mentos,^ que nada, más -téngó que añadir. Las oposiciones seña
lan las irreguláfidades ; das mayorías resuelven.

El Sr. Qiiarilia:-Parece que el Sr. i  ove y  Hévia quiere 
manifestar que la comisión trata de pedir a! Congreso que con
tinúe siendo Diputado uña persona que no puede serlo por fal
tarle la cualidad de español'. Yo me atreverla á rogar -al señor 
Jove y Hévia dijese qué es lo que se ha propuesto AI pedir la 
lectura de esos documentos que S. S. caliñca de elocuentes.

Señores, el acta de Ronda venia limpia de toda protesta; la 
comisión pidió al Congreso que la aprobara, y el Congreso la 
aprobó. Después se- ha véñido pidiendo que se-declare la nuli
dad por no ser español el Sr. Urruti; y  la comisión, que se cree 
incompetente para resolver él asunto, pone estos hechos en co
nocimiento del Congreso por medio de un dictámen- en que se 
pide que los documentos presentados se unan al expediente. 
Esto signiñca el dictámen que se discute.

El Sr. JTove y Hévia: Yo me proponía al pedir la lectu
ra dé esos documentos que el Congreso tuviese exacto y com
pleto conocimiento de los hechos. ;

Sin más discusión se aprobó el dictámen.'
Voto particular de los Sres. Coronel y Ortiz y Clave sobre el 

acta de Jerez de la Frontera.
Leido este voto particular, en que se proponia la nulidad 

de la elección, dijo en contra
El Sr. €fUar4iiaz La comisión no puede admitir este voto 

p a r t ic u la r , porque no encuentra suficientemente motivadas las 
razones que en él se exponen.

El Sr. Olave: Es. para mí una satisfacción, el poder dar 
otra prueba de mi imparcialidad. Cási todas las cuestiones que 
he tenido que sostener en el.Congreso han  sido contrarias á 
mi partido , al partido rcidical, si bien todas han sido cuestio
nes de ac ta s ,  ó sea cue.'Dtiones jurídicas ; y aunque no falta 
quien me niega competencia jur íd ica  por no .ser Abogado, me 
basta para tenerla la que me da la representación que he ob
tenido del país y el haber sido nombrado individuo de la co
misión de actas. Hoy vengo á defender los intereses del partido 
republicano, y m añana defenderé á los de cualquier otro p a r 
tido, siempre que la jus tic ia  esté de su parte ,  por más que 
haya alguien que crea que mi conducta no obedece á los m ó
viles de mi conciencia.

Señores, el distrito de Jerez es eminentemente republica
no, y on él hubioran'los republicanos vencido si el censo h u 
biera estado bien hecho. A este distrito corresponden unos 
9.000 electores, y en el censo no figuran más que 3.000; siendo 
de notar que cási todos los electores excluidos pertenecen al 
partido republicano, y aun en los 3.000 que en el censo figu
ran hay muchos imaginarios, hay  muchos cuyos nombres no 
responden á ninguna persona. Y yo pregunto : con un falsea- | 
miento tan grande del censo, ¿ puede considerarse que el re -  | 
saltado de las elecciones en ese distrito es la expresión del ■ 
znñ'a.g! 0  uaiversi l  ? A mí me importa muy poco que esto fa- 
vocez *‘i ó perjul iqne á mi partido bajo el punto de vista r a -  
d;.*-i' ó bajo el punto de vista moaár  [uico: como individuo de 
i.'i ■* -alivio 1 de actas anpiro á que el Diputado que represente 
esc distrito lo represente por la voluntad de los electores.

Todos los Sres. Diputados deben tener noticia de las rele
vantes cualidades del Sr. Misa Bertemati . Es un hombre que 
ha  hecho grandes beneficios á su país; que se ha  ocupado m u 
cho del desarrollo de la industria  vinícola, y que ha  llevado á 
cabo grandes trabajos en Inglaterra  para lograr una rebaja del 
preifio que los vinos satisfacen á su importación : yo le veria 
con mucho placer en estos bancos; pero antes que todo y por 
encima de todo está para mí el respeto al sufragio u n iver
sal ,  del cual soy en este momento Abogado y Procurador co- 
111 .i in livíduo de la comisión.

Por una causa parecida á esta, ó sea .por  los defectos que 
contenia el (oenso, suspendió el Gobierno las elecciones en Cá
diz; y 110 comprendo por qué no las suspendió también en Je
rez, existiendo las mismas razones. Yo bien sé que se nos po
drá preguntar por qué no exigimos responsabilidad á los que 
lian sido cgusa de que las elecciones se hayan hecho en esta 
forma. No creo que como individuo de la mayoría tenga que 
contestar á esto en este mom ento; pero me parece que es bas
tante que la mayoría declare la nulidad del acta para  que h aya  
una nueva lucha y se sepa cuál es la voluntad del distrito. De
clárese así; venga la nueva elección por los medios legales, y 
á quien Dios se la dé, San Pedro se la bendiga.

El Sr. : Es desagradable para mí tener que r e 
batir los argumentos del Sr. Clave, siempre que S. S. disiente 
de la opinión de los demás individuos de la comisión de actas, 
y lo es mucho más el tener que m-cnifestar á S. S. que con 
muy buenos deseos no va por el camino que S. S. pretende 
seguir; pero como las razones expuestas por el Sr. Clave des
cansan sobre un fundamento escaso de fuerza, voy en cuatro 
palabras á demostrar cuán infundados son los cargos que S. S. 
ha hecho. Este objeto lo podré conseguir con sólo hacer á S. S. 
una pregunta. Lo que S. S. acaba de decir para  pedir la n u l i
dad del acta ,  ¿le consta á S. S. de algún modo? Sin duda que 
no. El Sr. Clave habla de lo que se dice ; pero no se reñere á 
los antecedentes que deben servir de prueba. Nada hay  que de
muestre la dismiaucion del cuerpo electoral de Jerez, y nada 
hay  que demuestre tampoco que ñguren en él nombres im ag i
narios. Y con esto queda destruida toda la  argum entación del 
Sr. Clave.

El censo que en Jerez sirvió para las primeras elecciones 
que se hicieron después de la revolución fué improvisado de 
una manera defectuosa, dando á aquel distrito un número ex 
cesivo de electores, y ese censo se ha reformado después y ha 
quedado reducido á lo que debe ser. Así consta de los hechos 
y de los documentos presentados. Y adviertan los Sres. Dipu
tados que el censo hecho por el decreto de 6 de Mayo de 1871 
fué admitido como bueno por todos los partidos políticos. Des
pués de esto, en la primera elección que se veriñcó salió un 
candidato republicano, y el mismo censo sirvió para las elec
ciones provinciales y municipales, en las que obtuvieron el 
triunfo por mitad los candidatos republicanos y los monár
quicos. Vinieron las elecciones para estas Oórtes, y después de 
estar expuestas al público las listas todo el tiempo que la ley  
determina, sin que se presentara ninguna reclamación^ por v ir
tud de los acontecimientos desagradables que tuvieron lugar 
en Jerez el partido republicano desistió de tomar parte en la 
lucha, y  nada tiene de particular que, no habiendo habido opo
sición, haya triunfado el Sr. Misa. Si otras veces ha vencido 
allí ,el partido republicano, también , hubiera vencido ahora á 
no haberse retraido.

Caen, pues, por su base las razone^' expuestas por el señor 
Olave, y suplico al Congreso se sirva desestimar el voto par
ticular.

El Sr. Coronel y Ortiz: Prometo á los Sres. Diputados 
ser muy breve, y empiezo diciendo que es para mí muy eno

joso tener que combatir el derecho de una persona tan apre- 
eiable como él Sr. Misa.

Es verdad que el partido republicano no luchó en Jerez en 
estas últimas elecciones: es verdad que no tuvo ningún candi
dato enfrente del Sr. Misa; pero también es verdad que no figu
raba en el censo sino un escaso número de electores. En la  
comisión se dijo que en las primeras elecciones que> se verifi
caron después de la revolución tomaron parte muchos electo
res que no tenian voto, y  que por consecuencia de esto se re
formó el censo y quedaron excluidos de él; pero si esto es ver
dad, esos electores que quedaron excluidos del censo del dis
trito de Jerez debian figurar en los distritos circunvecinos. 
Nada de esto aparece. También en Cádiz se eliminaron de: 
las listas muchos electores indebidam ente, y iel Gobierno sus
pendió las elecciones.

¿Por qué no se ha hecho lo mismo en Jerez, en donde ex is
tían iguales causas? Esta es la razón que nos ha obligado á se
pararnos de la Opinión de la mayoría y á formular.voto par
ticular.

Yo llamo la atención de la Cámara á fin de que excite el 
celo de quien corresponda para subsanar los defectos que pueda 
tener el censo de Jerez, y le suplico además que medite mu
cho el voto que va á dar ántes de inferir una herida al .sufra
gio universal, como se la inferiría si apareciera elegido un D i
putado por medio de un censo en el cual se han hecho muchas 
exclusiones de electores, sin cuyas circunstancias tal vez hu
biera variado el resultado de la elección. El estado de la Cá
mara y otras razones que los Sres. Diputados comprenderán 
me obligan á ser breve, y por tanto me sien to , suplicando á 
los Sres. Diputados se sirvan aprobar el voto particular.

El Sr. M o r e n o  R o c l r i g u e z : No estoy conforme ni con  
el dictámen de la mayoría ni con e l voto particular, por más 
que me sea más simpática la solución que se propone en este 
último, por hallarse más arreglada á justicia.

Lo mismo la mayoría de la comisión que los firmantes del 
voto convienen en que el censo que sirvió de base para la  
elección es evidentemente falso; y dicho esto, no me explico 
por qué la mayoría de la comisión ha firmado ese dictámen. 
¿Con qué derecho ha de venir á sentarse aquí el candidato que 
aparece vencedor?

Ha dicho el Sr. Guardia que en el prim er censo que se 
hizo en Jerez constaban muchos más electores de los que t e 
nia, y yo solo he de contestar que en todos los distritos el 
número de electores oscila entre 9,10  y 11.000, viniendo á ser 
el ^o, e l  ó el 19 por 100 á lo sumo de la población. Pues el 
distrito de Jerez sólo tiene 3.000 elec tores , y faltan por tanto 
en el censo de 7 á 8.000. Y aun con sólo los 3.000 electores po 
drían haber luchado ventajosamente los republicanos si les 
hubieran repartido las cédulas; pero lo menos la mitad de ese 
número está representada por nombres im ag in a r io s , que no 
corresponden á nádie, y el resto lo constituyen los amigos de 
los que componen el Ayuiltamiento de Jerez y los amigos del 
Sr. Misa. Estas alteraciones que sucesivamente se h an  venido 
practicando en el censo no ha podido ménos de confesarlas la 
comisión, puesto que ha  tenido á la vista las actas de seis 
elecciones que ha habido en Jerez después de la revolución, y 
ha  visto que en cada una de ellas se ha  venido reduciendo el 
censo.

Se dice que por qué no han  protestado. No h an  protestado 
porque siempre han  ganado los republicanos la elección ; pero 
esto no es una  prueba contra el lieclio que he denunciado. P o r  
otra parte, ¿quién ha hecho estas reducciones en el censo? El  
Ayuntamiento provisional. ¿Y qué personas constituían aquel 
Ayuntamiento? En su mayoría  los mismos que la constituyen 
hoy, ó personas de la misma comunión política. Lo que h a  pa
sado es que las primeras alteraciones del censo no fueron su
ficientes para poder traer un Diputado m o n árqu ico , y según 
iba apareciendo la necesidad así se iba reduciendo el número 
de electores; de modo que en cada elección se hacia una  n u e 
va reducción hasta  llegar al punto en que hoy nos encon
tramos.

Me es m uy grato reconocer las buenas cualidades del señor 
Misa. Es una  persona muy acaudalada, que tiene grandísima 
inteligencia para  sus negocios; que h a  prestado grandes servi
cios á la revolución, y que después los ha seguido prestando á 
los Gobiernos que se han sucedido, porque el Sr. Misa no es 
radical, y él mismo dice que viene aquí por un  asunto p a r t i 
cular que interesa á su distrito y que le interesa á él perso
nalmente, con lo que de paso que hace un servicio procurando 
rebajar los derechos de los vinos á su importación en Ingla
terra  se lo hace á sí propio. Pero esto para nada puede influir 
en la elección del Sr. Misa. Si ha prestado servicios al Go
bierno y al país, medios hay  de recompensarle de otro modo. 
¿Para cuándo quedan los tí tulos nobiliarios y condecoraciones? 
Aquí se viene muchas veces sin haber prestado servicios, y al
gunas habiendo irrogado perjuicios; pero se viene por la vo
luntad de los electores, y nada más. Y como esto nada tiene 
que ver con la cuestión que se discute, yo no quiero seguir 
adelante en ciertas consideraciones.

Ha dicho el Sr. Guardia que con este censo se han  hecho 
en Jerez las elecciones de Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, sin que los republicanos hayan  protestado. El hecho 
de no haber protestado se explica perfectamente. E n  Jerez hay  
dos distritos ; uno es el que quiere representar el Sr. Misa, y 
el otro vota unido con Sanlúcar. En este d is tr i to ,  por donde 
otra vez ha  sido elegido Diputado el Sr. i ágü e ra , no había  para 
qué reclamar, porque á no eliminar á todos los electores sal
drán  siempre tr iunfantes los republicanos. Debo recordar que 
los republicanos publicaron un manifiesto diciendo que se r e 
tiraban, no solamente de Jerez, sino de Sanlúcar, por cuya ra 
zón el Sr.  Agüera ha venido elegido por otro distrito. Por con
siguiente, como los republicanos no intervinieron para  nada 
en las elecciones, no han tenido para qué protestar.

En las elecciones de Diputados provinciales esos dos dis
tritos están divididos en cuatro; y  en dos de e llo s , en que el 
censo no se.ha reducido, salen siempre Diputados republica
nos; miéntras que en los otros dos, que constituyen el distrito 
que pretende representar el Sr. Misa, salen Diputados monár
quicos, como no pueden ménos de salir, estando eliminados 
todos los republicanos.

Las mismas protestas que aquí se han traído contra la 
elección de Diputados á Oórtes se han presentado allí contra 
la elección de Diputados provinciales. Y me extraña que des
pués de haber presentado nosotros una série de documento.- 
no se haya fijado el Sr. Guardia en ellos, porque de haberlo 
hecho hubiera'pedido que pasara un tanto de culpa al Go
bierno.

Esta acta vino al Congreso sin una protesta; y nosotros, que 
sabíamos que se habían presentado algunas, empezamos á ha
cer averiguaciones, y trajimos dos certificaciones del Secreta
rio del Ayuntamiento de Jerez, una de las cuales se refiere á  
la nulidad del censo, y de ellas resulta que había habido dos 
protestas, y que maliciósamente se ocultó este hecho para que 
el acta pasara entre las de primera c la se , mandando dos cer
tificaciones, una al Gobierno y otra al Sr. Misa, evidentemente 
falsas. De estos documentos no ha hecho mérito el Sr. Guar
dia, lo cual prueba que no los ha examinado.

En esos documentos están las reclamaciones de los rcpu-
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l ilicanos de Jerez, y en ellos habría  podido ver el Sr. Q u p d ia  
cómo lo mismo las Autoridades judiciales que las administra
tivas han negado los datos pedidos, habiendo tenido que for
mar un expediente para cada dato que se reclamaba. En Jerez 
se  sigue el sistema que se h a  establecido por otros Ministerios; 
y  esto no es extraño , porque allí están mandando las mismas 
personas que en otro tiempo.

Resulta» pues, que en las actas del Sr. Misa tenemos pro
bada la falsificación de haber presentado como limpia un  acta 
que contenia p ro te s ta s , y tenemos además que después de r e 
conocerse que el censo es nulo se pide que ,se siente en el 
Congreso una persona elegida con arreglo á ese censo. ^

Yo concluyo pidiendo á la comisión que complete su dicta- 
-men pasando á los Tribunales el conocimiento de estos hephos.

E l  Sr.  O l a ^ e : Ha dicho el Sr. Moreno Rodríguez qqe el 
Sr- Misa no es.radical; a mí esto m e  tiene sin cuidado » por
que lo que vengo á depurar es si es ó no el verdadero Diputado 
por Jerez, y á inclinar mi cabeza ante el sufragio universal, 
sin  tener para  nada en cuenta el partido á que pueda pertene
cer ningún  candidato, porque en materia de actas á lo único 
que aspii’o es á hacer ju s t i c ia , seguro de que ha  de llegar un 
día en que todos la harán  á la rectitud de mis sentimientos.

Ha dicho el Sr. Moreno Rodríguez que, si bien el voto par
ticular no satisface á S. S., no debe ser desechado por la Cá
mara. Pues nada tengo que añadir á esa opinión emitida por 
el que im pugna el voto particular,  y no tengo que hacer sino 
rogar á la Cámara que acceda á lo dicho por el autor de la im 
pugnación del voto.

H a  dicho también S. S. que el acta es falsa, y esto mismo 
digo yo, y por eso pido al Congreso que la deseche; pero no es 
acta  falsificada, y esto ha de tenerse muy en cuenta.

Como la mayor parte del discurso del Sr. Moreno Rodríguez 
se h a  dirigido á im pugnar el dictamen de la m ayoría  de la co
misión, nada tengo que contestar á S. S. , porque mi tarea es 
l im itarm e á defender el voto particular. Por eso hago mig todo 
lo que S. S. ha  dicho respecto á que el censo de Jerez esté mal 
formado, que es precisamente lo que yo sostengo.

Dice m uy bien el Sr. Moreno Rodríguez. Ahora, que es el 
tiempo de las distinciones honoríficas, no debe haber incon
veniente; ántes al contrario, debe verse con gusto que se nom
b raba  al Sr. Misa Marqués de Misa, imponiéndole al mismo 
-tiempo el tr ibuto que señale la proposición del Sr. Ruñez de 
Yelasco; pero no debe nombrársele Diputado.

P a r a  no fatigar más la atención del Congreso, voy á h a 
cerme cargo del punto principal en que disentimos el Sr. Mo
reno Rodríguez y los autores del voto particular.

S. S. y nosotros estamos conformes en que se anule la 
elección de Jerez; pero disentimos en si debe ó no iniponerse 
un a  pena á los que tienen la culpa de que el distrito de Jerez 
1 ) 0  tenga aquí su genuina representación.

E n  absoluto yo no puedo ménos de adherirme á las pala
b ras  del Sr. Moreno Rodríguez, porque todo lo que tienda á im2 
pedir que el sufragio universal se ejerza con ámplia libertad 
merece la calificación de delito y debe castigarse severamente.

Pero ¿no es cierto que el Congreso es Juez absoluto en 
cuestión de actas? ¿No es verdad que los poderes absolutos han 
tenido que mitigar la dureza de las penas del derecho de in 
dultar? Pues si esto es así, yo creo que el poder legislativo 
debe estar revestido también de la clemencia, mitigando la se
veridad de la ley. Y creo que debe hacerse esto, tanto más, 
cuanto que el Gobierno es seguro que ha rá  justicia rectifican
do el censo en Jerez y poniendo aquel distrito en condiciones 
de que salga tr iunfante el que verdaderamente representa la 
voluntad de los eleelores. Sí :  sé que vosotros,  tan amigos 
como vo de la justicie, corrercis el veJo del perdón par lamen
tario sobre las faltas pa.sadas, y que diréis conmigo : «anúlense 
las elecciones de Jerez, y que las cosas queden tales como hoy 
^Bsiárn»

El  Sr. Al contestar á algunas alusiones, voy á
empezar rectificando un error en que ha  incurrido el Sr. Mo
reno Rcdriguez.  El  número de electores que aparecen en el 
censo de Jerez es el que debe aparecer con arreglo á la po
blación, porc|Uc hay que tener en cuenta que d£.000 votan en 
otro colegio. No me deiengo á contestar todas las razones emi
tidas portel Sr. áioreno Rodrigiiez, porque son más bien hijas 
-de su imaj i na ru  i uc iltl resultado del expediente.

La comi^. u i o cm ] que el censo sea ineficaz ; lo que 
hace es consmeim \  ̂ m hs elección, sin perjuicio de que los 
electores que se crcdii «f i derecho para pedir la reforma del 
censo la pidan ante f u n corresponda. Y hace esto la comi
sión, pcrfii'c r r  1 a ri í i nV que, si su dictémcn llega á apro
barse, pudiera i m s las reclamaciones que en adelante 
pudieian hacemr e n  t ía el censo.

P e r  estrié ii d c le  ̂ ruego al Congreso que desapruebe 
1 A oto par t icui j f  ; ^irva aprobar el dictámen de la co- 

n ^lon.
El Sr. : No comprendo lo que dice

■el Sr.  Guardia. S. S. afirma que i2.00(J electores de Jerez no 
tienen voto porque viven en el campo. No entiendo la razón 
por la que dejan de tener voto esos 12.000 elec tores, pues no 
io es. el vivir fuera del rádio de la población. Dejo á la Cá
m ara  que explique ese hecho, porque yo no acierto á expli
cárm elo .

E l Sr. O la w é :  Los datos oficiales acusan que, según la po
blación de Jerez, debe haber 9 ,  10 ú 11.000 electores; es así 
que de Jas actas no aparecen más que 3.000, luego no se co
noce más que la tercera parte de la voluntad nacional,  y por 
Jo tanto esta acta debe ser declarada nula, volviendo á luchar 
los candidatos después de reetifica’rse el censo.

El Sr. El Sr. Moreno Rodríguez no quiere com
prenderme; no Pie dicho que se prive de voto á los 12.000 elec
tores que viven en el c a m p o ; lo que he dicho es que votan en 
otros pueblos.

E l Sr. M o r e n o  l l o d r i p í l i e i i : Según el Sr. Guardia, in
dividuos que pertenecen al distrito de Jerez no votan en Jerez, 

en O'tros pueblos ; pues en ese caso viene S. S. á darme 
d a : o n , puesto que hay electores de un distrito que votan 

■un curo.
Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración el voto 

particular,  se pidió p̂ or suficiente número de Diputados que la 
votación fuera n o m in a l ; y  verificada, resultó desechado-por 132 
votos ■contra 47 en la forma sigu ien te :

Calvo Ásensio.
S a in z  de Rozas.
Jove j  Hévia.
Yngiie.
López Puigcerver.
C a r  cía San Miguel. 
F e rn an d e z  Villaverde. 
S aú l ate.
Carmona,
Rosillo.
R uiz Huidobro..
Pozas,
■Cortijo..

Señores que dijeron no:
Nebreda.
Delgado.
Mañanas.
Sauz (D. Márcos). 
Montero Guijarro.
Arce y Lodares.
Torres Mena.
Bosch.
Fábregas.
Prieto.
Higuera.
Echegaray (D. Miguel). 
Guzman Lúeas.

Alcalá Zamora.
Anglada (D. Juan).
(López Silva.
Gorcuera.
Mathet.
Soriano Plasent.
.Franquet.
P e rez  Jiménez.
Irigoyen.
Escoriaza.

JJlloa (D. José María).  
Jpastor.
.La Hoz.
Simón y Castañer.
Sanromá.
Quiroga Gómez.
Vela.

_García Carrillo.
Arias de Miranda.

_Rivera.
Mompeon.
Rozas.
Guardia.
Huelves.

.Sendin.
Morlones.
Morán (D. Valentín).
Aguiar.
Astray.
Fernandez  Morales.
Guillen.
Belmonte.
Reus.
Martínez de Aragón. 
Marqués de Campo-Sagrado. 
Ruiz Gómez.
Arellano.
Moncasi.
Rodríguez (D. Gaspar). 
García Martin.
Vázquez Gómez.
Corona.
Rodríguez (D. Vicente). 
Rodriguez Pinilla.
Pasaron y Lastra .
González Ugidos.
Romero Gil Sanz.
Dieguez Amoeiro.
Canalejas.
Borrell (D.- Félix).
Gasset y Artime.
Gallego Diaz.
Suances.
Llano Pérsi.i

Marqués de Sardoal.
Puque de Veragua.
Caramés.
Estéban Collaníes.
Pidaí y Mon.
Conde de Pallares.
Otero.
Asensi.
Ríos y Portilla. 
jFandos.
Arguelles.
Suarez.
.Clavé.
ÍChacpp (D. José María), ¡ 
Gorqez Azcona.
Portil lo.
Piñol.
Mirambell.
Escosura.
Puig.
Toares del Castillo,
Fuentes .

. Gómez (D. Manuel).
Salmerón (D. Francisco). 
Fernandez de las Cuevas. 
Gutiérrez Camero.
Domenech.
Enriquez.
Boceta.
Mendaro.
Aguilar (D. Manuel).
Ariza.
Callejón.
Muñoz (D. Hilario).
Aguilar (D. José María). 
Pelayo.
Lagunero.
Ariño.
Canut.
Diaz Crespo.
Araus.
Conde de Villaverde la Alta. 
Conde del Robledo.
Hadarán.
Moreno (D. Benito).
Ramos Calderón.
.García de la Foz.
Alonso de Beraza.
Ibarra.
Patiño.
García Monfort.
Sr. Vicepresidente (Romero 

Girón).

Total, 132.
Señores que dijeron sí:

Moreno Rodriguez. Sor ni.
Morayta. Hilario .Sánchez.
Cajigal. Baltá.
Sainz de Baranda. Maisonnave.
Cisa. Moliní.
Garrido. Aura  Boronad.
Muñoz Nongués. Sairneron i D. Nlcis'a
Ola ve. Graizalez (I>. Pornan
Sicilia. Roldan.
Sánchez Yago (D. Domingo). Morán (D. Miguel;.
García Marlinez. Corominas.
Lapizburú. Villamih
Somolirios. Plá y Más.
Nicolau. Orense (D. Antonio).
Perez de Guzman. Castelar.
Jiménez Mena. Pí y Margal].
Tutau. Figueras.
Soler. Blaric.
Pascuahy  Gasas. Urruti.
Martra. Cabello,
Navarrete. Labra.
Castell. Conde de Villamar.
Reig. Gutiérrez Agüera.
Robert.

Total, 47.
Abierta discusión sobre el dictámen de la may( ría de la 

comisión en que se pr oponía la airobacion del acta y Ja admi
sión deJ Sr. Misa Bertcmati, dijo

El Sr. « l i i s ie i íe K  a r í c n a :  Desj ues del voto que acaba de 
dar la Cámara, más bien que prrujunciar un discui'so en contra 
del dictámen de la comisión, n;c inclinaria á piusentar una 
enmiciicla proponiendo que entre Je-s honores que lian de estar 
sujetos al impuesto se incluyera la  credencia] de Diputados á 
Cortes, porque no comprendo que Ja Cámara haya  dcsccliado 
el voto par t icu la r ;  después de la dcmostiación de Ja falsedad 
dé la s  elecciones de Jerez, hecha por el Sr. Moreno Rodriguez, 
no se necesitan grandes pruebas para  d emostrar que la elec
ción de Jerez no puede ser declarada vá lida, porque arranca de 
la falsedad del censo; basta saber que en un distrito de 40.000 
almas sólo aparecen 3.000 electores para  que hubiera  ménos 
deseo de averiguar en qué consiste este fenómeno, ya que no 
se supusiera intención criminal. Aquí h a  debido hacerse lo 
mismo que en Cádiz, cuyo censo se mandó reformar.

Se ha  dicho que con el censo que hoy hay  en Je rez  se han 
verificado elecciones municipale« en que ha  hab ido  una m i
noría  republicana, y elecciones de Diputados provinciales en 
que han triunfado algunos republicanos.

Esto no tiene nada de particular, porque la división de co
legios para las elecciones municipales y provinciales no es la 
misma que pera Diputados á Cortes.

Se dice en el dictámen que debe rectificarse el censo.
Según la ley electoral vigente, el censo no debe rectificarse 

sino cada cinco años; pero el Consejo de Estado ha  dicho en 
la cuestión de Cádiz que cuando era conocidamente falso de
bía rectificarse inmediatamente; y por lo tanto era inútil que 
la comisión pidiera la rectificación de ese censo que había  de 
hacerse según la ley, si no supiera  que con el censo actual 
como base no se podía h ace r  u na  elección verdadera.

Pero era indispensable que la provincia de Cádiz purgara  
su amor á la l ibe r tad , que la ha  llevado tantas veces á defen
derla, porque esa es la suerte de todos los redentores. Así es 
que se ha  entregado la provincia á los que á pretexto de de
fender los intereses sociales contra  el fantasma aterrador de 
los republicanos, que en realidad no asustaba á nádie, lo que 
hacían  era lo que indicaba aquí la  noche del miércoles 11 el 
S r .  Navarrete con apoyo del Sr. Ramos Calderón. Las perso
n as  á quienes esos señores aludían son las que han hecho 
aho ra  que sea elegido el Sr. Misa, y ya puede calcular el Con
greso si se habrán valido de buenos medios. La candidatura  
del Sr. Misa lo que significa, pues, es la continuación del tin

glado, y  de todos aquellos abusos que aquí se denunciaron por 
eliSr. Navarrete, y á las cuales debe poner fin el Gobierno de 
cualquier modo que sea,

Creo, pues, que lo dicho basta para  que la  comisión des
haga los errores en que incurrió ántes ál contestar al Sr. Mo
reno R o d r ig uez , y la ruego que, si ha  de defender su dictá- 
m en ,  lo haga con mejores raz o n es , ó diga francamente que 
quiere arrogarse las facultades de los electores y desea que á  
ípropuesta suya el Congreso haga un Diputado , que no es se
guram ente el que vendría si se consultase la voluntad de los 
electores. • . ; i

E l Sr. U u e l v ' e i i :  V erdaderam ente, señores, el Sr. Jimé
nez Mena tiene suerte en que le conteste yo, que soy el que 
más débilmente puede hacerlo de; todos los individuos dé la  
comisión.

S. S. ha  insistido en los argumentos expuestos por el señor 
Moreno Rodriguez, y la comisión no tiene para qué repetir los 
que de estos bancos han salido. Cierto que el censo de Jerez es 
al parecer exiguo; pero por eso mismo la comisión propone 
que se reforme, sin que esto pueda influir para nada en la 
elección del Sr. Misa, que no ha  tenido ni siquiera, contrin
cante.

Yo creo que esta acta se debió considerar como limpia^ 
porque en la elección verdaderamente no ha  habido nada de 
particular; pero ya que ha  venido á dársela esta solemnidad 
de discusión, yo pido al Congreso que por las razones expues
tas se sirva aprobar el dictámen , dando con ello razón á las 
palabras de los Sres. Moreno Rodriguez y Jiménez Mena, que 
desean se reforme el censo para poner en consonancia el nú
mero de vecinos y el de electores.

La comisión no podía proponer otra cosa que lo que ha pro
puesto, y ahora al Congreso toca juzgar si ha acei’lado.

Sin más discusión se aprobó el tiietámcn, admitiéndose y 
proclamándose Diputado al Sr. Misa Bertcmati , que ingresó en 
la tercera sección.

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda del Sr. Coronel 
y Ortiz al presupuesto de gastos.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la eomision de 
actas proponiéndola aprobación de las de Ciudad-Real y Gan
día, y la admisión respectivamente de los Sres. Beruete y  
Gutiérrez Mas.

El Sr. Sres. Dijmtadi s, e¡ Geljierno está ocu
pado en el Senado en nn deltale ¡ni).( i'Ia ni ísi rno; ¡lero (‘(¡nK; 
desea que no ixise id día sin venir .‘nnií á (iar exjilieacicnies 
sobre la crisis,  se susjiende ¡a sesión hasta ia nne\e.

E ran las seis ménos enarlo.

Conlinuando la sisii ii á ¡as  i.i.( \ 
quedó entc^iíido el ( ’i egreso lii ni a 
D. Pfdri^ IMata renunciando id eaign' 
estatií' de su salud. En su vi r tud,  se 
al Gobierno paiaa los efcihos o] ortui (-.  

A(‘to continuo rdituvo la paiabiaa y di, 
El Sr. Piesidente del foiiívi ' j í . - tU" 

mucho,  Sres. Dijaitad
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cion de la crisis,  (¡ue todos \o< S 
noidan ; la sesión did Senado si' 1 
el Gobierno ereia, y no le ha sido jiosilde M'iiir hasta este iiU'- 
miento á dar al Congreso las exjdioaadimos (¡ue voy á tener la 
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considi' i'acio- 
uramente han 
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tuvo la hiiudad de liacerme mi amigo el br. Bi galíal, la con
testación que yo le di y la votación (¡uc á oonsocuencia de la 
])i'0]iosicion ])]'esentada iirir el Si*. Bocoi'ra reoayn, obligaron al 
Sr. Gasset, Ministix) de Ultra.ma]- de aquel Gabinete, á'jjrescn- 
tar en el acto su dimisicn, y al Sr. Ruiz Gómez al dia. siguien
te, en el rnomiento en que tuvo conocimiento de la votaeuonde 
la Cámara.

Yo tenia citado al Consejo de Ministros jiara las nueve du
la noche de aquel mismo dia. Antes de que.el Consejo de-Mi
nistros se reuniera tuve la honra de participar á S. M. el Rqy 
que habia dos Ministros, y que creía que habria  un tercero,ú'i 
quien no habia tenido todavía el gusto de hablar, que clisen- 
tian del resto de sus compañeros en (Mianto á la forma de re
solver la cuestión de la esclavitud. El Rey escuchó (ya liabia- 
mios tratado alguna vez de esta cuest ión em Consejo d e  Minis
tros celebrado con S. M.) las razones, los motivos que cada 
uno de los individuos del Gatiiriete tenia jiara ver esta cues
tión bajo un punto de vista distinto , y tuvo la dignación de 
encargarme, sintiéndolo muclio, suplicándcmíe que rogara en 
su nombre á los Ministros que no estaban conformes con la 
m ayoría  del Gabinete que permanecieran en sus puestos: tuvo,, 
digo, la dignación de encargarme que si no accedian ,^que 
no estaban de acuerdo con el parecer de la m ayor ía ,  fé pre
sentara  sus dimisiones y le indicara , como es costumhi^e y 
como era de mi deber, los nombres de aquellos con los cuales 
habiari de ser sustituidos, y que estuvieran conformes cón la 
política, con la m anera  de ver del résto de sus compañeros 
en este asunto.

Yo hice en aquella noche, como he hecho otras muchas 
veces con todos los Ministros que por una  ó por otra causa 
han  querido dejar un puesto que nó es agradable en la situa^ 
cion por que atraviesa el país; hice,' repito, todo' género de es
fuerzos para  que continuaran formando parte del Ministerio, y  
no pude conseguirlo. Ellos protestarón de su' amor a l partido 
radical,  y con frases que yo no merezco de su cariño, hácih el 
que habia  tenido la honra ;de presidirle; iperodnsistierjoñ éh su 
mismo propósito, porque creían qtie no podian, después de la 
votación de la Cámara, hacer otra cosa que abandonar el Ga^

cxnmiLailo linios los Sres. Dij-ulailos, Boro ¡m
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bínete, siempre diciendo que si en esta cuestión, y sólo en 
cuanto á la ibrrna en que la cuestión había de resolverse, no 
estaban de acuerdo con sus compañeros y con el Presidente 
del Ministerio, en todas las demás, en todo lo que concierne, en 
todo lo que se refiere á los principios y á la conducta del par
tido radical, ellos estaban perlectamente de acuerdo, dispues
tos á defender y á sostener lo que habían venido defendien
do y sosteniendo como Diputados, y lo que hablan defendido 
y sostenido en sus respectivos departamentos come Ministros 
de la Corona.

Había otro Ministro que participaba también de la opinión 
de los ((lie con gran sentimiento mío han dejado deform ar parte 
delCobierno, y era el Ministro de la Guerra. No es que haya 
variado de opinión ; no es que al permanecer en este banco se 
haya adherido á la opinión de sus compañeros que de otra 
manera piensan; poro la situación en que se encuentra el país; 
c;l no haber terminado todavía las operaciones que son consi
guientes á la quinta; los proyectos do ley que están pendientes 
ele dismision, y que afectan esencialmente á la organización 
del ejército; en una palabra, una multitud de circunstancias 
que comprenderán perfectamente todos los Sres. Diputados, 
tratándose del Ministro de la Guerra, le hicieron acceder á mis 
ruegos y permanecer en su puesto, encargándome que yo di
jera al Congreso, como ya he tenido la honra de decir esta 
tarde al Senado, que él pensaba lo mismo que los diniisiona- 
idos acerca de la abolición de la esclavitud en Puerto-Rico; pero 
r j u o  i)or las razones expuestas continuaba formando parte del 
Gabinete en el Ministerio de la Guerra.

Yo espero que la Cámara y el país , tratándose de un hom 
bro que hace mucho tiempo que fue ya Presidente del Consejo 
de Ministros, y que va á permanecer en el Gabinete durante 
an corto ])críodo de tiempo, estimarán este acto de desinterés, 
fie nobleza y patriotismo del mismo modo (pie yo lo estimo: 
f'uahpiiera que sea la opinión de cada uno, yo me permito de
lante del Congreso, aun cuando se trate de un corn])añero mió, 
inanifcfttarlo mi gratitud, iioiaiue creo que ha prestado un gran 
:-'ervicio á la dinastía, á la })atria y al partido radical.

No })odia yo tener giaandes diliculiades, Sres. Diputados, 
para sustituir á los dos Ministros que dejaron de formar parte 
del Gabinete; y bien cierto es que el uno y el otro, bajo dis- 
ti'Ros puntos de vis ta, han pasado por grandes amarguras y 
por grandes disgustos, independientemente de la política gene
ral , en sus respectivos departamentos; no podía yo tener diíl- 
; ullades de reemplazaf’los , repito, habiendo como hay unidad 
U' ¡KMisainiento, unidad de miras,  unidad de conducta en el 

1 ardido (jiu' esie (dobierno tiene el honor de representar, y (pie 
a-la ahora d(d)c crean' (pie tiene la, conlianza de las Cámaras.

Yodos los individuos déla  mayoría, yo no tengo derecho de 
'xeo,iiliar á iiiiiguno, podian sn-tiluir , jiodian reemplazar dig

namente á los (hts ( l i g n í s i n m s  Ministros que cesaron; yo podria 
'■in 1 vocarmc en euanlo á [iie finnaan mcjm’cs ('> ]ieores las con- 
hciones de inteligencia, (h* instrucción, de servicios que tuvie- 
. aii estos ó los otros; ])cro yo tenia la seguridad de que fueran 
l()s (pie ([uisicran los indiví(_hios (pie vinieran á sentarse en este 
h.aneo en esíos momentos, todos ellos perteneciendo á la ma
yoría del {.longreso habían de estar dispuestos á defender los 
firineijiios piajelamados pan* la revolución de Setiembre, á de- 
iender la libertad y la dinastía y á llevar á cabo las reformas 
nropuestas indicadas, defendidas por nosotros, auinpie ]ior otros 
oom'natidas (ui la cuestión d(“ thlrainar. les dos individuos 
qu'' lim; vcnidu» á baunai-parto dtd Gabinete todos b>s conocéis;

-iilo Mini-lri'^>. y Ministi'os durante algnn tleiipio; perte- 
¡¡(‘■'cn al paiUino radical, juTlcnccen á la mayoría; vosotros jio- 
divis tener hoy la oiiinion que (pierais, porque se habla en el 
.laís, se liabla en la ])rcnsa y se habla hasta en el Parlamento 
le distintos matices: yo creo que el uno y el otro, lo mismo 
que el Gnhimaio (puc tengo la. honra de presidir ,  lo mismo 
!U(' el resi.) de mi- compañeros, están identiíleados en lo que 
;Íe (li(dio ánU's; en seguir adelante con el programa del Gabi
nete (pie iii\(’ la honra ch' presidir en Juni(); con el jirograma 
que en la desgracia dio (d partido radical, con el que tuve la 
lloara (iee.\p,oní'r al \e ; i i r a  las Coi't('s por }uamera \ez  después 
de abierto e.sli' l'arlanumto; y en una palabra, con tO(Je') lo que ha 
ji.dio antes d(‘ la rovolueion de Seticnibia', durante la revolu- 
eiun y en estos momentos el partido radi'aal, al (mal yo le de
f i n o  d(' t'sta manera; el partido más liljeral, el partido más 
.avanzado (hmtro de la forma monárquica.

d'a sabéis, pues, Si’cs. Diputados, aunque (U*eo que sin estas 
exjilie.aeiones ya lo sabiais, lo ([ue este Gabinete signidca; en 
la cuestión de Id íram ar lo m ism o, exactamente lo mismo (jue 
el Cabimde anterior, sin más que una diferencia ; (Ui vez de 
la aboliídon gradual de la esclavitud en la isla de Puerto-Rico, 
ia abolición inmediata (ApJausof>.); y no por decreto, como se 
ha diidio en algunos jieriódicos , porque nosotros ni aun para 
hacer la libmdad queremos prescindir del Iñarlamento (A p ’aii- 

sino presentando el proyecto de ley y sometiéndole á la 
fliseiision y á  la aprobación de las Cámaras y á la sanción de 
la, ('oimia. ¡qtué m á s  (piisierati los que combaten la reforma 
cpu' poder tomar la cuestión do una manera abstrac ta ,  y (‘on 
f l̂la comliatir al Gobierno que se sienta en este banco, en vez 
do tener (pie venir a(iuí á de(dr (¡ue quieren inolongar por más 
ó méiios tiempo, pero sin razón, pero-sin justicia y sin motivo, 
una reforma (pie reclaman todos los hombres que tienen sen
timientos humanitarios dentro de su a lm a, y todos aquellos 
que quieren que la España no venga á ser la burla y el esear- 
Jiio de las naeiones! {Aplausos.)

Ha de venir la cuestión aquí ; ha  de venir al Parlamento, 
y en el Parlamento hemos de demostrar, á pesar de (|ue no 
contamos con los grandes medios con que cuentan partidos 
educados en el Gobierno; partidos conocedores de las necesida
des y de las conveniencias de los pueblos; partidos que con 
ciertas fórmulas creen que satisfacen á los intereses del in s 
tante, y tienen en la esperanza á los intereses del porvenir; 
hemos de demostrar, repito, á esos partidos y á esos hombres 
que tienen más medios (pie nosotros la diferencia que hay en
tre defender la idea y defender los hechos; la diferencia que 
hay entre defender la justicia y defender la conveniencia; la 
diferencia que hay entre defender la España revolucionaria 
de 1868 y defender la España realista ó la España doctrinaria 
de hace medio siglo. (Bien.)

Hemos de venir aquí y hemos de traer la ley para demos
trar á los que temen á la reforma que les han explicado mal 
lo que este Gobierno quiere en lo que se refiere á la patria y 
en lo que se refiere á la libertad. Hemos de venir aquí para 
(|ue aquellos que no temiendo las reformas, y conociendo per
fectamente hasta dónde llega lo que ha intentado y lo que 
piensa realizar el Gobierno, quieren sin embargo ocultárselo 
á sí mismos y al país para hacer de esto una bandera contra la 
libertad, se vean obligados á decir , si se atreven, lo que dicen 
los que fuera de aquí les representan respecto á la dignidad 
del Gobierno, respecto á la pureza del partido radical, respecto 
á los sentimientos hu m an i ta r io s , generosos y levantados que 
en esta euestion nos animan. Hemos de venir aquí, por último, 
Sres. D iputados, á demostrar que cuando se quiere marchar 
por la senda del progreso no hay nada imposible para Gobier
nos que tienen iniciativa, para Cámaras que están dispuestas 
á secundarles, para hombres que, querienáo ser lealeg y con
secuentes con lo que han proclamado toda su vida, se encuen

tran con bastante energía y con bastante virilidad por una pa r
te para decir á sus amigos: «no os desalentéis;» por otra parte 
para decir á sus enemigos: «no os tememos ;» por un lado para 
decir á la España reaccionaria: «no hemos de retroceder un 
solo paso;» pov otro lado para decir á 1a España liberal: «den
tro de la Monarquía y dentro de la Constitución de 1869 se 
puede realizar todo género de conquistas y toda clase de pro 
gresos.» (Aplausos.)

Ni una palabra más, Sres. Diputados, sobre este punto, por
que es una cuestión que ha  de venir al debate, la de las r e 
formas en U ltram ar;  pero tengo que hacer una declaración: 
señores, es duro tener que repetir  todos los dias lo mismo desde 
este banco. Cuando se tiene la bastante franqueza para m ani
festar sus ideas, la bastante energía para sostenerlas, es. duro 
tener que repetir todos los dias lo mismo ; pero yo tengo.que 
decirlo ante el Congreso , por si el país se ha olvidado de lo 
que se dijo ayer y por si ha leído lo que se dijo esta mañana. 
El Gobierno, en la cuestión de las Antillas , ha separado com
pleta y absolutamente la euestion de Cuba de la de Puerto- 
Rico ; no ha discutido, no ha tenido para qué pensar siquiera 
en lo que babia de hacer en la isla de Cuba; y el Presidente 
del Consejo ha dieho aquí lo que otros que se llamaban con
servadores en momentos en que los vientos de la democracia 
sopiaban agradablemente para aquellos que ii(j ios habían res
pirado nunca no se atrevieron á decir; el Presidente del Con
sejo lia dieho aquí que este Gobierno no in tentará nada en la 
isla de Cuba, no propondrá nada á las Cámaras respecto á la 
isla de Cuba mientras allí no esté res tab lec ida , no sólo la 
tranquilidad material,  que respecto de esa puede juzgar todo 
el mundo el momento en que hayan desaparecido todos los 
insurgentes, sino la tranquilidad m o r a l , sin la cual las refor
mas 110 pucdeir tener la estabilidad y las eonsecuencias que 
desean y esperan los hombres que las hacen de buena fé.

Es por consiguiente una injusticia, y no quiero caliliearla 
con palabras más duras; es por consiguiente una injusticia 
todo lo que so diga respecto de Cuba y de las consecuencias 
que se pueden deducir de las reformas que hemos de llevar, 
que yo tengo la esperanza que hemos de llevar á pesar de todo 
género de oposición, y que han de dar sus resultados para la 
isla de Puerto-Rico.

Pero es una injusticia también, ¡qué digo injusticia! En 
este punto puedo ser más explícito, aun cuando tengo la honra 
de ser Presidente del Consejo de Ministros; es una  falsedad, 
es una calumnia indigna de hombres que se estiman el decir 
que nosotros pensamos ir en la cuestión de Puerto-R ico más 
allá de lo que hemos dicho en este banco y en nuestros dis- 
(‘ursos. Los que esto sostengan ya saben por lo que digo hoy 
cómo yo les califico; lo que yo deseo es que el país les califi
que de la misma manera. Ni una palabra m á s : siento haber 
dicho estas últimas; pero conviene aeaso que las hciya repe
lido })(n* cuarta ó quinta vez acerca de la cuestión de Ultramar.

Respecto de la política de este Gabinete, ¿qué tengo yo que 
decir á Jos Sres. Diputados? Es la política del partido radical; 
es el programa del partido radical; es la política que ha  pro
clamado; es la que ha hecho en el poco tiempo que hace que 
está en el poder.

A este Gabinete no se le ocultan las gravísimas dlfiiculta- 
(ies C(m que tiene que luchar, la difícil situación en que se en
cuentra el país , la actitud que en estos momentos y de^de 
hace algunos días han tomado algunos partidos que liaría 
ahora no so hablan manifestado tan hostiles á la revolución y 
al principio dic (.loliierno.

Poro esas dilicultados so v en ce rá n . como se han  vencido 
otras muchas y más graves en el poco tiempo que el Gobier
no tiene la honra de ocupar este banco. Y permitidme que 
no haga aquí diferencia entre los dos Gabinetes: el uno es 
continuación del otro respecto de este punto; y si no hubiera 
mediado la disidencia en la cuestión de U ltram ar ,  continua
rían aquí los dos compañeros que yo he tenido el sentimiento 
de (|ue nos abandonen.

Las dificultades que se han vencido desde que el Gobieniu 
tiene la. honra de ocupar este banco son tan graves, son tan 
grandes, son do tal magnitud, que, permitidme lo diga sin in
modestia, si otros Gabinetes y otros hombres que se cuidaran 
más de la forma que del fondo hubieran ocupado este banco, 
todds los dias (tengo la evidencia de esto') hubieran asustado d 
la Cámara, hubieran alarmado al país, y hubieran añadido la 
intranquilidad moral de todo el mundo á la intranquilidad m a
terial que en ciertas provincias ha  dominado durante algún 
tiempo.

Nosotros, Sres. Diputados, encontramos á nuestra entrada 
en el poder la insurrección carlista; hemos tenido complicada 
con esta insurrección la insurrección de los llamados in transi
gentes ; y no había n á d ie , sin distinción de part idos, sin diie- 
rencia de individuos, que no creyera que aquí venia el caos, 
que el Gobierno no poclia dominar la s i tuado  i ,  y sobre iodo 
que el proeedimiento que seguía era anárquico y no hacia otra 
cosa que ayudar á la insurrección.

Sin embargo, el Gobierno ha  respetado lo que proclamo: 
ha  seguido la conducta que se propuso; y, cosa r a r a , señores 
(al inénos yo no re...aerdo haberla visto en España, ni recuerdo 
tampoco haber oido que sucediera), mientras habla alguno que 
otro Gura que buscaba carlistas,  que buscaba creyentes en la 
causa vencida en Vergara, para lanzarse á los campos de ba
talla en pro del Príncipe Terso, aquí discutiamos con perfecta 
tranquilidad, y en el Senado se discutía después la ley del 
c lero , que creia todo el mundo que iba á a larmar todas las 
conciencias, que iba á levantar todos los espíritus y á .lanzar 
á esta Nación de católicos al campo de batalla contra el Go
bierno radical.

Miéntras aquí el Gobierno hacia protestas de amor á la de- 
m©cracia y á la Consti tución; miéntras aquí el Gobierno dis
cutía el presupuesto y manifestaba sus opiniones en un debate 
político acerca de la cuestión de órden púb lico , se verificaba 
en distintos puntos de España la insurrección de los in trans i
gentes, y al Gobierno no se le ocurrió, no digo ya pedir la sus
pensión de las garantías constitucionales, que ya expliqué aquí 
el otro dia para  (|ué caso y para qué momentos creia yo quo 
ese artículo de la Constitución se ha  h e c h o , sino que no se le 
ocurrió decirle siquiera al Presidente del Congreso y al Pres i
dente del Senado: «ha habido una tentativa de motin en Ma
drid ; hay una insurrección federal en algunas de las provin
cias de España; siguen los carlistas en el campo; es indispen
sable suspender las sesiones.»

El Gobierno se encontraba tranquilo y sereno ante esta in 
surrección, y contestaba muchas veces acerca do la conducta 
de las Autoridades de los mismos pueblos que acababan de ser 
sometidos por ellas después de haberse insurreccionadc. Y 
¿sabéis por qué, señores? No es porque este Gobierno tenga 
más t ranqu il idad , ni más valor, ni más energía, ni más con
diciones , que de seguro tiene menos que los que se han  sen
tado ántes aquí; no es eso: no es que nosotros hayamos podido 
calcular hasta  dónde llegaba la insurrección y hasta  dónde lle
gaban las fuerzas del Gobierno: es que tenemos fé en la idea 
que defendemos; es que tenemos fé en la conducta que segui
mos ; es que no nos acordamos del puesto que ocupamos ; es 
que nosotros hemos dicho respecto de la cuestión de la in su r
rección , como respecto de la cuestión de presupuestos, como

respecto de la cuestión del clero, como ahora respecto de la 
cuestión de Ultramar, que nosotros ocupamos este banco para 
servir á nuestro país dentro de nuestras ideas y de nuestros 
principios; pero que si el país no nos quiere ; si al país no le 
parecen bien ; si le parece que no gobernamos corno debíamos 
gobernar, nosotros no desistimos áe nuestros principios ni de 
nuestras ideas; nos vamos á nuestras casas y seguiAos defen
diéndolas y esperando tiempos mejores para p rac t icar las ; y si 
caemos, caeremos con honra, caeremos en situación, no de le 
vantarnos, que nosotros no deseamos levantarnos, sino en si
tuación de que se levante el partido que representamos , que 
no ha tenido más defectos hasta  ahora que temer á la libertad 
en v(3z de acariciarla, y servirse de ella para resolver al mis
mo tiempo que todas las demás cuestiones, la cuestión de ór
den público. (Aplausos.)

Sres. Diputados, si después de incorporados los soldados á  
los regimientos, á pesar de que todo el mundo creia que era 
imposible que esto se verificara; si despucs de votados los 
presupuestos; si después de votada la ley del clero; si después 
de votadas todas las reformas que en su gran patriotismo y la 
laboriosidad ha votado en corto tiempo este Parlamento; si 
después de sometida la insurrección federa l; si despiies de so
metida la insurrección carlista; si después de hacer frente, den
tro de la mayor libertad, á los que se agitan en el silencio y  
en el anónimo para estimular todas las malas pasiones y hacer 
desaparecer este Gobierno; si en medio de estas dificultades 
nosotros emancipamos los 30.000 esclavos de P uerto -R ico , y  
todo esto lo hacemos dentro de la mayor libertad de nues
tros principios y dentro de nuestra consecuencia, ¡ qué fuerza 
tan grande para este Gobierno! ¡ Qué fuerza tan inmensa paixa 
este partido radical! Pero ¿somos vencidos en esta ó cual
quiera otra cuestión ? Nuestros enemigos dirán : en la cuestión 
(le Puerto-R ico se p recip itaron; en la cuestión de libertad no 
conocían la situación , la educación, las costumbres de nues
tro pueblo; en la cuestión de presupuestos no comprendian lo 
que convenia en estos m om entos; pero fueron unos hombres- 
honrados, fueron unos hombres leales, fueron unos hombre.s 
que habiendo asistido á las vísperas de la revolución de Se
tiembre ; habiendo estado durante cuatro años luchando por la 
libertad en el Ministerio ó en los bancos de los Diputados, en 
las distintas fases por que la revolución h a  pasado; habiendo 
formado parte del Gabinete siempre , á todas horas, en los mo
mentos en que el país gritaba reacc ión , como en los momentos 
en que el país pedia libertad , han sido consecuentes, han  sido 
leales y han dicho : nosotros queremos el Gobierno monárquico 
constitucional ; nosotros queremos toda la libertad posible den
tro de la M onarquía ; nosotros somos consecuentes con este 
principio en la oposición, y en el Gobierno y en todas partes; 
nosotros vivimos , nosotros morimos con él.

Y si en vez de esto, para volver á tomar otra vez el otro 
extremo del dilema; si en vez de esto triunfamos; si efi vez de 
esto resolvemos las dificultades; si la prensa, indigna y caluin- 
niadora y sin suscricion, en vez de ser perseguida por el lápiz 
del Fiscal, en vez de ser perseguida por los agentes de policía 
y maltratada por la Part ida  de la P o r r a , muere por sí misma 
entre el desprecio del público y la vergüenza de no atreverse 
á aceptar su resnonsabilidad, muere por la libertad, por ia fun
dación (ie otros'periódicos, ¡ qué gran dia de gloria para nos
otros! ¡Haber confiado en la libertad del pensamiento y haber 
dieho al país que aquí no cabe ningún Gobierno de privilegio^ 
de monopolio, de esos que creen que unos españoles deben e s 
cribir y ios otros deben abstenerse de hacerlo!

Si nosotros resolvemos todas estas dificultades con la liber
tad de reunión y con los derechos que consigna el título I do 
la Constitución, teneis que confesar una cosa los que opinaiu 
ae otro m o d o ; si no podéis gobernar como nosotros , teneis 
ménos fuerza que noso tros ; ¡y si podéis gobernar como nos 
otros, no teneis el derecho de escatimar y regatear la l ib e r tad a  
un pueblo que conserva el órden, dándosela íntegra y completa.

He dicho otro dia, Sres. Diputados, las dificultades con quo 
tocaba el Gobierno en la cuestión de órden público, y he in
dicado que me creo en el,deber de repetirlo esta noche para 
que el país se tranquilice, para que el país sepa que estas di
ficultades no son debidas á la Constitución que las Cortes 
Constituyentes discutieron y votaron; tengo el deber de decir 
que son debidas á que todavía hay leyes por hacer que deben 
ser su complemento. No se nos acuse porque no las tenemos. 
No hace más que cuatro años que se verificó la revolución, y  
todo el mundo sabe cómo han vivido desde entonces todos los 
Gobiernos, sin distinción ninguna.

No tenemos policía, sin la cual el sistema represivo es una  
cosa cási completamente imposible. Yo la he de organizar como 
existe, y si me fuere posible, mejor que existe en Inglaterra, 
dentro de los medios que los presupuestos me den; y si mo fal
taran, vendría á pedírselos al Congreso.

Tenemos una ley de procedimientos, que todos los señores 
Diputados conocen. Todos saben el- tiempo que hace que se co
metieron ciertos deli tos , y la altura á que se encuentran las 
causas que en su averiguación se instruyeron; esto va á lamie- 
diarse dentro de poco, porque va á publicarse la ley de proce
dimiento criminal, y á establecerse el Jurado.

No tenemos hoy sistema pen itenciar io , pues lo qu.e tene
mos en este punto se ha  hecho para todo ménos para el objeto 
á que el sistema penitenciario está destinado.

También acerca de esto he de reformar todo lo que me sea 
posible, y he de proponer á las'jGórtes aquello que no se pueda 
hacer con los medios de Gobierno y con las atr ibuciones C[U0  
al Gobierno dan las leyes. Y con esto sólo, que seria bien 
poco para Gobiernos tímidos y para Gobiernos reaccionarios, 
y  que yo creo bastante para  Gobiernos. liberales, tengo yo la 
esperanza ¡qué digo la esperanzal contando yo con algunos 
meses para  trabajar en el Ministerio de la Gobernación, t(:ngo 
la seguridad de que el órden piiblico se ha  de afianzar perfecta 
y completamente en España. "

Tengo también la creencia, Sres. Diputados, y esto lo he 
dicho en el seno de la confianza, y quiero permitirme esta uo- 
clie decirlo en el Congreso; tengo la creencia, Sres. Diputado^, 
de que á pesar de ^odo lo que áecimos todos los dias y á todas 
hoiuts del pueblo español, la oposición cuando no se subleva, 
y el Gobierno cuando no se r eb e la : el pueblo español es el 
pueblo más sensato, el pueblo más digno, el pueblo más gober
nable del mundo. Y no lo diré yo porque no haya tenido gran 
des disgustos en la cuestión de órden piiblico;^ pero esta p ri
mera parte no tenia yo que decir á los Sres. Diputados que ha 
liabia dicho en el seno de la confianza. Esta primera parte se 
podia decir aquí; pero hay  una  segunda parte ,j |ue  yo no he di
cho hasta ahora más que en el seno d é la  confianza, y «jue lioy 
voy á decir al Congreso. ¿Sabéis quiénes son los perturbadores 
en este país? ¿Sabéis quiénes son los elementos que en este 
país traen la discordia que unas veces se llama guerra civil 
Y otras veces se llama revolución? Nosotros, los hombres po- 
Lticos de todos los partidos.

Aquí no hay término medio, Sres. D iputados: yo siento 
tener que decirlo desde este banco, en vez de decirlo desde el 
banco de los Diputados , porque estoy seguro de que los seño
res de las oposiciones han de decir , tengo de ello cási com
pleta segur idad : «el Sr. Ruiz Zorrilla habla de esa m a n r ra  
eiuando está en el Gobierno: debia haberlo dicho cuando Im-
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bia aquí otros individuos sentados en el banco ministerial y él 
se bailaba en el banco de los Diputados.» Lo hubiera dicho lo 
mismo si hubiera llegado el momento, tengo esta convicción. 
No lo digo, porque seria candidez en m í ; no lo digo por hacer 
desistir á ningún partido político ni á ningún hombre público 
de sus propósitos ni de sus ideas , ni siquiera de los medios 
que sea su propósito emplear para hacerlos triunfar.

Lo digo ex abundantda cordís; lo digo porque lo siento; lo digo 
porque creo que miéntras no nos persuadamos de que la Ad
ministración no debe estar al servicio de la política, de que los 
partidos no tienen más remedio que reconocer la legalidad co
mún, cualquiera que ella sea, y yo creo que la mejor legalidad 
es la Cjue reconoce los derechos de to do s , y esta es la que nos
otros proclamamos y practicamos; que miéntras los partidos 
no se convenzan de que es coinpletamente imposible liar á la 
fuerza todos los dias, y á todos los momentos, y en todos los 
instantes el triunfo de aquello que proclaman , el país seguirá 
tan  perturbado como está hoy ; el país progresará según que 
sea mejor ó peor el Gobierno que se siente en este banco; pero 
la España no será la que tiene derecho á ser por sus condicio
nes de riqueza, por sus sacrificios, por las circunstancias que, 
como he dicho ántes, le adornan para ser fácilmente gobernada.

Y no quiero hablar más sobre este p u n to ; sé que seria pre
dicar en desierto. Me basta consignarlo; ya que tantos disgus
tos damoB diariamente al pueblo español, que cuando monos 
sepa que hay alguno que siente el que esto suceda en aquellos 
que no se mezclan en la política española. Pero vengan las co
sas como quieran , arrepiéntanse ó no los partidos de la m a r -  - 
cha que siguen, crean ó no los unos que dentro de la libertad 
que nosotros proclamamos no puede haber ó rden , crean ó no 
Tos otros que dentro de nuestros princñpios no puede haber la 
libertad á que ellos aspiran y que yo no conozco, nosotros so
mos de los hombres que ni nos enmendamos ni nos arrepen
timos.

He dicho desde aquel banco , he dicho en alguna ocasión 
desde e s te , y  tengo que repetirlo esta noche por segunda vez, 
que tengo la convicción de que el partido progresista antiguo 
no  ha caido más que por una de dos causas, y muchas veces 
Be han mezclado las dos á la vez: ó por temor á la libertad, 
oyendo el canto de sirena de sus enemigos los conservadores, 
ó por la división en sus filas, cuando ha  tenido una gran ex
uberancia de vida. Pues yo, por si es la últ ima vez que tengo
la honra de dirigir la palabra á este Congreso  (Rumores.)
Comprendan los Sres. Diputados que quiero decir ántes de las 
vacacione- (Risas.)

Por si es la última vez, para que no vuelvan á alarmarse 
ni los amigos ni los adversarios, que ántes de las vacacionee 
tenga la honra de dirigir la palabra al Congreso, yo tengo el 
deber de dar las gracias en nombre del Gobierno á las mino
rías por la consideración, inmerecida por parte n u e s t r a , con 
que han tratado á este Gobierno, y más especialmente por la 
consideración con que han  tratado al que tiene la honra cié 
presidirle; y á la mayoría tengo que decirla que vaya tranc[uila 
á pnsar las pascuas, en el seno de sus familias los que hayan  
de marcharse, y que estén tranquilos también los que en Ma
drid se queden, que yo tengo la completa y la perfecta seguri
dad de que nunca se ha  encontrado la revolución de Setiem
bre y los principios proclamados por ella con mayor número 
de fervorosos creyentes, ni nunca hemos estado más seguros, 
al ménos yo estoy perfectamente persuadido de que después de 
cuatro años' de revolución, y después de lo que se h a  dicho en 
los discursos, y en las le y e s , y lo C[ue sabe el p a í s , aquí será 
posible todo, acjuí tardaremos más ó ménos en desenvolver en 
leyes todo lo que queremos; pero aquí hay una cosa que yo 
creo completamente imposible: que la reacción ó el doctrina- 
i' ismo puedan sustituir á los principios liberales y democráti
cos. (Grandes aplausos.)

Proposición del Sr. Becerra.
El Sr. P r e s i d e s l í e :  Continúa la discusión pendiente so

bre la proposición tomada en consideración en la sesión del 17. 
El  Sr. Estéban Collantes tiene la palabra en contra.

El Sr. f l í^té l^an €o l l a3 i í e : ^ :  ¿Con que es cierto que es
tamos próximos á una suspensión de sesiones? Pues yo os rue- 
g ) á te 10̂ , Sres. Diputados, que ántes de separarnos discuta
mos 3x0] ' amerite las cuestiones de Ultramar;  yo os ruego que 
t imen -  un por>o ménos afecto á la familia y un poco más amor 
á  la ] tria. No es mucho pedir ,  cuando rápidamente y por 
culi a Gi ] ierno se ha iniciado una crisis de órden público, 
la nm ,r^  ̂ e dcd siglo presente. Aun recuerdo las palabras del 
Sr. P -f "0 ite del Consejo de Ministros en el di a pasado y de 
hoy,  y t>' 1̂ 0 presentes dos aplausos con que fueron recibidas 
P ' r i r ’c i .ara;  aTÚL^os que han causado la muerte do tros 
Mn A]bruh)^ ó los que quedan, que es posible que con
10=̂ an MI-')- nmentu ¡manto ántes.

Lo mi^ Loa^e en c-ta cuestión, señores, es que todos que- 
r r uM'  >' 1  ̂ -,riiha-i del territorio: ¿no es esto? (Varios Sres. Di- 
p^Bíidis: I Pues maldito sea el que falte á su palabra.
L a  r  j p, idr.d del Gobierno es grande por haber  traído 
aquí •na cuest iru que al mismo tiempo es polí tica,  admi- 
ni^Ti-a'’sri, sor*'al y comercial. ¡Y todo esto lo queréis d is cu
tir en una noche ! No: hemos de discutir tres dias, tres meses 
si es preciso.

Esta cuestión no es de'part ido.’Yo no he do hacerla cues
tión de partido: os quito esc pretexto : procuro cortaros la re-  
 ̂ rr da M p  ̂ de dar la batalla. Yo he de discutir todos los an- 

íf  ̂ , me encuentro enfrente de un torrente, y he de po- 
n ’ ' V)S medios para  que en vez de ser devastador sea

Nj  vengáis á liablar de borbónicos ni de alfonsinos
e f  ̂ nto porque seria lo mismo que si yo os dijera que
r G f  ipi Kj ;v la mayor ía  eran filibuMeros.

T rm cuc-tiones tengo que tratar:  la cuestión política, la 
Cue>'tiun de órden público y las de las reformas de Ultramar;  
y como las encuentro unidas, unidas he de abordarlas.

El discurso que ha pronunciado esta noche el Sr. Pres i -  
rjcnte del Consejo de Ministros es una especie de secuela del 
que pronunció dias pasados ¿Qué es lo que contestó S. S. á las 
sencillas preguntas del Sr. Bugallal, que pudo haber  contestado 
en cuadro palabras? ¿Examinó,  depuró la cuestión de las re
formas? De ninguna manera.  El Sr. Presidente,  del Consejo de 
Ministros dijo tres cosas: primera,  que ĉ . Gobierno abordaba 
la cuestión de las reformas, porque tenia una  promesa pen
diente: segunda, que el Gobierno tenia para apreciar la opor
tunidad y la necesidad do las reformas más datos que todas 
les oposiciones y que el país entero: tercera, que este era un 
país que estaba profundamente perturbado, y que todos los 
dias aparecía ó una  calumnia ó una  mentira.  Examinemos 
estos tres puntos.

Que el Gobierno ha hecho promesas de reformas. ¿Es  esta 
J'i única promesa que tiene hecha y que no ha cumplido? ¿No 
ha. pi^ometido la abolición de las quintas y la de los consumos? 
¿No ha  prometido hacer economías en los presupuestos? Pues 
<yu' corno no ha realizado estas promesas, puede tener un poco 
de e.s|iera y la necesaria prudencia para resolverlas cuestiones 
de Ultramar.

Que nadie tiene más datos que el Gobierno para aprec ia r l a  
oportunidad de las reformas. Y ¿eso se di. e por un Gobierno 
dpje blasona de liberal y de revolucionario? ¿No conoce el Go

bierno que esta es la más grave acusación que se le puede di
rigir? ¿Por qué no ha empezado el Gobierno por poner sobre 
la mesa, corno se hace en otras naciones, todos los documentos 
que tengan conexión con este asunto? ¿P o r  qué no ha  traído 
hasta los documentos que han mediado entre el Gobierno de 
los Estados-Unidos y el de España? Si lo hubiera  hecho, hu 
biera evitado la publicación fuera de razón de una  multitud 
de documentos que corren de mano en mano, y que tal vez han 
dado origen á eso que el Gobierno llama calumnias.

Que este país está perturbado, y que todos los dias se in
venta una nueva calumnia. No he de ser yo cómplice de esas 
calumnias, yo que estoy combatiendo á la calumnia hace tantos 
a ñ o s ; pero ¿no es esa la libertad? ¿No son esas las conquistas 
d é l a  revolución? A mí sí que me apena esto, porque creo 
que no puede haber paz miéntras se permita hablar como se 
habla del Monarca y miéntras se permita cantar públicamente 
canciones que desacreditan al Gobierno. Vosotros tomáis esto 
como un galardón; sufrid, pues, la pena. Resulta de todo que 
al Gobierno no se le ha 'pasado por la imaginación el tra ta r  de 
convencernos de que esas reformas están en su lugar. A vos
otros no os ex trañará que yo las co m b a ta , porque las he 
combatido siempre, y soy consecuente con mis ideas en este 
punto. ¿V m í , que me parece una calamidad lo que llamáis 
conquistas de la i*evolucion , me parece doble calamidad el lle
varlas á U ltramar. Estoy, p u e s , y están mis amigos en terre
no fírme y seguro. Nosotros com batim os, no las reformas, 
porque somos reformistas,  no el progreso porque somos am an
tes de é l ; combatimos unas reformas que van á ser causa de 
la pérdida de Cuba, de la de Puerto-Rico, y más adelante de 
la de Cataluña, y más adelante de la de Castilla. Aquí se t r a 
ta ,  no sólo de la pérdida de Puerto-R ico y Cuba, sino de la 
pérdida de Es^mña.

Yo me propongo examinar la cuestión de oportunidad de las 
reformas, dejando al Sr. Bugallal la cuestión de legalidad, por
que no quiero molestar mucho tiempo la atención del Con
greso. Trataré  también la cuestión comercial, y os haré ver 
cuál va á ser el resultado de estas reformas.

Decia el Sr. Presidente del Consejo hace poco: «si nos equi
vocamos, otros vendrán y gobernarán mejor que nosotros; pe
ro si acertamos, ¡cuán grande será nuestra  gloria!» El dilema 
este no puede plantearse. Si acertáis, yo no os he de escatimar 
mis aplausos; pero si os equivocáis y perdéis á Cuba y á Puer
to-Rico y á toda la Nación entera, ¿con qué la vais á reem
plazar? Por eso la responsabilidad de este Gobierno es inm en
sa en esta cuestión más que en ninguna otra, porque va á pro
vocar un con nieto, en el cual ]]or una gloria dudosa se jueg;i 
la pérdida do la Nación. Se ])iden reformas y liijertad ]iara las 
Antillas. ¿Y por qué no se piden obligaciones? ¿Y por (¡lu' no 
se piden deberes? ¿Queréis que sean provimñas de España? 
Pues abajo el Ministerio de U ltram ar;  abajo esa organización 
costosa de Ultramar.

Las provincias de España se rigen en Madrid por un Ofi
cial de Secretaría, y no necesita un Ministro la provincia de 
Palencia, y otro la de Oviedo y otro cada una de las demás. 
Si son p ’ovincias españolas , ¿por qué no les pedís la contri
bución territorial y la^ quintas? ¡Ah! decís, porque el suelo, y 
el sol, y el clima, y las costumbres son distinlas. Pues entón- 
ccs, si no pueden tener los mismos deberes que noso tros , no 
deben tener los mismos derechos. Es m uy común tomar lo que 
nos aprovecha y rehuir  lo que nos es nocNo ; pero es preciso 
tomar en todas las cuestiones el pro y el contra.

¿Son oportunas las reformas ? Cuando hay  una  verdadera 
anarquía  en todos los ámbitos de la Península; cuando esto es 
una torre de Babel, decir á las provincias ultramarinas: ahoi*a 
o.'? vamos á dar las conquistas revolucionarias que nos han 
pues'O en este estado es una verdad eiaa demencia.

Y de paso debo indicar que cuando el Gol)ierno, y en su 
nombre el Sr. Presidente del Consejo do Mi'iis tros, acaba de 
declarar que so han levantado varias veces los carlistas y los 
republicanos, no ha tenido una palabra de censura para el ])ar- 
tido á que pertenezco, ni podia tenerla ,  porque nosotros aspi
ramos á vencer por medio del convencimiento.

Es también inoportuna la ocasión presento para ¡ñantear 
la ley de Ayuntamientos en Puerto-Rico, porque el Gobierno 
ha mandado venir al Capitán general para que le informe 
acerca del verdadero estado de aquella is la ,  y resultará  jior 
consiguiente que no habrá en Puerto-Rico Auioridad projjia, 
sino delegada, para plantear la ley do Ayuntamientos.

Como disculpa se dice que no se hacen reformas en Cuba; 
es decir, se lleva el incendio al piso bajo, que en el alto ya 
prenderá.

Pero ¿es cierto que la isla de Cuba quiere reformas, es de
cir, esas reformas políticas ¡[uc estáis comsrometidos á darla? 
Más claro: ¿es cierto que el partido de la insuj'reccioii (juim'c 
reformas políticas, ó lo que quiere es la cmamdpacioii? Aquí 
es donde radican las entrañas do la cuestión. En Ultramar hay 
dos partidos: el uno se llama partido español, el otro so llama 
el partido de la emanciriacion. El paidido de la cmancit)acion 
es el que se ha levantado cu a m a s  cr)utra la ¡i.atria; el ¡lartido 
c''pañol es el que dcriendc la unidad fie Cuba con Espai'ia. De
cís en vuestro apo>o: concedidas las liheidades en Puerto-Iíieo, 
verán los insurrectos de la isla de Cuba que obramos fie buena 
té y cumplimos nuestras palabras, y depondrán las arm as, y 
entónces les haremos las mismas concesiones que hemos he
cho ya en Puerto-Ptico. Este es vuestro sistema, si no me equi
voco. Yo digo: la guerra  en Cuba no es por la libertad; es por 
la emancipación.

Los que están con las armas en la mano no quieren las re 
formas como fm, sino como medio. Quieren las reformas para 
ir á la autonomía, para ir á la emancipación, y es posible que 
se som etan , porque con las reformas van pacíficamente á su 
objeto, y porque con las reformas les dais la emancipación. Es 
lo mismo que si durante nuestra guerra  civil hubiéramos dicho 
á los carlistas : para que os sometáis, vamos á establecer el 
absolutismo en Madrid, y así veréis cómo el dia que depon
gáis las armas establecemos el absolutismo en las Provincias 
Vascongadas. La guerra  se hubiera  terminado ¡ya lo creo! pero 
se hubiera perdido el Gobierno constitucional en España. Así, 
pues, con vuestras reformas en Puerto-Rico es posible que r in 
dan las arm as los insurrectos de Cuba á la m ira  de obtener 
vuestras reformas pacíficamente , y con vuestras reformas la 
emancipación, que es lo que desean. Esto me parece obvio y 
concluyente.

Por otro lado, los Voluntarios de la Libertad, que son real
mente los que defienden nuestro territorio contra los rebel
des, están cada vez más disgustados con el Gobierno de E s
paña, y no hacen todo lo que harían  en otro caso por aca
bar la guerra ; porque se les dice: en acabando la guerra  os 
vamos á dar reformas políticas; y como ellos no, las quieren, 
como esas ti tuladas reformas son un castigo para sus v ir tu 
des, la guerra no se acabará nunca: no cederán los insurrec
tos, y no apretarán los Voluntarios; y como vosotros no habéis 
de llevar las reformas hasta  que los insurrectos cedan, la guer
ra  civil será el estado pcrpétuo en Cuba por vuestro sistema. 
Y esto prueba que vosotros mismos teneis el cone encimiento 
de que las reformas son un mal expediente; porque si las re
formas fueran la paz, la bondad, la tranquilidad y la unidad 
del territorio, vosotros planteariais inmediatamente las refor

mas en Cuba sin aguardar á que terminara la guerra; pero lo 
que le vais á llevar sobre la guerra  es la anarquía.

Y no hablo de la abolición de la esclavitud porque no se 
tra ta  ahora de eso, y estoy decidido á no aceptar la discusión 
en otro terreno distinto de aquel en que la ha planteado el 
Gobierno.

Las reformas de Puerto-Rico y de Cuba ¿no han sido inau
guradas en tiempo del General Dulce? ¿Y qué resultados die
ron? ¿Qué han dicho los Sres. Becerra y Martos? Pues dijeron 
que aquellas reformas las empleaban los enemigos de España 
para la emancipación; dijeron que se arrepentian de haberlas 
planteado. Esto consta en una conversación que se supone ha
bida entre los Sres. Becerra y Martos y el Representante de 
los Estados-Unidos en esta corte. En esa conversación consta 
que el Sr. Martos dijo que las reformas se volvían contra los 
intereses de la madre patria. Y si esto no es cierto, ¿por qué no 
continuaron las reformas en Cuba? Y advierto que en el mo
mento que se me diga que esa conversación no es cierta no in
sistiré más sobre este punto.

Voy ahora á examinar la ley de Ayuntamientos en sí mis
ma, y las consecuencias que ha de proflucir para las provincias 
de Castilla y Cataluña. La ley de Ayuntamientos permite que 
los extranjeros sean electores, y ])iiedc llegar el caso de que 
los extranjeros predominen y perdamos por el sufragio uni
versal jos islas de Cuba y Puerto-Rico. La ley de Ayunta
mientos permite establecer impuestos sobre los artículos que 
se introduzcan en Pucrto-Rico de comer, beber y arder, y con 
esto teneis destruido el comercio de Castilla y Cataluña.

Nosotros tenemos dos géneros de industria principales:  las 
de algodones y sedas, y la industria har inera ,  (¡ue es la ver
daderamente indígena,  y que hace 30 años f'stalia en España 
en el mayor atraso. Cuando entónces so llevaban nuestras ha
rinas á Cuba no las qucr ian,  prcliricndo las de los Estados- 
Unidos.

Esto obligó á los castellanos á mejorar las haidnas, ]>ara lo 
cual gastaron más do 100 mil lones,  y elevaron la fabricaídon 
de har inas  á una perfección como no la ha ah'anzado en el 
universo; pues bien: ahora con la ley de xñyunlamientos se 
viene á destruir toda esa industria y todos los gastos hechos 
para su mejora; y de la cinancipatnon de las Antil las vciidrá 
la emancipación de Cataluña, y no vendrá la de (fastilla por
que somos unos conh'ros.

Creo haber expuesto ti)das las fasces de la cuestión en el 
terreno en cinc es pic'pio hoy ]a)r hoy, y viudvo á la-petir ([ue 
(‘sta no es una cuestión política; y los (pK* pai'a conli'stainne 
vengan tocando el himno de Iticgo se paia'ccn-áii á awnel nial 
cómico f[ue (mando era siliiado sc' adidaníaha y gintaha: \ iva 
Ucrnando VII; con lo cual los siibid'is se convertian en cjilaicMs.

Los leales, ya he deiiKMti’ado, m') cpiierím las ladómia- en 
Cuba: los traiciores son los ciuc' las (luiercm ; y vosotros con 
buena intención defendéis iimi solución cí|uivo(>ada.

El Sr. Ministro de tFomeai í í> : \á\v linicannmto á ¡‘ontes- 
tar algunas indicaciones que ha lieelio el Sr. lUliidian Collan- 
tcs, eni])czando pcjr tratar  una cnesiion en (¡ue S. S. ha insis
tido mucho.

Ha dicho el Sr. Estéljan CíVilcanle  ̂ que esta no e- una ¡mos- 
tion política. Es cnerto (¡nf' conviene no meztdar en c-I:m mc 's- 
t iones otras f[iie h' son ajenas; ¡icnm ¡‘s lo (dcM-t') lainU-m (pje 
las ideas son solidarias,  y (pie afpn'ilos cpie s^sti-mcm ¡pc' las 
conquistas do la revolución do Setiembre son un mal es na
tural  que no quieran ¡lara Cuba las reformas.

El Sr. Esteban Collantes ha ('chado dc' ménos los datos cpae 
„ el Gcjbierno tiene en esta cuestión; pmns esos datos vr:;dr:'iii ¡ni 
I su tif'inpo oportuno.
p ( ¿ l i e  c o n  la ñ ' y  d o  A y n n o¡ m  i¡ ■ i : 11 - n  ; c i ' d i ' r á i i  ¡nM-  h'  piai -  

Nninn. as  d e  ( ' a l . a l n í i a  y d c ' ( 'a*c ¡ i ia.  Si n-io ¡Í!¡n'a c a r !  ¡ • c - n ü a -  
r i a  ¡p]'* n n c s t i a a  p a t i n a  n o  t i e n e  \ i d a  p i ‘' p í a ,  y \ i \ a '  s ¡ Úo  á (ex
p e n s a s  d( '  la. s a n g i ' e  ch'  l o s  n e g r o s  y  d e  la i n j i i s i i e i a .

Y aquí dídjo insist ir en lo (pie el G o b i e r n o  ha di¡dio varias 
vcees, esto es, en rpie las rcíómnas no s(' piensan llcs'ar a (diba 
hasta tanto que quede (mmpletameiiti '  terniinada la ginn-ra. ;

Pero se dice: si las reformas son bmmas, ¿poiMpu' n o  la.s 
lleváis á (éulja? ¿P(]r (pu'? Poiapie hasta tanto ¡pM dejiongaii 
has armas,  miéntras pidan las rcfoinna.s por la i'uerza. no ’ cEbeii 
concedérseles.

Ihi diidio (d Sr. Estidjan G¡)llant(‘s ¡ p n '  nos Inniio'-  ̂ ainrqiini- 
tido de haber llevado lasiadoinnas a Gnba: ni n o s  beni-s ar 
repentido, iiih,niian]0s ¡lor fpié arrcpcnt irnos, toiia \ c r  (pieii-'^- 
ütros ii¡) llcx'anios mpadlas lad'ornias.

Dice S. S. fpie íilli, ctniu) en lo.-̂  hNta¡los-í inda >, iiniiaii 
ántes fpic el sentiniienlo le] la patria cd d(‘ sii coii\a ¡den' 'a.
I tiéroiisfd l;is !iberta<b,‘s, y ¿¡pn’' siieid¡(b.' Pues . n̂ieed ¡o, Sr. Es- 
ti’dian ( 'olhntes,  una comí muy natnral :  sinaalio 1¡) (ea<e el 
afio do le siice¡lió ad partid¡) ]-rogi-esi.^ta; (p¡(‘ b s niode'reeos se 
unieiaaii á nina, ¡larlc de ¡di para, derr ibar á la oti-a pai’íc. y 11- 
Ijiaai’se luego de acpiella eon (piieii s¡‘ iinian. Los insnri’cctes 
ue CulG, se a})ro^aadlaron de tildas las armas ipie se !e-> daban 
■jiara ci,»ns(-guii* su objeto, eoino los niodeiaado. ¡-e ansi)\a'id,ai‘en 
(ni esa ocasión (pie (dio de la (livi^don (bd paidido piogrcsista 
para eonsi'gnir sus tiñes.

Pina) yo voy á ha(a:n‘ una pregunta al Sr. Est(d)an GoPai!- 
tcs .  Ijice S. S.i "Si aiandais, la gloina sma-i paiaa \'o.o¡iros.■> No: 
masotros no tendremos más gloria ¡jin' ba fb' baiie]’ cninplidü 
nucfjtia) deber. Pero, aíifuJe luego S. S.: «¿Y si no aiandais?.»

Este es un ai 'gnmento de (¡ue enotiaj órden de ideas so hace 
un gin.n uso; pero .¿no comprende S. S. que el aigaiinento tiene 
igual fuerza retorcido? ¿Y si se equivoca S. S.? Poiapic uik'» y 
otro podemos equivocaimos. Pero yo voy más léqb ŝ: l o s  heclms 
hablan por mí, porque los licídios liasta ahora dicen que sois vos
otros los que os habéis equivocado. Pues qué, ¿no dais impor
tancia á la que queréis l lamar la sublevación de Lares? Pues 
esa insurreecion y la de Cuba no proceden de nuestro sistema, 
sino del vuestro; y por consiguiente resulta probado que con 
vuestro sistema no están aseguradas nuestras jirovincias de 
Ultramar.  El nuestro no está probado aun. ¿Por qué no hemos 
de probarle?

Dice el Sr. Estéban Collantes que con llevar las reformas 
sólo á Puerto-Ptico llevamos el incendio sólo al piso bajo,_ y 
que luego se quemará toda la easa. Pero ¿cuál es ese incendio? 
¿Cómo podría propagarse á Cuba? ¿Trian les libertos de Puerio- 
Rico á decir á los esclavos de Cuba que ellos fueron también 
esclavos y ahora eran libres? No: los esclavistas han hecho 
que los esclavos no sean hombres, que sean ménos que fieras, 
porque no tienen ni propiedad ni fcimilia. La tigre tiene el 
placer de alimentar á sus cachorros, y á la pobre negra se la 
arrebatan del seno sus hijos para venderlos.

Pues si no han de propagar el ineendio los negros, ¿cómo 
se propagaría? ¿ Por los dueños de los esclavos ? ¿ Por la pren
sa ? Imposible : si los esclavos tienen al lado á los insurrectos 
que les ofrecen la libertad á cambio de que tomen las armas 
con ellos y no se van , ¿por qué se habían de ir  una  vez he
chas las reformas ?

No : lo que sucederá es todo lo contrario : si la guerra con
tinúa un dia y otro, alguno llegará en que ol esclavo com
prenda que es h o m b r e l l é v e n s e  ó no á la isla las reformas, 
y entónces será el grave conílicto ; por eso es indispensable 
acal)ar con la guerra  todo lo más pronto que sea posible.

El Sr. Estéban Collantes nos dice que no se pueden llevar
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allí ciertas reformas porque lo impide el clima. ¡ Ah ! la teo
ría de Montesquieu, de que el grado de libertad que puede te 
ner un país está determinado por su geograf ía , es una teoría 
trasnochada, que sólo puede tenerse en cuenta como una de las 
muehas eoneausas que concurren á determinar un sueeso.

El Sr. Estéban Oollantes se ha referido á una conversación 
que yo no recuerdo euál s e a : supongo que será á la que tuv i
mos en casa del Sr. Presidente de esta Cámara el Sr. Ministro 
de Estado y algunas otras personas hará  unos dos años. ;,Es 
esta?

El Sr. E^sleüiíiiDi C o S l í^ n fe í^ : Me refiero efectivamente 
á una  conversación tenida en casa del Sr. Presidente del Con
greso, y en que tomaron parte el Sr. Ministro de Estado, el de 
Fomento y el Sr. Minisñm de los Estados-Unidos; y en la cual, 
según se ha publicado, se dijo q-ie las reformas llevadas á 
Cuba hablan producido resultados contrarios á los cjue se es
peraban. Si esto no es exacto, no tengo nada que decir.

El Sr. Ministro de Fw saaeuío :  Doy gracias á S. S. por la 
contestación que me ha  dado. Yo no puedo decir cuánto tiempo 
hace de esa conversación; pero efectivamente eomianios un dia 
en casa del Sr. Rivero varias personas, y entre ellas el G-ene- 
ral Sickles: terminada la comida, hablamos de esta cuestión 
que ya es vieja, de las reformas que se hablan de llevar á 
Pnerto-Rico; la conversión pasaba delante de ó 14 perso
nas, y nosotros no hubiéramos tenido inconveniente en que la 
oyeran todos los españoles. Entóneos decíamos que elCtobierno 
estaba dispuesto á llevar las reformas á la leal y pacífica provin
cia de Puerto-Rico, que tantas pruebas de adhesión habla dado 
en todas ocasiones, y á llevarlas por nuestra iniciativa, porque 
si una nación extranjera nos las pidiera no las llevarla nunca. 
Se hablaba también de la guerra  de Cuba, que ha  tenido el 
aspecto do guerra  nacional, de guerra civil y hasta  de guerra 
de ódios personales exaltados por aquel sol y por aquel clima, 
y yo no recuerdo precisamente lo que so dijo; pero sí re
cuerdo que no se habló de derechos individuales, y que si acaso 
lo que se indicó fué que los insurrectos cubanos hablan cor
respondido mal á la generosidad del General Dulce. Después 
se publicó una carta del Sr. General Sickles desmintiendo las 
in terpretaciones que se hablan hecho de aquella conversaeion; 
pero en cuanto á mí, no me he ocupado nunca de la interpre
tación que se da á mis actos, y por eso no pensé en la que po
día darse á la parte que tomé en ella.

Es muy tarde, 'señores, y tengo que concluir; pero voy á 
lia<“('i*mc cargo de algunas observaciones del Sr. Estéban Oo- 
llaiilcs. rjU(‘ (locia. (pie si aquellas eran provincias españolas 
como las oí ras, no debia haber un Ministerio especial para chas. 
Tiene i-azoii S. S . : una voz hechas las reformas en aquellas 
])iM)vin{‘ias, ('s necesario sujirimir el Ministerio de Ultramar; 
pero miénlras no estén c([uiparadas con las demás no es posi
ble haeerl(').

S. S. die(' porqué  no se llevan allí todas Jas reformas que 
se han introducido en la madre patria. Pero yo haré á S. S. 
un argumento: /.han llevado los ingleses las mismas reformas 
á Gibraltar , al Canadá y á S ierra-Leona? No: es necesario ir 
preparando las cosas para hacerlas después; y así es que no hay 
iifidie que pb'nse ahora en llevar reforma ninguna^política á 
F il ip inas,  sin embargo de que aquel Archipi(’dago constituye 
por sí S()lo una gran ri((ucza, ni á Fernaiuhc Póo, donde nada 
tenemos aun. Y hablo de esto, perqut' enando yo tuve la honra 
de ocupar interinainente td dep:irtaincnto de Estado se inició 
un oxpeíliento para reidarnar algunas poresiomrs que nos pcr- 
tcm'cian, poi‘(pi(' yo opine ([ue no debe abandonarse ninguna 
posf'sion española.

Id)i’ Último, el Sr. Estéban Oollantes censuraba la ley de 
Ayuntamientos sin recordar que el Sr. Marqués de la Habana 
los habia pedido para Cuba, y decia que les permitía imponer 
arbitrios sobre los art ículos de comer, beber y arder, y que se 
impondrían las harina... Peía) gno existe la misma facultad en 
los Ayuntamientos de la Penín.nila? Lsté  seguro el Sr. Esté
ban de que aun así y todo no se permitirá  que esos arlículos 
se impongan d(' tal modo (¡ue se imposibilite el comercio en 
nuestras pn’ovimnas de Castilla. Esto es imposible.

Dice S. S. que con el voto dado á los extranjeros se puede 
])crdei‘ la isla por la inlluencia de estos. Pero/.ignora S. S. que 
en la ley de extranjei’ía so detorniinan los casos en que se han 
de conceder estos votos?

He contestado á la ligera al Sr. Estéban Collantes, y no 
necesito ha(*crio más detenidamente porque la discusión a m 
plia de estas cuestiones vendrá cuando venga aquí la ley. Por 
el momento hemos hecho lo que debia hace rse , lo que corres
ponde á un pueblo tan celoso como el nuestro de sus intereses, 
de su honra y de su integridad, y podremos decir á nuestros 
padres que hemos hecho lo posible por dejar á nuestros hijos 
próspera, independiente y digna la patria que ellos nos legaron.

El Sr. K ^ té B ia n  C 'o ia a n te » :  Voy á hacer una brevísima 
rcc\iricacion, reservándome hacer una más extensa al fin del 
debate; pero debo decir ahora dos palabras.

Yo cité el hecho de que se habia impreso una eonversacion 
de los Sre^. Ministro de Estado, Ministro de Fomento, Pres i
dente de esta Cámara y Ministro de los Estados-Unidos, y dije 
también que el Sr. Presidente de la Cámara con esto motivo 
habia tenido que escribir una carta al Sr. General Sickles 
ocupándose de este árduo negocio. No he ocultado, pues, nada; 
pero en el documento á que me refiero se dice:

«El Sr. Martos observó entóneos que así que el presente 
Gobierno llegó al poder envió al General Dulce á Cuba con 
instrucciones para  hacer las más grandes concesiones á los 
cubanos. Les concedió libertad de la prensa, y ellos la usaron 
para denunciar al Gobierno de la revolueion; reconoció su de
recho de tener meetings públicos, y ellos lo emplearon para 
despojar á España de su territorio. Entónces apareció claro 
que lo que los cubanos querían no era libertad, porque esta les 
fué ofrecida, sino la independencia, y que España no podia ce
der á la fuerza sin deshonor.»

Traia  estas palabras como comprobacjon de m i a rgum en
to; poro he expuesto el pro y el contra de la cuestión sin ocul
tar nada.

S. S. h a  dicho también que la insurrección estalló en m a
nos del Sr. General Lersundi.....

El Sr. Ministro de He dicho, ó he querido de
cir al ménos, que el Sr. General Lersundi era Capitán general 
cuando tuvo efecto la insurrección, pero sin ánimo ninguno 
de ofenderle.

El Sr. E l s t é l i a i i  C o l l a n t e n ^ : Eso me b a s t a ; pero^debo 
hacer c o n s tp  que el Gobierno pidió repetidas veces al Gene
ral Lersundi que continuara al frente de aquella isla, y aprobó 
una y cincuenta veces en partes telegrafíeos y en todo género 
de comunicaciones la conducta leal y noble de aquella Auto
ridad. ^

El Sr. Ministro de F o m e n t o :  Brevemente rectificaré á lo 
dicho por el Sr. Estéban Collantes. El documento que S. S. ha  
leído confirma lo que yo dije. Cuba podrá necesitar las refor
j a s  en mayor ó menor e sca la , ántes ó después que Puerto- 
Rico; pero resulta evidenciado que allí se habia levantado la 
bandera de ¡muera España!, y que á este grito no se podia 
jm te s ta r  más que preparándose á la pelea' Y ¿qué decia el 
fer. Martos al General Sickles? Que más ó ménos se hablan 

evado reformas, y que los enemigos de la patr ia  se hablan

querido aprovechar de ellas, y por consiguiente que no se po
dia hacer otra cosa que pelear. To, señores, y digo esto como 
opinión mia particular, á trueque de concluir pronto con la 
guerra de Cuba llevarla allí una d ic tadura ,  porque hay  oca
siones en que las dictaduras, no sólo son provechosas, sino ne
cesarias.

Contestado este primer punto, poco tengo que decir res
pecto del segundo. El Sr. General Lersundi ha prestado allí 
servicios al país haciendo lo que creyó conveniente, y también 
sobre esto he de emitir mi op in ión : cuando se tra ta  de salvar 
á la patria, el General más opuesto á mis ideas, si yo creyera 
que podia acabar ántes y mejor la g u e r r a , ese seria el prefe
rido por mí, puesto que se tra taba de salvar á la patria.

El Sr. K a m o s í  C a B í l e r o s i : Poco tengo que decir después 
del elocuente discurso del Sr. Ministro de Fomento; y la ver
dad es que esto me favorece, porque es cerca de la una de la 
n o ch e , el Congreso se encuentra m uy fatigado y no me creo 
con autoridad bastante para aumentar su fatiga. Por otra parte, 
no debo ocultaros una cosa: creo que esta noche no es noche 
de d iscu t i r , sino de sentir. Cuando se pronuncia un discmso 
como el que ha pronunciado el Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros; cuando se anuncia la libertad de 30.000 esclavos, 
no veo medios de discutir. El correo próximo les llevará esta 
satisfactoria noticia, y este solo hecho bastarla por sí para in
mortalizar las presentes Córtes.

No conozco cuestión más importante y más grande entre 
todas las que se han resuelto en el siglo actual que la de la 
abolición de la esclavitud. Dos momentos únicamente recuerdo 
que se parezcan á este: cuando los Estados-Unidos, después de 
la guerra  de los cuatro años, declaraban la libertad de cuatro 
millones de esclavos, y cuando presidiendo Danton la Con ve i- 
eion deMaró la libertad de ios esclavos de las colonias fran
cesas. EjI momento de esta noche puede compararse á esos dos 
momentos. No extrañéis que no tenga fuerzas para discutir, 
porque e» noches como estas sólo se puede sentir, como sabe 
hacerlo mi amigo el Sr. Castelar.

Pero toda vez que es preciso discutir, diré algunas palabras 
contestando al discurso del Sr. Estéban Collantes. Dispénseme, 
pues, el Congreso si por necesidad tengo que molestarle.

El Sr. Estéban Collantes ha tenido especial cuidado en sos
tener que la cuestión que se debate no es política; pero á pesar 
de cuanto S. S. ha  dicho, sigo creyendo que no sólo es políti
ca, sino que para los radicales es hasta  de confianza en el Mi
nisterio. ¿Cómo no h a  de ser política la cuestión de que se 
trata? ¿Pues á nombre de qué y por qué se hacen las refor
mas en los Parlamentos? ¿Qué es lo que nos separa del señor 
Estéban Collantes sino una  cuestión política? ¿Qué tiene un i
dos á mis amigos los de la minoría republicana? C¿.da uno 
piensa de distinto modo en administración; pero todos se ha
llan unidos por un interés común, por el interés político.

Debajo de toda cuestión económica ó social hay  siempre 
una cuestión política. ¿Quién ha hecho las reformas del p re
sente siglo más que los partidos liberales? ¿Y con qué criterio 
las han hecho? Con el criterio político. Todo lo hacemos en 
nombre de la po lí t ica , y todo lo somos por la política ; y si 
creemos que hemos hecho una gran obra al implantar nues
tros principios, ¿no tenemos ya resuelta la cuestión para Ul
tramar?

Añadía después el Sr. Estéban Collantes que no era este el 
momento oportuno de hacer reformas en Ultramar. ¿Por qué? 
Porque España so encuentra agitada con los intransigentes por 
un lado, por los carlistas por otro.

No conozco, señores, argumento más engañoso. Pues qué, 
las grandes reformas ¿se han llevado á cabo en momentos tran
quilos y pacíficos? ¡Medrados estaríamos si se hubieran espera
do esos tiempos bonancibles y serenos! Todas las grandes refor
mas se plantean en las grandes crisis políticas. ¿Cuándo con
cluyeron los señoríos? En las Córtes de Cádiz, cuyos indivi
duos apénas eran dueños del terreno que pisaban. ¿Cuándo se 
suprimieron las órdenes monásticas y se vendieron sus con
ventos? En medio de la guerra  civil. ¿Cuándo se dispuso de 
los bienes del clero secular? En las Córtes de M  á fí6, en m e- 
dio de aquel período revolucionario. ¿Cuándo, en fin, se 
han llevado á cabo todas las reformas? En los momentos agi
tados, y han tenido que hacerse siempre por los partidos libe
rales, porque los conservadores jam ás inauguran una reforma.

Dados, pues, es^os antecedentes, ¿hemos de aplazar las de 
que ahora se trata?

Pero decia el Sr. Estéban Collantes que esas reformas per
judican á la industria española. Siento que S. S. no se halle 
presente en este momento, porque si lo estuviera le diria que, 
si otras veces eleva las cuestiones á grande altura, ahora me 
parece que la ha hecho decaer. ¿Puede ser líeito, cuando se 
tra ta  de. tan importantes reformas, poner enfrente como obs
táculo los intereses materiales?

¿Habíamos de permitir  que una parte del territorio español 
fuera tr ibutaria  de la otra? .Por evitar que las provincias de 
Castilla tuvieran un perjuicio, ¿habiamos de continuar con la 
esclavitud en Puerto-Rico? Y no es esto decir que yo crea que 
las provincias de Castilla han de salir perjudicadas. Ya llegará 
dia en que demuestre lo eontrario al Sr. Esteban Collantes.

No he de entrar á examinar esta cuestión bajo el aspecto 
legal y de compromiso para los partidos liberales. Ya lo harán  
otros ilustres oradores que han de tomar parte en este debate. 
A mí me basta eonsignar que como español deseo llevar adon
de quiera que ondee la bandera de Castilla las mismas leyes, 
la misma organización que rige en España. Vosotros los con
servadores no queréis esto, porque no deseáis tener provincias 
ultramarinas, sino colonias que explotar.

No conozco una condición más triste que la del habitante  
de Puerto-Rico. Es ilustrado, viaja por todo el mundo, viene á 
este Congreso; y cuando vuelve á su patria ese hombre, que es 
libre en todas partes, pierde su libertad. Todos tenemos orgu
llo en llevar al lado de nuestro nombre el nombre de nues t ra  
patria, y el habitante de Puerto-Rico llega á renegar de ella 
porque ve mermada y escatimada su vida.

Observad, Sres. Diputados, que jamás España, aun bajo la 
dominación de los Reyes absolutos, ha querido tener colonias 
en América, sino provincias; y ya que durante la dominación 
del absolutismo se llevaban á U ltramar las mismas leyes, la 
misma organización, la misma vida de la Península; hoy, que 
el reinado de los Reyes absolutos ha concluido, debemos lle
var allí el reinado de la libertad.

Y deeia el Sr. Estéban Collantes: ¿Por qué no lleváis esas 
reformas á Cuba? Las llevariamos si no se tuviera por mengua 
ó por cobardía. Nada podemos conceder miéntras los que tie
nen las armas no las depongan; y no es verdad que dos Minis
tros hayan  retrocedido ante las consecuencias de ciertas liber
tades concedidas á Cuba.

Pero no entraré en este punto, porque por hoy las reformas 
se limitarán á Puerto-Rico, y sólo diré que ni hemos dejado 
de pensar en llevar en su dia las reformas á Cuba, ni hemos 
hecho salir de allí al Capitán general, ni le han  hecho salir 
tampoco los hijos de Cuba. Es verdad que ha  habido Ministros 
que no han querido hacer las reformas inm ed ia tam en te ; pero 
esto en nada disminuirá la unidad del partido radical. Signi
fica tanto la libertad de 30,000 esclavos que, aunque por darla

•sucumbiera un Gobierno y un partido entero, podria darse todo 
por bien empleado.

Voy á concluir, Sres. Diputados. Si yo tuviera  en estas 
cuestiones el conocimiento que el Sr. Labra ; si yo tuviera los 
datos y los antecedentes que tienen los Diputados de Puerto- 
Rico, podria deciros lo que ahora no me es posible.

Ellos lo harán  con más elocuencia que yo ; y sólo os diré, 
para terminar, que no son esos 10 Diputados los que inculcan 
en el ánimo del partido radical la idea de las re fo rm as; es la 
necesidad en que nos encontramos de llevarlas á cabo si no 
queremos ser inconsecuentes con nuestros principios. A un  
cuando eljos no estuvieran a q u í ,  llevariamos las reformas á 
esas provincias. No estaban en el Congreso cuando la Consti
tución se discutió, y sin embargo en ella eonsignarnos que en 
cuanto los Diputados vinieran daríamos á aquellas provincias 
su Constitución y sus leyes.

Lo hicimos porque era un deber de los liberales demócra
tas^ que no eran egoístas, y que querían la libertad para todos. 
Así como nuestros abuelos tuvieron el orgullo de reconquistar 
nuestra  patria á pesar de los esfuerzos del Capitán del siglo; 
así como nuestros padres nos han dejado la libertad arreba
tándola de manos de un  déspota , ntcsotros también podemos 
decir que hemos contribuido á la civilización con un óbolo 
dando la libertad á los esclavos.

El Sr. Preciso es opue sea grande mi conven-
cimñento de que las reformas proyectadas han de ser perjudi
ciales, cuando me atrevo á terciar en esta discusión, en la que 
voy á exponer  ̂mis convicciones y mis ideas adquiridas en el 
servicio del país en Ultramar.

He pedido la palabra en contra porque de este modo quedo 
en libertad de votar en favor de aquellas reformas que consi
dero buenas, y en contra de las que creo perjudiciales; porque 
no estoy conforme con todas las que el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros anunció en el discurso que dió lugar á la 
preposición que se discute.

 ̂ Empiezo felicitando á  los Diputados puerto-riqueños por el 
tr iunfo que han conseguido de su política y de sus intereses, 
lamentando sólo que los intereses y la política contraria ten
gan tan mal defensor como el que en este momento tiene el 
honor de dirigirse al Congreso.

(Un Sr. Diputado in terrumpe al orador.) Por tan noble ten
go la política que defiendo como la vuestra; por eso la defien
do. Y á propósito de la interrupción, diré que no hay  un espa
ñol que haya pasado el Atlántico que no piense como piensan 
todos los que pasan en Ultramar por representantes del partido 
español. Y esto se observa aquí mismo. El único republicano 
federal que ha estado en Cuba, el Sr. Villergas, pronunció la  
o tra  tarde un discurso que cualquiera de nosotros hariamos 
nuestro; el único Ministro del anterior Gabinete que habia es
tado en nuestras Antillas ha  provocado la crisis.

Yo creo que todos los partidarios de las reformas tan rad i
calmente iniciadas obran por patriotismo, y  quiero á mi vez 
que se reconozca que á impulsos del patr iotismo y guiado de 
la m^jor le sostengo yo mis ideas.

No soy enemigo de las re fo rm as , y creo que hay  alguna, 
como sucedo, con la de la esclavitud, de la  que nadie puede ser 
enemigo. Soy reformista desde 1848; pero no soy partidario 
de las reformas en la forma que se presentan.

Planteamiento de la ley municipal en Puerto-Rico. P u e r to -  
Rico tenia derecho á una  ley m un ic ip a l , y el Gobierno tenia 
obligación de dársela. Pero ¿ es  conveniente llevar la ley que 
se  ha  publicado en la G a c e t a  á  un país donde no ha  existido 
sistema municipal?

Con la ley publicada restringís el sufragio universal y  
creáis Ayuntamientos autónomos.

La restricción del sufragio elimina la  parte más sana, la 
parte más española de Puerto-Rico. ¿No hubiera  sido más con
veniente dejar el sufragio universal y limitar las facultades dé
los Ayuntamientos? ¿Por qué los Gobernadores no han de te
ner la inspección sobre los Ayuntamientos?

En Puerto-Rico ha habido un exceso que ha determinado 
la manifestación de un partido eontrario á nuestra  nacionali
dad, y  las personas que tomaron parte en aquellos aconteci
mientos están identificadas con el partido llamado liberal y  
en contra del partido que se llama español. ¿Vais á dar á esas 
gentes la gran intervención que los dais en los Municipios au
tónomos sin que peligre aiijuella isla, hasta  hoy tan leal y  tan  
pacífica? ¿No se ha de quejar el partido español de que deis á  
ese otro partido los medios de llevar á cabo la emancipación 
si quiere hacerla?

Pues hacéis más: esa ley va directamente contra el princi
pio de autoridad; no deja al Gobernador eb medio de que go
bierne; y si es preciso disminuir las facultades que allí tiene, 
es necesario’ dejarle las bastantes para que pueda llenar su 
misión. ■

Y lleváis otra reforma trascendentalísima: la división de 
mando, allí donde no ha existido jamás. Con esto hacéis ta m 
bién una gran herida al principio de autoridad, y ¿por quéla 
hacéis? Yo no sé cómo decirlo: porque decís que Al partido 
radical no tiene Generales á propósito para mandar allí. ¿No era 
más sencillo haber declarado aptos para aquel mando hombres 
civiles de cierta importancia, poniendo á sus órdenes, entera
mente á sus órdenes á fin de evitar eonílictos, un hombre téc
nico para las operaciones puramente militares? Yo creo que 
sí; pero creo que es absolutamente preciso que los mandos con
tinúen reunidos.

La tercera cuestión es la abolición de la esclavitud: yo soy  
partidario de la abolición; pero cuando el Sr. Ramos Calderón 
dice: ¿hay una cosa más grande que dar la libertad á 30.000 
hombres? A mí se me ocurre contestar á S. S.: sí; llevándola 
á  600.000; y sin embargo, ante eso se detiene S. S. por altas 
consideraciones. Pues esas mismas consideraciones militan en. 
la cuestión de los 30.000, que deben ser libres, sí; pero serlo 
sin producir eonflictos.- Y si lo que toméis es que venga un 
Gobierno conservador y no lleve á cabo esas re fo rm as , haced 
la ley disponiendo que se cumpla con ciertas precauciones y 
en un determinado número de años. De otro modo, yo os Jo 
pronostico, tendréis que arrepentiros de haber hecho la em an
cipación de golpe. Es imposible que cuando la ley llegue, el 
Gobernador diga: «Cúmplase y ejecútese,» que es la fórmula 
usada; y si ha de reglamentarse allá, tanto vale que esperemos 
aquí á  hacer la reforma madura y pausadamente.

Se nos dice que sólo se tra ta  do Puerto-Rico, y no de Cuba 
miéntras en esta ú lt im a isla no se haya restablecido, no digo 
ya la paz, sino la tranquilidad moral. Pues bien: yo digo lo si
guiente: Si Céspedes al ver las reformas de Puerto-R ico de
pone las armas y pide, una vez depuestas, que llevéis allí las 
mismas reformas de Cuba, ¿le diréis que no es posible porque 
no está restablecido el órden moral?

¿Y por qué medios vais á restablecerle? Los argumentos que 
aquí habéis empleado, los antecedentes que habéis establecido, 
¿os llevarian contra vuestra propia voluntad á  plantear las 
mismas reforma» en Cuba? ¿Y podriais sostener allí esa autono
mía municipal y provincial? Planteadas las reformas en Puer
to-Rico, la sumisión én Cuba es inevitable, porque son dem a
siado sagaces^ para no aprovecharse de esa oportunidad y de
cir: estamos á  vuestras ó rden es : vengan las mismas veiiíajus 
que habéis coneedido á Puerto-Kico.
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V a is , p u e s , á darles m edios de organizarse y  de preparar 
1' la revolución ininediata y  triunfadora, teniendo que pasai 
íior la Ilum inación del vencim iento, y sin  que alcancéis la gra- 
í-Liid de los hombres á quienes habéis favorecido.

Considero, pues, peligrosas esas reformas, y  por los cam i
nos que vais no daréis solución al problema que ah í se ha  
pranteado. No puedo m enos, por tanto, de oponerme á esas re -
í  orinas.  ̂ ^

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión.
Orden del dia para m añana: El debate pendiente, presu

puesto do gastos y  dictám en de la com isión de actas sobre las 
0 0  C iudad-R eal.

Se levanta la sesión.
Eran las dos m enos cuarto.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

Cumpliendo la Adm inistración de esta Compañía con lo 
prescrito en los artículos 3.* del convenio de 5 de Marzo 
de 1870, ha dispuesto se proceda á los sorteos correspondientes 
al segundo sem estre del corriente año para efectuar la am orti- 
v ic io n  de obligaciones en la form a que los^ citados artículos 
orevienen , cuya operación tendrá lugar el dia del actual, á 
tus dos de la tarde: en Madrid en el dom icilio de la Sociedad, 
A tocha, SO, segundo, para las obligaciones de Pam plona, y  en 
B arcelona en las oficinas de la C om pañía, sitas en la estación  
d e  Zaragoza, para las de la lín ea  de Barcelona.

Los sorteos serán públicos á fin de que puedan concurrir á 
edios todos los que deseen presenciarlos. Los poseedores de las  
o ’}ligaciones cuyos núm eros salgan prem iados podrán presen
tarlas al cobro de su im porte en las cajas de la Sociedad, sitas  
en las referidas oficinas de Madrid y  Barcelona, y  en la  de P a
rís, rué de la V ictoire, 56 , desde el dia S de Enero próxim o to
dos los dias no feriados, desde las diez de la m añana á las tres 
d i  la  tarde.

Madrid 18 de Diciem bre de i8 7 « .= E l Secretario interino, 
W enceslao M artínez. N — 890

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Espiel 
y Belmez.

E l 31 del corriente m e s , a la s  tres de la tarde, se verificará  
el sorteo para la am ortización de 23 obligaciones h ipotecarias 
u c e sta  Compañía en el dom icilio  soc ia l, Colegiata, 12, tercero.

Los tenedores de las m ism as tienen derecho de asistir á este
acto. _

Madrid 1.* de Diciem bre de 1872.=E 1 Director gerente, Joa
quín A lonso. ^

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolta de M adrid.
VúUzacion o f i c i a l  de de Diciembre de 1872, comparada con la

del dia anterior.

F o n d o s  pn b lioos»

perpétua al 3 por 100.

peqtieños.
no publicado.

i ie m id .e x te r io r  a l3 por 40 0 . . . . . . . . .
pequeños.

Obligaciones municipales al portador, de
4.000 rs.  ..................................  • • • ;• •

n o  publicado.
Billetes h ip otecarios delBam co d e Es

pá-ña,1t.* só r ie ....................... ......................
S>aos del T esoro , d e  l.OüOrs.,6 p o r4 00

la terés anual................................................
Ídem id .— Encantidadespequenas. 

,\rdones de Obras públicas de 1." de Ju
lio de 1858, de :á.000 r s ..........................

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles

de'l.OOü r s ....................................... ..
no publicado.

Acciones del Banco de  España....................
no publicado.

Cambios oflciales sobre plazas del reino.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 19. D ia 20.
25*65 25*63-60-26*20-30-40-

26*50-40-45
25*75 26*45-50-40

26*30 p.
30‘40 3040-60-50
30*60 j>

41‘00 »
» 41‘C0

103*05 4 03*20

77‘00 77*40-50-45-50-55
7?‘15

»
57*00

50‘50 51*60-52 °],-52*.50-70
62-80

* »
178-00 178*00 a.

UAÍfO. IBKBVICIO.

Albacete........ . M4
a : Mnte....... . • 412
Almería........... » 4l4
■Avila................ f i í  P- B
Badajoz......... • 1[4
Barcelona........ 3j4 d.
Bilbao.............. q 2

Burgos............ H8
Cáoeres............ 3í8
Cádiz................. 7» 3í4
Castellón......... par.
Giudad-Reah . . i i^ p . »
Córdoba.......... 414
Coruña............ 5l8
Cuenca.............
Gerona............ 1l4
Granada.......... 7b 1|2
Guedalajara. . . 3i4 »
Huelva............. »
Huesca............. 4 t 4
leen.......... par. »■
ív^on.......................... » 412
Léu'ida...................... par. »
Logroño. . c . . . }» Il8  d.

L ugo..................
Málaga...............
Murcia...............
O rense -
O v ie d o ............
Falencia ...........
P am p lon a .. .  .. 
Pontevedra—
Salam anca------
San Sebastian.,
Santander.........
S an tia g o  .
S eg o v ia  .
S ev illa .............. .
Soria.
T arragon a ... , .
T eru el................
T o le d o .,  ___
V alen cia ...........
V alladolid ........
V itoria ...............
Zam ora..............
Zaragoza .

D A Ñ O . BBBBB1C10,

par p. Jb
par.

» \\k p.
par. »

7t 4 12
7> 5]8 p.
d 5i8 p.
» 4 14

par. >
7b 4 t2
7b R 2
7b 412

par p. »
7b 5|8

par p.
7b h »

par. 7b
4 l 2 7b
7b 8|t
7b 0 *
7b 1]2

par. 7b
412 d.

Bolsas extranjeras.
Pk^is 19 Dicíej?i5re.—Fondos españoles: 8 por 4 00 

. l 8 por 1 0 0 ...........................

Fondos franceses. * ! i i !
Nuevo.  ................

Consolidados ingleses.....................................

exterior, á 28 1]*. 
á 53‘t5  
á 76‘GO 

»
á  86‘85 
. á 91 3[4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha. 49*10 p.
París, á 8 dias vista, 5‘15.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Diciembre de 1872.

SOR AS.

e de la m. 
9 de la m. 

42 del d ia ..
8 de la t . . 
S de la t . .
9 de la n ..

ALTURA
d e l  

b a r ó m e t r o  
r e d u c id a  á  0^ 
y  eu m ilím e 

t r o s .

704,85
705,51
704,80
704.22
704,59
705,32

TBHPBRATURA
y  h u m e d a d  d e l  aire.

TBRBÓMBTRO
H u m e d e -  

Seco. c i d o .

1.7
2.7
5.5 
7,3
5.5 
5, i

1,6
2.6
5.2
6.2 
4 .5  

,̂5

B1RBCCI01I

y c lase  del Tiento

N.........
N. N. E. 
S. O.. .
S. s. o .  
S. o . . .  
s. o . . .

Calma., 
Id em ... 
Brisa. 
Viento. 
Calma. 
Idem .,

ISfAlC
del cielo.

C .\  llov.“ 
Id., niebla. 
Cubierto. 
Ccijs, nubs. 
Cubierto. 
Idem.

Temperatura máxima del aire , á la  sombra..................................  7,6
Idem mínima de id ................................................................................

Diferencia........................     ,.....................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   *—0,3
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.............................  10,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal ............   ^5,0

D iferencia......................................................................... ..
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros. .............. 0,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de lâ  mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero  el dia 20 de 
Diciembre de 1872.

LGCUmADES.

Bilbao. 
O v ied o ... . .  
C oru ñ a,8 
Santiago. 
O p o rto .,. 
L isb oa .... 
Badajoz. .
S. Fern., 8 h 
S ev illa .. .  
Tarifa. . .  
Granada. 
Alicante-. 
M urcia... 
Valencia.
Palma-----
^ rc e lo n a  
Zaragoza. 
Soria. . . .  
B urgos. . 
Valladolid..

ALTURA 
b a r o m é t r i 
c a  á  0® y  

a l  u íT e l  d e l  
m a r  e n  m i 

l ím e t r o s .

TEMPERA
TURA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a le s .

DlRECCIOIf

del

T ie n to

rUBRZA

del T i e n t o .

BSTABO

del c i e l o .

BSTADO

á e l a m a r .

7 5 4 ‘5 14*1 S. 0 .  . . V.* f t e . . . Cubierto... P. oleaj.
7 5 0 * 5 1 0 ‘4 S. E . . . Brisa. . . . Idem........... 77

» 77 7b » Ti JO

» 77 » » 7b 77

7 5 8 * 0 1 1 * 2 S. S. 0 . V.° f t e . . . L lu v io so .. Agitada
7b 7b 7b » 77 77

7b 7*0 S. 0 .  . . B r i«a .. .  . N ieb la----- 70

. 765‘3 6*1 E. S. E. Viento. . . C ubierto.. P icad a .
763‘5 9*0 E ................ Caima___ Idem .............. 9
762-1 1 0 * 0 N. 0 . . . Brisa........ Idem.......... Rizada.

u « » 77 77

763*4 1 2 * 8 S. 0 . . . . Brisa........ Celajes— Tranq.'
764*3 7*0 S. S. 0 . Calm a... . Nubes. . . . 77

762*6 11*0 S. 0 . . . B r isa___ Nuboso___ 7b

760*6 8*0 0 ............. Idem ........ Despejado. Tranq.*
» 70 » )) » b

70 2*6 N. E . . . Calma___ De«:nejado. 7b

760*6 2*0 S. 0 . . . Brisa........ Cubierto . . 7b

760*3 5*0 s ........... V ien to . . . Idem.......... 7b

7» 7b » 77 )) 7b

2*6 S. 0 . . . V ie n to .. . Cubierto. . 70

764*5 2*7 N. N. E. Calma___ C.*, lloviz.* 77

767 3 
1 764*0 
. 764*5

0*8 0 ...... Idem........ Nieb. dens. X,

6*0 N ...... Idem......... Niebla . . . »
6*2 0 ............. Brisa........ Cubierto. . ))

iraoooOOOOeReii '■

Dlreooion genera l de C orreos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Cucn<?a, Huelva, Falen

cia, Salamanca, San Sebastian, Soria y Toledo.

frOOQQyo*»» ■

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itid o  en este dia por la In terven ción  del Mercado 

de granos y nota de precios de artícu los de consum o resu lta  lo 
sigu iente:

Carne de v a ca , de 4 3‘50 á 16 p ese ta s la arroba; d e  0 ‘47 á 0 ‘7O la 
libra, y  de 1 ‘Of á 1 ‘52 el k ilogram o.

Idem de c a r n e r o , de 0‘47 á 0*55 pesetas la l ib r a ,y  d r 1 ‘02á 1 ‘41 el 
kilogram o.

Idem de tern era , de 4 ‘25 á 2 p esetas la  lib ra , y  d e 2 ‘71 á 4‘34 
el kilogram o.

Tocinoañejo. de 17‘50á 4 8 pesetas la  arroba; de 0 ‘76á  0‘S2 la libra, 
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilogram o.

En canal, de 15‘37 á ^o‘62 pesetas la arroba, y de 1*38 á 1‘41 el k i-  
lósramo.

"Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas la  arroba; d e l ‘25 á 4 ‘501a libra, y 
de 2 ‘71 á 3 ‘25 e l kilogramo.

Pan d ed os libras, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘41 p ese ta s ,y  de 0 ‘38 á 0 ‘45 el kilógramo
Garbanzos, de 6 á 12 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘591alibra, y 

de 0‘50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Ju d ías, de 4‘75 á6*25p esetasla  arroba; de 0 * 2 3 á 0 ‘291a lib ra .y  de 

0‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5 ‘5üa 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0 ‘32 la lib ra , y  d e 0 ‘6 l  

á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, deS á 4 p e se ta s ia a r r o b a ; de 0 ‘18 á 0 ‘24 la libra, y  deO ‘39 

á 0‘52 el k ilógram o.
Carbón vegeta l, de 1‘2 5 á  1‘50 p esetas la  arroba, y  de 0‘1 0 á 0 ‘4 l 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘87 pesetas la arroba, y de 0 ‘07 á 0‘08 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la-arroba, y  á 0‘07 e l kilógram o.
Jabón, de 10‘25 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0 ‘52 la libra, y  de 

r 0 2 á 1 ‘12 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘1 2  á 1‘37 pesetas la arroba; d e  0 ‘06 á 0 ‘09 la lib r a ,  

y do 0‘13 á 0 ‘19 el k ilógram o.
T rigo , d e1 0 ‘87 á 12 pesetas la fanega, y  de 49*67 á 21‘72 e l h ec- 

tólitro
Cebada, de 5‘75 á 6 pesetas la fanega, y  de 4 0‘41 á 10‘80 el bectólitrr.

Nota .—Reses degolladas a yer .
V a c a s ...............................................  113
C a r n e r o s . . . . . ..............................  479
Cerdos............................................... 25u

P A R T E  NO O F I C I A L

T o t a l . 842

Su peso en l ib r a s . . . 109.600.—Idem  en k iló g r a m o s .. .  55.184*461.

Resultado déla recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder  obtenida en el d ia  de a>yer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T oledo...................................................................  2.751 •70
S egovia ........................................   2.567 89
Atocha...................    3.744*09
Alcalá ó carretera de Aragón......................  447*48
B ilb aó ...................................................................  773*59
Estación del M ediodía......................   8.544*44
Idem del N orte...............................................  4.143*61
Diligencias y  correos.......................................  53‘44
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s . . . 10.835*19

Total.........................  33.861 *37

Lo que se anuncia al públicopara su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de 1 8 7 2 .=  El A lcalde Presidente , Simeón 

de Avalos y  Agrá.

Anuncios.

GÜIA d e  f o r a s t e r o s  DEL AÑO ECONÓMICO DE I 8 7 2 - 7 3 . —  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.
Ptas .  Cents.

En terciopelo....................
— seda.............................
— tafilete....................... '.
— tela...............................
Bradel................................

50
30
15
11‘50 
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R e a l e s  c a b a l l e r i z a s  y  m o n t e r í a  m a y o r  d e  s .  h . — e l  28 d e l
presente mes ,y  hora de la una de la tarde, se saearán á 

pública subasta dos carruajes de las Reales Caballerizas.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos los 

dias, de diez á tres, en la Secretaría de Icws mismas.
Madrid 18 de Diciembre de 1872.=E1 Caballerizo mayor, 

Benifayó. X -8 8 7

D IRECCION GENERAL DE LAS REALES CABALLERIZAS Y MONTE
RÍA.—El 28 del presente mes, y hora de las dos de la tarde, 

se sacarán á pública subasta cinco caballos de las Reales Ca
ballerizas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos los 
dias, de diez á tres, en la Secretaría de las mismas.

Madrid 19 de Diciembre de 1872.=E1 Caballerizo mayor, 
Barón de BcnifaytL X—88G

V IDA DE JESUCRISTO , ESCRITA EN EL AÑO 1600 POR EL R. P. M. 
F'r. Fernando de Valverdc, de la Orden de ermitaños de 

San Agustin. Aprobada por la censura eclesiástica.
Esta obra se publica por entregas de 16 páginas en folio, 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de oO á 60 entregas, y si excediera de este número 

ge darán gratis.
Al í’n'\ se publicará la lista de los señores suscritores. 
Cada semana se reparte una entrega por lo menos.

Precios de la suscricíon.

Cada entrega cuesta un real en toda Flspafia.
No se sirve ningún pedido de provincias si no se acompaña

el importe de 10 entregas.  tv i a*
Las suscriciones y reclamaciones se dirigirán a D. \alentii: 

Rozalem , calle de Preciados, núm. 6, almacén de papel.
Se suscribe en las principales librerías.

CLÍNICA MÉDICA DFL DR. D. TOMÁS SANTERO Y MORENO, SE-  
"untia edición, corregida y  aum entada.— E sta obra tcórico- 

práctica consta de tres tom os de 5C0 á 600pág:inas, en tam an- 
eom un y  con buenos caracterevS tipográficos. Se ha publicada
el tomo 2.® ,

Miéiitras eoiieliiye su publ¡eacir»n, que sci-a en 1,'reve, cuyo 
costo total será de 72 rs. , corrosiiondiendo 2b al tomo 1.“, yo 
])ublicado, se admite suserieirm por tomos en Madrid en las li
brerías de Bailly-Bailliore (antigua ])laza de Santa A n a); de 
Moya y Plaza (eállc de Carretasl, y de Burán (Carrera de Sai4 
Jerónimo); y en  provincias en fas principales librerías dondí 
hay Escuela de Medicina, con 2 rs. de aumento en cada tomo 
por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del autor, calle de’ 
Caballero de Gracia, 31, principal, por carta que exprese bic.u 
su dire(*cion, y en que se incluya el importe en libranza o se- 
los de franqueo.

Santos del día.

Santo Tomás, Apóstol; Son GUcerio, Presbítero; Santos Juar. 
y Festo, mártires, y Sa7ita Edburga, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San ScPaU an. 

Espectáculos.

Teatro rVaclonal de la Ópera.—A las ocho y media de 
la noche.—F'uncion 52 de abono. Turno 1.® par.—Do;;' 
Giovanni.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
Función 84- de abono.—Turno 3.® par.— Traidor, in
confeso y  márízr.— Concierto por los niños campanólogos.

Teatro de la  Kor*iiela.—A las ocho y m edia de la 
noche. — Función 99 de abono.—Cuarta s e r i e . — Tur
no 3.® impar.—Sueños de oro, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro Eslava.—A las ocho de. la noche.—Eí ángel deles 
sauces.— Una hora de prueba.— La hebra de seda. — El 
álbum y el ramillete .—Baile.

Teatro de Varie«la€les. — A las ocho y media de la no
che.—La costilla de Perecí.—Ladrón y verdugo.-—La ven
ganza de un marido.— Chiton.

Teatro Hartln.—A las ocho de la noche.—EZ nacimiento  
del Mesías.

Teatro del Wecreo.—A las ocho de la noche.—La huér
fana.— El rigor de las desdichas.

Teatro tle Híoveílailes.— A las ocho de la noche.—Ma- 
riana la rim m íera.—Ejercicios por el Sr. Napoli.— 
drille, Los gendarmes.

Teatro-Café de Capellanes.—A las siete de la n oche: 
El Monaguillo de lo,s Salesas.—Baile.— A las 
hija de su yerno.—BaWe.—A las nueve: ¡Alza ^ I p t ’ 
B aile .^ A  las diez: El Monaguillo de las Salesas.—Baile.
A las once: ¡Alza pililU — Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


